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IV. Administración de Justicia 

JUZGADOS DE PRIMERA 
Il';ST ANClA E INSTRUCCION 

ALCAZAR DE SAN JUAN 

Edictos 

En virtud de haberse dictado providencia por el 
sd'lor Juez de Instrucción numero 2 de Alcazar de San 
Juan}" su partido doña María del Pilar Astray Chacón 
en los autos de juicio verbal de faltas seguidos con el 
numero 53 de 1991 a instancia de Renfe contra don 
Jose María <\guiló Vida! sobre estafa, en la que se ha 
acordado citar a eSle último. del que se desconoce el 
domicilio y en la actualidad se encuentra en ignorado 
parad~ro, para que comparezca en la Sala de- Audien
cias de este Juzgado, sito en la cal!c Mcdiodia, 
número 6, el día 12 de junio de 1991, a las diez horas, 
por habcnc senalado dicha fl'cha para la celebración 
de! acto dd juicio, prcvínicndo!c que deberá campa· 
rrcer acomp.lñado de los testigos y medios de prueba 
de que intente valerse y si no lo verífica, le parará el 
perjuicio que en derecho hubiere lugar. 

D.:¡do en Alcázar de San Juan a 9 de mayo de 
¡ 991.-EI Secretario.-6.973·E. 

* 
En virtud de haberse dictado providen;.ia por el 

seiior Juez de Instrucción número 1 de Alcázar de San 
Juan) su partido, don Juan Carlos Cerón Hernández, 
en los autos de juicio verbal de faltas seguidos con el 
número arriba indicado a instancia de don Tomas 
Madrid Arteaga contra don Jesús Soriano Jarana)' 
sobre robo, en la que se ha acordado citar a este 
ultimo. del que se desconoce el domicilio y en la 
actualid;:¡d se encuentra en ignorado paradero, para 
que comparezca en la Sala de Audiencias dc este 
Juzgado. sito en la calle Mediodía, número 6, el día 
3 de julio. a las once treinta horas, por haberse 
sciial;:¡do dicha fecha para la celebración del acto del 
juicio, prc\-iniendole que deberá comp;:¡recer acompa· 
nado de 'los testigos )-' medios de prueba de que 
intente valerse y si no lo verifica, le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en Derecho. 

Dado en Alcázar de San Juan a 9 de mayo de 
1991.-EI Secrctario.-6.972.E, 

ARANJUEZ 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por la señora doña Teresa 
Puentes y Jiménez Andrade. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 3 de Aran· 
juez, por el presente se cita a don Eusebio Fernández 
Cabal!ero, que se encuentra en paradero desconocido, 
paro. que, con las pruebas que tenga documentales y 
testificales, comparezca en este Juzgado, sito en la 
plaza Parejas· Patio de los Caballeros, el próximo dia 
19 de junio de 1991 y hora de las once de su mañana, 
para la celebración del rollo de apelación nümero 
3/1989, sobre lesiones y daños, apercibiéndole de que 
de no comparecer ni alegar justa causa le parará el 
perjuicio a que haya lugar en derecho. 

y para que sirva de 'cédula de citación en legal 
forma al expresado don Eusebio Femández Caballero 
y con inserción en el «Boletín Oficial del Estado», 
expido la presente en Aranjuez a 10 de mayo de 
199 l.-El Secretario.-6.969--E. 

AVILA 

Edicto 

En el procedimiento judicial sumario del articulo 
131 de la Le) Hipotecaria, numero 18/1991, seguido 
a instacia de la Caja de Ahorros de :\si1a, represen· 
tada por el Procurador señor García Cruces, sobre 
reclamación de 6,746.138 pesetas de principal, intere· 
ses y COstas, contra don Adolfo Galán Sáez y doña 
Juana Sánchez González. se ha acordado sacar a 
subasta en la Sala de Audiencia de este Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de A úla, por primera, 
~egunda y tercera \'ez, en ~u caso, las sucesivas en el 
caso de no existir licitadores en la anterior, de lo;, 
bienes que al final se des.criben. Subastas que tendrán 
lugar los dias 3 y 31 de julio y 23 tic septiembre de 
1991, respeclÍyamente, para la primera, segunda y 
tercera ~ubaslas, a bs once horas, con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-El lipa de licilación es de 5.000.000 de 
pesetas, para la primera finca; 6.000.000 de pesetas, 
p;:¡ra la segunda finca: 5.000.000 de pesetas, para la 
tercera, y 2.000.000 de pesetas para la cuana finca, 
fijado a tal efecto en la escritura de constitución de la 
hipoteca: es del 75 por 100 de éste en segunda 
wbasta. y sin sujeción a tipo en ¡ereera. no admitién· 
do~c posturas que no cubran dichas cantidades. 

Segunda.-Todos los postore~. a eAcepeión del acree· 
dor. que podrá concurrir a las subastas, deberán 
ncrcdl\ar e! haber consign:ldo, prc\"iam.:nte, en la 
Cuenta de Depósitos de! Juzgado en el Banco Bilbao 
Vizcaya, en Avila, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 1 00 de-! tipo de la su oosta, tm lO en la 
primera como en la segunda: en la tercera la consigna· 
ción será de! 20 por 100 del tipo de la segunda. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrÍlo, en pliego cerrado, debiendo acreditar en el 
momento de hacerlo haber hecho la consignación del 
20 por 100; dichas posturas deberán contener la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
el número 4 de estas condiciones. También podrán 
hacerse posturas en calidad de ceder el remate a un 
tercero. El rematanle que ejercitare esta facultad 
habrá de verificar dicha cesión mediante comparecen· 
cia ante el Juzgado, con asistencia del cesionario, 
quien deberá aceptarla, y todo ello previa o simullá· 
neamente al pago del resto del precio de! remate, que 
habrá de realizarse en el pla:lO de ocho días. a contar 
desde la aprobación del remate. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria esta de manifiesto en Secretaría y se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación. 

Quinta-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti· 
TIuarán Subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el preCio del 
remate. 

Bienes objeto de subasta 

1. Primera. Una finca rustica, en el término de 
Palacios Rubios. número 153 del plano, secano, al 
sitio de Mingolozana. Tiene una extensión de 8 
hectáreas 36 areas. Inscrita al tomo 2.709. libro 98. 
folio 125, finca 10.010..3. 

2. Segunda. Finca rustica. número 136 del plano. 
en el térm100 de Noharre, secano, al sitio de Los 
Comunes. Tiene una extensión superficial de 4 hecta· 
reas 50 áreas. Inscrita al tomo 2.941, libro 11, folio 
155, finca 9.836·N 3. 

3. Tercera. Finca rústica, en el término de Noha· 
rre, numero 1 J 3 del plano, secano, al sitio de Las 
Eras. Tiene una extensión superficial de 8 hectáreas 
26 ár{'as 40 centiáreas. Esta finca tiene su salida por 
paso elcvado sobre el colector. Inscrita al tomo 2.705, 
libro 96, follO 240, finca 9.817·3. 

4. Cuarta. Finca rustica, en el termino de Maga· 
zas. anejo de Na\'a de Arevalo, número 146 del plano 
de concentración parcelaria, dedicada a cereal secano, 
al sitio de Los Corredores. Ticne una extensión 
superficial de 3 hectáreas -67 arca!> 40 centiárea!>. 
Inscrita al tomo 2.667, libro 95, folio 67, finca 
9.625-3. 

Dado en Avila en de abril de 1991.-El Secreta· 
rio.-2.368·3. 

AYAMONTE 

Edicto 

Don Emího López Morales. Juez smtituto del Juz
gado de Primera Instancia número I de Ayamonte 
y su partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecuti,'o. número 45/1989, a instancias de ~~Soeiedad 
de Financiación de Venta a Crédito, Sociedad An¡).. 
nima». COntra don Juan José Luis Góme-z y otros, y 
en ejecución de sentencia dictada en ellos, cum· 
plicndo providencia de este día, se an\·ncia l;:¡ venta 
en pública subasta, por termino de "einto: días, del 
bien inmuehle ('mhargado a los demandados, que ha 
sido tasado pericialmente en la cantidad de 
14.790.000 pesetas, cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en avenida de 
la Playa, en la fonna siguiente: 

En primera subasta. el dia 4 de julio de 1991, a las 
diez Quince horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, el día 30 de julio de 1991, a las 
diez Quince horas, caso de no quedar rematado el bien 
en la primera. con la rebaja del 25 por 100 del tipo. 

\' en tefC('ra subasta. el día 20 de septiembre 
de 1991, a las diez quince horas., si no se rematara en 
ninguna de las anteriores, sin sujeción a tipo pero con 
las demas condiciones de la segunda. 

Se ad vierte: Que no se admitirá postura, en primera 
ni en !.egunda subastas que no cubran las dos tereeras 
partes de los tipos de licitación. Que p.!ra tomar parte 
deberan consignar, previamente. los licitadores, en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igualo superior al 20 por 100 de 
los respectivos tipos de licitación. Que las subastas se 
celebrarán en la forma de pujas a la llana, si bien, 
adcmas. hasta el día señalado para el remate podrán 
hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado. Que 
podrá licitarse a calidad de ceder a un tercero, cesión 
que sólo podrá hacerse previa o simultáneamente a la 
consignación del precio. Que, a instancia del actor, 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y que 10 
admitan, a efectos de que, sí el primer adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones, pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas. Que los títulos de propiedad, 
suplidos por certificación registra~ estarán en la 
Scl7rclaría de este Juzgado. 

Bien embargado y que se subasta 

Urbana: Vivienda unifamiliar. compuesta de una 
sola planta, zona A, de la calle Salmón, al sitio La 
Tinaja y Campo Visorio, en cltérmino de Ayamonte. 
Ocupa una superficie útil de 113 metros 38 decímc· 
tras cuadrados, y construido de 134 metros 50 decí· 
metros cuadrados en la parcela 3 de 1.000 metros 
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cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Ayamome, al tomo 601. libro 170 de Ayamonle, folio 
220, finca 7.117. 

Valorada pericialmente en 14.790.000 pesetas. 

Dado en Ayamonte a 25 de abril de 199 l.-El Juez, 
Emilio Lópel Morales.-EI Secretario.-2369-3. 

BALAGUER 

EdiClo 

Don Carlos Alberto Izquierdo Téllez. Juez de'Primera 
fn!.tmC'Ía e lmotrucción número 2 de Bn!;:¡rucr, 

Hace saber: Que en ..... irtud de la reso!uclón dictada 
con esta mi!>'113 fe(;ha en autos de procedimiento 
Judicial sUl7l2fio del artículo 131 de la Ley Hipoteca
¡i;:¡. IqÜ~¡¡<lÚl'!>{:ü[J d numero JOOii990, prof!Jovidos 
por el PrC,;'Uf;¡dor don Fernando "ilalta Escobar, en 
nomhre ~ ~ep'escntación de don Luis Ma;sdlé~ Gar
saball, s.obre recl3.mación de un préstamo hipotecario, 
intereses y CO~1:lS, se ha acordado sacar n la venta en 
pública 5~b:!.st2 por primera vez, término de veinte 
días. Sin scJjeciGn a lIpo, formando loles &Cp,1r:¡dos y 
con intef\'~'nción de licitadores extraños. las fincó!s 
qUl' lu:;-!p ~e relacionarán. 

Para t:l acto de la subas!'1-. que tendrá JU5'ar en la 
S;¡b de Audiencia de este Juzgado, se señala el dia 27 
oe junio de ¡ 99 l. a las once horas, eclehrándosc bajo 
1:Is siguientes wndiciones: 

Primera.-Por tmtarsc la tercera subast~ se celebrará 
sin ~1¡¡I..'Tion a tipo. 

Scg~nda.-D'.! existir postor que no cubra el tipo de 
b segunda 5ub3sta. se suspenderá la aprobación del 
remate, d<illdose cumplimiento a lo pre\'isto en la 
regla 11 de! artlculo 131 de la Ley Hipotccaria, 

TrH.'cra.-Que para lOmar parte en la subasta debe· 
rjn lo;.; liciladores previamente consignar. en la Mesa 
del Juzg:¡do o en el est.ablecimiento dl.'stinaJo al 
cfcclo< una c<intidad iguaL porlo menos, al 20 por 100 
dti valor de los bienes que sirve de tipo pilra las 
subast,:¡s, sin cuyo requisito no serán ,:¡dmitidos, 
consignaciones que se devolverán a sus respectivos 
dueños aelO seguido del remate, con excepción a la 
correspondiente al mejor postor, la cual s(: rescrv41á en 
depósito como garantia ddcumplimiento de su obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
\enta. T2mbién podrán reseT\'arsc a Instancia del 
llcn'cdor las demás consignaciones de los postores que 
se admll:m )' hayan cubierto el tipo de la subasta, a 
efcclos de que el primer postor adjudicalario no 
cumpliese la ohJig3ción pueda aprobarse el remate a 
fn\'or de los que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas. Las cantidades consignadas por 
éstos les serán devueltas una vez cumplida la obliga
ción por el adjudICatario. En todas las suhastas, desde 
el anuncio hasta la cclehración. podrán hacerse pastu
rns por escrito en pliego cerrado, depositados en la 
Mesa del Juzgndo junto con la consignación perti
nente para tomar parte en la subasta. 

Cuarta.-Que los aulas y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.a del 
;:¡rtículo 131 de la Ley Hipotecaria, se h;:¡!Jan de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. enten· 
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y sin derecho a exigir ninfuna otra. 

Quinta.-Que las cargas y graVámenes anenores y 
las prefc({"ntes -si las hubiere- al credlto del actor. 
conlinlJarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante los acepta y queda suhrog;:¡do 
en la responsabilidad de los mismos, sin destmarse a 
su e:-¡tineión el precio del remate. 

Se\ta.-Por haberlo solicitado así expresamente la 
representación de la parte aclara, en virtud del 
pre!>Cnte edicto se notifica el presente procedimiento 
a los posibles tenedores presentes)' futuros de las 
ob!Jg<lciones emItidas según escritura de constitución 
de hipoteca én garantia de títulos otorgada en Ueida 
a 10 de dici;:mbre de 1988. en cumplimiento de lo 
dispuesto en el párrafo segundo de la regla 5.a del 
articulo !31 de la Ley HlpotC<'aria. 

Las fincas objeto de la SU0a5ta son las sip.nentc<;: 
Lote scgunJo: Pieza de ti('r.a. campa. ::.:ita en el 

término de Camarasa, partida Pedrísa; de c .. bida 1 
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hectárea 57 centiáreas. Linda: Este, Jase Queralt; sur, 
José Casnnov('s. y oeste y norte. Bautista VilanO\·a. 
Insuita al tomo 817, folio 2, finca número 2.168. 

El precio pactado en la escritura es de 650.000 
pesetas. 

Lote tercero: Pieza de ticrra, campa, secano, sita en 
el término de Camarasa. partida Camino de Cubells, 
de cabida 1 hectarca 52 án;3~ 54 cCn1iárea~. Linda: 
Este, herederos de Jaime Guillaumet: sur, José Palau; 

, oeste, camino y dicho Pabu. y norle, camino y Benito 
Llop. Inscrita al tomo 817, folio 14, finca 2.1'72. 

El precio pactado en la es~ritur .. e~ de 1.300.000 
pesetas. 

Lote cuarto: Pieza de tierra, campa, secano. sita en 
el término de Camarasa, partida Cerenls, de cabida I 
hectárea 93 áreas 66 centiáreas, o lo que realmente 
sea. Linda: Este. Teresa Queralt y Jm;& Domingo; <;m, 
camino: oestc, Gabrid Forcat y otro, y norte, Teresa 
Quemlt. Inscrita al tomo 2.170, folio 41. finca 4.44 L 

El precio pactado en la escritura cs de 679.440 
pesetas. 

Lote quinto: Pieza de tierra. campa, secano, sita en 
el término de Camamsa. partida Camí de Cubells, de 
cabida 4 hectáreas 3 áre,:¡s 11 centiareas. Linda: Este, 
Franciscc Olives y camino: sur, comunal: oeste. Pablo 
Curia, y norte, c::Jmino. lnscrita al tomo 1.444, folio 
185, finca 1.051. 

El precio pactado en la escritura es de 2.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Balaguer a 15 de abril de 199L-E! Juez, 
Carlos Alberto Izquierdo Téllez.-La Secreta· 
ria,-3.785-C. 

BALMASEDA 

Edicto 

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia de 
Balma&cda, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
número 168/1987, de juicio de mcnor cuantía a 
instancia de (Financiera Seat, Sociedad Anónima 
(Fiscat)>>. contra don Albe-110 Dra\-o Urrutia y esposa, 
doña Rosario Lcjarrcta Bilbao. y se ha acordado sacar 
a pública subasta por término de veinte dias Jos 
bienes inmuebles embargados al demandado que más 
abajo se descríben con su precio ~egLin t~sación 

pericial, 
El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 

este JU7gado de la forma siguiente: En segunda 
sub;¡sta r dado que nu han existido po~tores en la 
primera ni haberse pedido adjudicación en d.:bida 
fonua por el demandante, el día 16 de julio a las diez 
horm., por el tipo de tasación. rebajado en un 25 por 100. 

En tereera subasta si no hubiese postores en la 
:oegunda ni se pidiese con arreglo a derecho la adjudi
cación por el actor el día 17 de septiembre a las diez 
horas, sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que no se admitirán posturas en segunda 
subasta que no cubran las dos terceras panes del tipo 
de licitación. 

Segundo,-Que para tomar parte en la segunda 
subasta deberán consignarse previamente, en el esta· 
blecimiento destinado al efecto una cantidad igualo 
superior al 20 por 100 del tipo de licitación. Banco 
Bilbao Vizcaya. cuenta número 4780 168/87, Para 
tomar parte en tercera subasta, la cantidad a consíg
nar será igualo superior al 20 por 100 del tipo de 
licitación de la segunda. 

Tcrcero.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien. además. hasta el dia 
señalado para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado, 

Cuano.-Que podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. cesión que sólo podrá hacerse 
prrvía o simultanemaente a I;:¡ conSIgnación !,id pre
cio. 

Quimo.-Que a instancia del actor. podrán reser
yarse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tIpo de la suba~ta, a fin de que si el primer 
adjudicatano no cumpliese sus oblígacJOnes pueda 
aproharse el remate a fa'-'or de los que le sigan, por el 
orden de sus respectivas posturas. 
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Sexto,-Que los titulos de propiedad, suplidos por 
certificación registral estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, debiendo conformarse con 
ellos los licitadores. que no tendrán derecho a exigir 
ningún otro. 

Séptimo,-Que asimismo estarán de manifiesto los 
autos. 

Octa\'o.-Que las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubi.:re. al crédIto del actor continuarán subsis
tentes y sin cancelar. entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda l.ubrogado en la responsabilidad de 
las misma~, sin destmaarse a su extinción el precio del 
remate. 

Lm bienes que se subastan y su precio son los 
siguientes: Vivienda dl!recha-centro del piso 1.0 de' su 
anejo, camarote número 18, en la casa señ,:¡lada en la 
actualidad con el numero 9 del Barría Artcbizkarta, 
terrnlllo de Zalla (Vizcaya), en la cantidad de 
9.000.000 de pesetas. 

Dado en Baimaseda a 3 de mayo de 1991.-EI 
Juez.-La Secretaria.-2.374·3. 

BARCELONA 

EdíClOS 

Don César Rubio Marzó, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 6 de Barcelona, 

Hago saber. Que en este Juzgado, y bajo el número 
Ll44fI987-3.3 , se siguen autos de juicio ejecutivo 
promovidos por «Servicios Técnicos y Adminístrati· 
vos Inmobiliarios, Soóedad Anónima», representado 
por el Procurador señor Manjarín y dirigido contra 
don -José e Balagué Demenech y Maria Teresa 
Ramirez, en reclamación de la suma de 355.340 
pesetas, en los que he acord:ldo, a instancia de la parte 
adora, sacar a la venta en pública subasta. por 
primera vez, ténnino de veinte días y precio de la 
tasación del bien embargado a dichos demandados y 
que luego se especificará. En el caso de no existir 
postor en la misma, se acuerda celebrar la segunda 
subasta. igual término que la anterior y con la rebaja 
del 25 por 100 de la tasación, y de resultar ésta 
desierta, se acuerda la celebración de la ·tercera 
subasta, por igual término y sin sujeción a tipo. 

Par..! los actos de las subastas, que tendr3n lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado. sito en via Laye~ 
.tana, 8 y 10, planta quinta, de esta ciudad, se señala 
p.ara la celebración de la primera el próximo día 11 de 
junio: para la segunda, el día 10 de septiembre, y para 
la tercera, el día 10 de octubre, todas a las doce treinta 
horas, y que se celebrarán bajo las siguientes condicio
nes: 

Primera.-En cuanto a la primera y segunda subas· 
las. no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de las mismas; y en cuanto a 
la tercera, de existir postor que no cubra los dos 
tcrcios de la segunda, se suspenderá la aprobación del 
remate, dándose cumplimiento a Jo previsto en los 
artículos 1.506, 1.507 y 1.508 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, reformada por Ley 34/1984, 

Segunda.-Que el remate podrá hacerse el) calidad 
de ser cedido a un tercero, que deberá efectuarse 
previa o simultáneamente al pago del resto del 
remate. 

Tercera,-Que para lomar parte en las subastas 
debcrá.n los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado, o en el establecimiento destinado 
al efecto, una cantídad igual, por 10 menos. al 20 por: 
100 del valor del bien que sirva de tipo para las 
subastas. sin cuyo requisito no serán admitidos, 
consignaciones que se devolverán a sus respectivos 
dueños acto continuo del remate, con excepción a la 
correspondiente al mejor postor, la cual se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de su 
obligación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. También podrán reservarse en depósito, a 
inslancia del acreedor, las demás consignaciones de 
·los postores Que se admitan y hayan cubierto el tipo 
de la subasta. a efecto!> de que si el primer po!>tor· 
adjudicatario no cumpliese la obligación pueda apro-
barse el remate a favor de los que le sigan, por el 
orden de sus respectivas posturas. Las cantidades 
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consignadas por éstos les serán devueltas una vez 
cumplida la obligación por el adjudicatario. En todas 
las suhastas, desde el anuncio hasta su celebración, 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, 
depositados en la Mesa del Juzgado jUnto con la 
consignadón pertinente para tomar parte en la 
subasta. 

Cuarta.-Se hace constar Que la certificación regis.
tra1 está de manifiesto en Secretaría, entendiéndose 
que todo licitador acepta corno bast.ante la titulación. 

Quínta.-A los efectos de! párrafo final de la regla 
séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
vigente, por medio del presente se notifica a los 
deudores las fechas de las subastas. 

Fincas objeto del remate 

Lote 1. Valoración, 11.000.000 de pesetas. 
Derechos de propiedad de la vivienda sita en esta 

ciudad, cane Doctor Fernin. 43-49, teIttro, segunda. 
Lote 2. Valoración, 260.000 pesetas. 
U n despacho estilo inglés compuesto de mesa de 

madera noble con sobre de piel color verde, cinco 
cajones; un xifonier de ocho cajones; una mesa 
au'.iliar con dos alas, sobre de piel color verde, con un 
cajón, un mueble auxiliar de madera con dos estantes 
y un cajón. Una librería madera de nogal, adosada, de 
2.33 metros de largo por 2,80 metros de alto; 20 
estantes de madera con armarios en la parle inferior 
con estantes y cajones. Un ordenador «Amstrad». dos 
cabezas, con impresora «Amstrad». 

Estos bienes se encuentran en el domicilio del 
demandado, sito en calle Doctor Ferrán, 43-49, ter
cero, segunda. 

Dado en Barcelona a 15 de abril de 1991.-EI 
Magistrado-Juez, César Rubio MarzÓ.-La Secreta
ria.-3.778-C 

* 
Don Jesus Ja\ ier Iglesias Martin. Secrc-lario dd Juz

gado de Primera Instancia numero 30 de los de 
Barcelona, 

Hago saber: Que segun lo acordado por su s,enoria 
en resolución de esta fecha, dictada en el procedi
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, numero 845/1990-A, promovidos por 
({Play. Sociedad Anónima», representada por el Pro
curador don Carlos Badía Martinez, contra la finca 
hipotecada por don Fernando Pomares Busqucts y 
doña Rosario Grae!\ Sanz, vecinos de Barcelona, caHe 
Coroku. 13. en reclamación de cantidad, se anuncia 
por el presente la venta de dicha finca en publica 
suba.;,!:!, por termino de veinte días, en la Sala de 
.-\udiencJa d..: ..:ste Juzgado, sito en calle Vcrgara, 12. 
plan!a 1.3 . teniendo lugar la primera subasta el 17 de 
julio de 1991, a las doce horas; la segunda subasta (si 
'resultara desiena la primera). el 17 de septiembre a 
las d~)ce horas, y la tercera subasta (si resultara 
dc-sicrta la segunda), el 17 de octubre a las doce horas, 
bajo las si¡;uientes condiciones: 

Primera.-Servir.i de tipo para el remate en plimcra 
subasta la cantidad en que haya sido tasada la finca 
en la escritura de debitorio; en segunda subasta. el 75 
por 100 de dicha cantidad. y la tercera subasta sale sin 
suj:.'"ción a tipo. 

Scgunda.-Para tomar parte en la primera y segunda 
subastas los licitadores deberán consígnar previa
mente en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
público deslimdo al efecto una cantidad en metálico 
igual, por 10 menos, al 20 por lOO de su correspon
dicnte tipo, y en la tercera subasta el 20 por 100 de! 
tipo de la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Al terminar el acto serán devueltas dichas cantída
des a sus dueños, SQlvo la que corresponda al mejor 
postor. que quedará a cuenta y como parte dd precio 
total del remate, que si se solicita podrá hacerse con 
la calidad de cederlo a tercero, 

También podrán reservarse en depósito, a instancia 
de! acreedor, las demás consignllciones de los postores 
que se admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, 
a efecto de que, si el primer postor-adjudicatario no 
cumpliese la obligación, pueda aprobarse el remate a 
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favor de los que le sigar, por el orden de sus 
f('speclivas posturas. 

Terccra.-Pueden hacerse posturas por escrito en 
pllcgo cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaría de! Juzgado, con el justificante del mgreso 
de la consignación antes del momento sc!lalado para -
la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que !OC refiere la regla 4. a del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado a disposición de ,los 
mten mientes. 

Quinta.-Se entenderá quc todo licitador acepta la 
titulación exi~ten!e y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los prefercntes, si los hubiere. al crédito 
del actor cominuarán subsistentcs, y que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin ck-s!inarse a su eX1Í!1ción el precIO del 
remate. 

Sexta.-Medlante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores sci'lalamientos, a Jos efectos 
legal{'s procedentes. 

El precio de tasación es de 8.000.000 de pesetas, 

Finca objeto de subasta 

Casa compuesta de bajos y dos piws con patio O 
hUl .. 'rto a su frente y olro pequeño patio a su espalda 
cercado de par~'des, sito en Barcelona, barriada de 
Sant Andreu de Palomar, con frente a la calle 
Malats. 70. Es de cabida aproximada 6.936 palmos 
cuadrados, eqUivalentes a 262 metros 5 decímetros 
cuadrados, hoy di:"! algo menor por haberse destinado 
parte de ell;; a via púbhca. ocupada por la alineación 
de la cale actual de su frente. correspondiendo a la 
edificación unos 180 metros cuadrados y 10 restante a 
patim. Linda: Al frenle, sur. con la calle Malats; 
del ras, norte, camino, ho)' calle Baliarda; izquierda, 
este, Rosa Mohns, y derecha, oeste, Pedro Pujadas. 

Inscnta cn el Registro de la Propiedad de Barcelona 
numero 2. tomo 1.767, libro 373. de la inscripción 
segunda. folio 63. finca numero 32.672. y la hipoteca 
ha causado inscrirción en el tomo 2.226, libro 163, 
sección segunda, folio 165, finca número 25.100. 

Dado en Barcelona a 29 de abril de 1991.-EI 
Secretario judiciaL-2.432.16. 

* 
Don Julio Aparicio C..arreño, Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia numero 9 de Barce
lona, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo-otros titulas, registrado con el 
número 74/1988, a instancia de Banca Catalana, 
contra doña Dolores Marin Baño, don Juan Ganigos 
Monl y «Mafiltex, Sociedad Anónima», y en ejeru· 
ción de sentencia dictada en eUos se anuncia la venta 
en pública subasta, por 1¿nnino de veinte días, del 
bien inmueble embargado al demandado, que ha sido 
tasado pericialmente en la cantidad de 
5.618.6\0 pesetas, cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, en la forma 
siguiente: 

En primera subasta, .el día 22 de julio de 1991 
próximo y hora de las once, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. con rebaja del 25 por 100 del 
tipo. el día 23 de septiembre de 1991 próximo y hora 
de las once. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 24 de octubre de 1991 
próximo y hora de las once, sin sujeción a tipo pero 
con las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte que no se admitirá postura, en primera 
ní en segunda subasta, que no cubra las dos terceras 
partes de los tipos de licitación: que para tomar parte 
deberán consignar previamente los licitadores, en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento designado a 
tal efecto una cantidad igualo superior al 20 por 100 
de los respectivos tipos de licitación; que las subastas 
se celebraran en fonna de pujas a la llana, si bien, 
además, hasta el día señalado para el remate podrán 
hacerse posturas por escrito en sobre cerrado; que 
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podrá I¡citarse en calidad de ceder a un tercero, cesión 
que sólo podrá hacerse previa o simultaneamente a la 
consignación del precio: que a instancia del actor, 
podrán reservarse los depósitos de aquelios postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan. a 
efectos de que si el primer adjudícatario no cumpliese 
sus obligaciones, put::da aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas; que los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación registral, estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, debiendo conformarse con 
ellos los licitadores, que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros; que, asimismo, estarán de manifiesto 
los autos, y que las cargas anteriores y las preíercntes, 
si las hubiere, al credito del actor, continuarán subsis~ 
tentes y sin cancelar, entendiendose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

La finca objeto de licitación es la sjguient~; 

Piso 2°, La de la casa sita en rambla Iberia, 
numeros 84-86. Tiene una superficie de 68,94 metros 
cuadrados, Inscrito en el Registro de la Propiedad 
numero 1 de Sabadell al tomo 1.221, libro 213, 
folio 31, finca número 10,819. 

Dicha finca ha sido tasada en la cantidad de 
5,618.610 pesetas. 

Sirva el presente edicto de notificación a la parte 
demandada. 

Dado en Barcelona a 2 de mayo .le 1991.-EI 
Magístrado .. Juez, Julio Aparicio Carreño.-La Sccreta
ria.-3.790-C. 

* 
Doña Inmaculada Zapata Camacho, Magistrada-Juez 

dd Juzgado de Pmnera Instancia numero 1 de 
Barcelona, 

Hago saber: Que en autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
numero 539/1990. sección 2~P, instado por el «Banco 
Español de Credito, Sociedad Anónima», contra don 
Carlos Volta Torrás; por el presente se anuncia, con 
veinte dias de antelación y con las condiciones fijadas 
en dicha Ley Hipotecaria, la venta en publica subasta 
de la finca que se dirá, y cuyo acto tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en la vía 
Layetana, numero 10, séptíma planta, a las doce horas 
del dia 9 de julio de 1991, primera subasta, 5 de 
septiembre de 1991. segunda subasta, y 3 de octubre 
de 1991, tercera subasta. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado en 
la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de remate será para la pri
mera subasta el de la valoración pactada en la 
escritura, para la segunda el 75 por 100 del tipo de la 
primera y la tercera subasta saldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo fijado para cada una de las subastas, eXI.:epto 
para la tercera, que será libre; para tomar parte en las 
subastas deberán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
público destinado al efecto una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del precio que sirve de tipo para 
cada una de ellas, o del de la segunda, tratándose de 
la tercera subasta. 

Tercero.-Hasta la celebración de las respectivas 
subastas podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado el 
importe de la consígnación a que se ha hecho men· 
ción. 

Cuano.-Las cantidades depositadas se devolverán 
a sus respectivos dueños acto seguido del remate, 
excepto la del mejor postor, que se ff'servará en 
depósito como garantía del cumplimiento de su 
obligación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta, y tambien podrán reservarse en depósito, a 
instancia del acreedor, las consignaciones de los 
demás postores que lo admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta, a efectos de que sí el rematante no 
cumpliese la obligación pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan por el orden de sus 
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respectivas posturas. Las cantidades consignadas por 
é~tos se devolverán una vez cumplida la obligación 
por el adjudicatario. 

Quinto.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, v tal cesión deberá 
hacerla el rematante mediante comparecencia ante el 
Juzgado, con asistencia y aceptación del cesionario, 
prc\'ia o simult.incnmente al pago del resto del precio 
del remate. 

Scxto,-Los autos y la certificación registra1 de 
cargas y última inscripción vigente estarán dc mani· 
fiesta en Secretaría, entendicndose que lodo licitador 
acepta como bastante la titulación, y las cargas o 
gra\'ámenes anteriores y los preferentes., sí los 
hubiere, al crédito del actor contínuó!rár. subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de les mismos. sin 
destinarse a su extínción el precio del remate. 

SéPtimo.-EI presente edicto servirá también, en su 
(.150. de notificación al deudor si resultare negativa la 
prac!ic.1da en las fincas subastadas. 

La finca objeto de subasta es la siguiente: 

Entid:J.d número 12. tercero. primera. Cna vivienda 
en la cuarta planta alta del edificio sito en esta capital, 
,alk Balmes, 313, la primera puerta a la derecha 
según se sube. Consta de yarias habüaciones y servi· 
cios. Tiene l:n<l superficie construida de 91 metros 80 
dedn,ctms cuadrados. Y linda: Según se entra, frente, 
reJ!i:mo planta y caja de la escalera; derecha. entrando. 
edificio en B31mes. 311; izquierda, el tercero, segund.1, 
y fond0. calle Balmes. Coeficiente: 2,82 por 100. 
Inseriw en el Registro de la Propiedad numero 6 de 
Barcelona. al tomo 921. libro 922 de San Gervasio, 
folio 129, finc:! numero 44.941-N, inscripción pri· 
mer3. 

Valorada en la escritura de constitución de hipOleca 
en la suma de 33.490.000 p¿:seta~, que es el tipo de la 
primera f>uba~ta. 

Dado en D:!rcdona a 6 de mayo de 199L-La 
!vlagí~trada-Jucz, Roscr Aixandrí í Tarre.-La Secreta
ria.-2,430-16. 

* 
Dona Roser Aixandri i Tarre, Magistrada-Juez del 

Juzg.1.do de Primera Instancia número 36 de los de 
Barcelona, 

Hace saber: Que por providencia 'de fecha 6 de 
mayo de 1991, dictada en la pieza cuarta de juicio 
universal de quiebra necesaria de la Entidad mercan
til «Creaciones Osona, S. A.», domiciliada en calle 
Dtu i I\1ata, números 117-121, de esta ciudad, promo.. 
\"ido por el Procurador don Angel JOJ.niquet Ibars. a 
imtancia de acreedores de dicha Sociedad, que se 
sigue en este Juzg.ado con el numero de autos 
632/199Q..A, he acordado convocar a los acreedores 
del quebrado para que el día 12 de julio de 1991, a las 
doce horas, comparezcan en la SaI3 de Audiencia de 
estc Juzgado, a celebrar la Junta general de acreedores 
para el examen y reconocimiento de créditos; a cuyo 
efecto. se concede un plazo que finalizará el día 28 de 
junio próximo, para que los acreedores presenten a 
los Síndicos nombrados los titulas justificativos de los 
crédllos. bajo apercibímiento de pararles el perjuicio 
a qul.' hubiere IUg3r en derecho si no lo verificasen. 

Barcelona, 6 de mayo de 1991.-La Magistrada. 
JUC7. Roser Aixandn i Tarre.-La Sccretaria.
::'.430-16. 

DDim Roser Aixandri i Tarre, Magistrada-Juez del 
Juzg.ldo de Primera Instancia número 36 de los de 
Barcelona, 

Hace saber:. Que por providencia de fecha 6 de 
mayo de 1991. dictada en la pieza primem de juicio 
ulllycrsal de quiebra necesaria de la Entidad mercan-
1d "Creaciones Osona, S. A.)., domiciliada en calk 
DL'U i .l\1ata, numeras 117.121, primero, I.a• de esta 
clUd;:¡d. promovido por el Procurador don Angel 
Joaniquet lbars, a mstancia de acreedores de dicha 
SOCIedad, que se sigue en este Juzgado con el número 
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de autos 632/1990-A, he acordado hacer público que 
en la Junta general de acreedores, celebrada el día 23 
de abril de 1991, se propuso y fue aprobada la 
Sindicatura para dicho juicio, compuesta por don 
Alberto Sala Reixachs, con DNI 46.208.181; doña 
Angeles Lasso Lasvacas. con DNI 36.929.040, Y don 
Francisco Salvatella Badic!la, con DNI 39.139.544; 
quienes han aceptado el cargo en legal forma; y. al 
objeto de que las personas prevenidas en el artículo 
1.210 de la Ley de Enjuiciamiento Civil puedan 
impugnar dicha elección en el plazo de tres días 
siguientes a esta publicación y al objeto- de que 
quienes estén en posesión de bienes o efectos del 
quebrado los entreguen a la Sindicatura, bajo aperci
bimiento de pararles el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho si no lo realizasen. 

Dado en BaI~dona a 6 dc m,"yo de 199!.-La 
Magistrada-Juez, Roser Aixandri i Tarré.-La Secreta
ria.-2A29-16. 

* 
Don Julio Aparicio Carreña, !\fagistrado-Juez del 

Juzgado dc Primera Instancia numero 9 de Baree· 
lona, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejeculivo-otros títulos. registrado con el numero 
192/1987, a instancia de «Banco lntercontíncntal 
Español, Sociedad Anónima». contra doña Elisa Bil
heny Costas, don Carlos Gue:as Soler. don Jase Maria 
Godía Mas y «Manuf.1.cturas M. Soler, Sociedad 
Anónima)), :- en ejccución.d~' sentencia dictada en 
cIlios se anunCIa la venta en púhlica subasta, por 
termino de 'cinte días, del bien inmueble embargado 
a los demandados, que ha sido tasado pericialmente 
en la cantidad de 8.927.100 pesetas; cuyo remate 
tendni lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 23 de julio de 1991 y 
hora de las once. por cI tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la p,imera, con rebaja del 25 por 100 dd 
tipo, el día 26 de septiembre de 1991 y hora de la!> 
once. 

y en tercera subasta, si no se rcmatara en ninguna 
de las nateriores. el día 28 de octubre de 1991, y hora 
de las once, sin sujeción a tlpo. pero con las demás 
co:1dicioncs de In segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura. en primera 
ni en segunda subastas. que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación; que, para tomar parte, 
deberán consignar previamente los licitadores, en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento de!>ignado a 
tal efecto, una cantidad igualo superior al 20 par lOO 
de los respectivos tipos de licitación; que las subastas 
se celebrarán en forma de pujas a la llana. si bien, 
además, hasta el día senalado para el remate podrán 
hacerse posturas por escrito, en sobre cerrado; que 
podrá licitarse en cahdad de ceder a -un tercero, cesión 
que sólo podrá hacerse prevía o simultáneamente a la 
consignación del precio; que, a instancia del actor, 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que ha~an cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a 
efcctos de que si e! primer adjudicatario no cumplics.e 
sus obligaciones pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan. por el orden de sus respectivas 
pos~uras;. 9ue los titulos de propiedad. suplidos por I 
certlficaclOn regIstra!. estarán de mandiesto en la 
Scrretaria de este Juzgado. debiendo conformarse con ,¡ 
ellos. los licnadores, Que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros: que, asimismo. estarán de manifiesto 
los autos, y que las cargas anteflores y las preferentes 
-!oi las hubiere- al credito del actor, continuarán 
suhsistentes y sin cancdar. entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la respon· 
sarnlidad de las. mismas, sin de<'1Ínarse a su extinción 
el pre;::io del remate. 

La finca objeto de liCitación es la r.iguiente: 

Mitad indivisa del piso sexto. La. de la t'SCalera 
segund~. sito en esta cludad, travesera dc Les Corts. 
161·171; superficie, 99.19 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad numero 7 de Barcelona 
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al tomo 368, libro 386, folio 65, inscripción Quinta, 
finca número 27.301. Es la entidad numero 64 de la 
finca número 26.950. al folio 125 del libro 378. 
inscripóón cuarta. que es la extensa. 

Dicha finca ha sido tasada en la cantidad 
de S.Y27. 100 pesetas. 

Sirva el presenk' edicto de notificación a la parte 
demandada. 

Dado en Barcelona a 8 de mayo de 1991.-EI 
Magistrado-Juez, Julio Aparicio Carreño.-La Secreta· 
ria.--2.431-16. 

BILBAO 

EdIctos 

Don Luis Alberto Diez Tejedor, Magistrado-Juez de 
Pnmera Instancia número 3 de los de Bilbao y su 
partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el 
numero 307j82-l.a, se siguen autos de juicio de 
menor cuantia, a instancia de «Radio Ortega, Socie
dad Anónima», frente a dan Juan Estrada Alda, en 
cuyos autos y por resolución de esta fecha se ha 
acordado la venta en pública subasta. por primera, 
segunda y tcrcera vez consecutivas. los bienes que se 
reseñaran. habiéndose señalado para la celebración 
del rtmate los días 3 de julio, 4 de septiembre y 3 de 
octubre. respectivamente. todas ellas a sus once horas, 
cuyas subastas se celehrarán en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo; la segunda 
sub<lsta se celebrará con la rebaja del 25 por lOO 
respecto de la primera, y la tcrcera. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta. deberán consignar el 20 por lOO, como 
mínimo, de las cantidades tipo de subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado, numero de cuenta 
4.707, del Banco Bilbao Vizcaya, haciéndose constar 
necesariamente en el ingreso el numero y año del 
procedimiento de la subasta en la que se desea 
participar. no aceptándose entrega de dinero metálico 
o Cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anur:cio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. depositando el importe de la 
con!.ignación del 20 por 100 de igual forma que la 
prevenida en la condición segunda de este edicto, 
presentando el resguardo '1 el pliego cerrado en la 
Secretaría del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser examina· 
dos por todos aquellos que quieran participar cn la 
subasta, previni¿ndoles Que deberán conformarse con 
ellos)' no tendrán derecho a ningún otro, y que las 
cargas anteriores y preferentes al crédito del actor 
continuarán subsistentes y sin cancelar, sin destinarse 
a su extínción el precio del remate, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de ¡as mismas. 

Sexta.-C.aso de que por fuerza mayor o causas 
ajenas al Juzgado no pudiera celebrarse éualquiera de 
las !>ubastas en los dias y horas señalados. se entende· 
ro que se celebrará al1iiguiente día hábil, exceptuando 
los sábados, y a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Parcela en campo, Ayuntamiento de Villarcayo de 
Merindad de Castilla la Vieja, al si1io de carretera de 
ViUacomparada de 18.110 metros cuadrddos aproxi· 
madamente, sobre la que se ha construido una 
vivienda unifamiJ¡ar. de una planta con garaje y 
piscina 

Tasada para subast:! en 10.000.000 de pt'sctas. 

Dado en Bilbao a ! 1 de marzo de 199J.-El Magis
trado-Juez, Luis Alberto Diez Tejedor.-EI Secreta
rio.-3.773-C 
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Don Gregorio Plaza Gonzáli::z, Magistrado-Jucz de 
Primera Instancia numero 4 de Bilbao, 

Hago sab~,:r; Que en dicho JUlgado, y I:on el numero 
l. ¡ 72/19S8, se tmmlta prO\..---edimiento de juicio ejecu
tivo, a instancia de Banco Bilbao Vlz:ca~'a, contra José 
Antonio Gómez Camprubi y AnJ. Maria Isabe! Cam
prubi Landeta en el que por resaluclon de esta f::cha 
se ha aC"crdado la venta en pública subas.ta, pcr 
primera vez y termir.0 de veinte días, de los bienes 
que se dir::i.n, señalándose para que el acto del remate 
!enga lugar en la Séi:a de Audiencia de' este Juzgadu el 
día 2 de julic, a las doce horas, con las. prevenciones 
siguientes: 

Pdme:ra.-Quc no se admitirán postura:!. que no 
cubran las dos terceras partes del avalu.o. 

Segunda -Que les ¡icitadore .. , para tomar parte en 
la subasl¡¡" d\!berán consignar previameme en la 
cuenta de este J ULgado en el «Banr.:o de Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima:». n.1mero 4.-:'08, una 
cantidad iguat por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que lOif\ca de tipo, haciéndo!>e constar el 
uúmero y afio de! procedu;liento, ~in cuyo re4u¡~ito 
no scrjn ldmitidos, no accpt5.ndo5e entrega. de dinero 
en rnet:i.lieo o cheques. 

Te,cera.-Podran participar rn caiidad de ceder el 
rem.ate a terceros. 

Cuarta.-En todas las sub.Jstas, d~de el an¡.;ncio 
hasta su celebración, podrán hacerse postura~ por 
escrito en plieg.o cerrado, haciendo el depósito a que 
se- ha het'ho referencia antenormente. 

Quifl:a,-Lns autos y la certificación ~gistral que 
suple lo~ titulas de propiedad estarán de manifiesto 
en la 5!ecret3.ria del Juzgado, donde podrán ser exami
nados. en1tndiendose que todo licitador acepta como 
ha~l2.ntc la titul,wión existente y que las cargas 

. nntl'riOreio ~ bs preferentes, sí lz.s hubkre, quedarán 
St:~si5¡en!CS, sin dcst!!lar5~ a su extinción el prtcío de! 
rt'mate, y se ent~f)derá que el rcmat:.me- las 3cepta y 
queda subrogado en la responsabilid:;..;l de las mismas. 

Par;:¡ el :;u,uesto de q:'H! r.o h<.:bie-rc postores en la 
primerJ !-tlb~sta, se señala p:!r.1 la cckb:ación de un:! 
segunda e! día 5 de ~pi.¡embre, a las diez horas, 
sir.-íendo de tipu el 75 por 100 del scnai.ldo para la 
pri:nera s'lbnsta. siendo de aplicaci6n 13" demás 
pr::venciancs de la primera. 

Ig:.:;:¡lrnente y para el caso de Que tampoce hubiere 
líci:adores en la segur,da subas~a, se Sd.lla par-.1 la 
celcbrJcíón d;; UGa terc:.!ra el día 1 de oc~ubrc. a las 
diez horas, cup suba:.ta se celcbmrfi sin sujeción a 
tipo, d .... bicnd0 c0ns:gnar qukn desee tomar parto? en 
la misma d 10 por 100 del tipo que sirvió de base 
para i:l scgund3.. 

Si por fu(;rza mayor o causas ajenas al JU7gado no 
pudiera c('lchrarM: la subas13. en el .:'lia y hora sena!a
cos, se entenderá que se celebrará el siguiente día 
h:í.bil, a la misma hora, cxceptuar:do 105 s:ibados. 

Bien que se &aca a subasta y su valor 

Vi\' ¡cuda izquierda del piso 1. 0, con su an\.'jo garaje 
numero 2 de la ca~a señalada con el numero 3 del 
barría de BJreño, en $opclana. Inscrita al tolio 19ó 
del libro 114 de Soptlana, finca número 4.596, LO. 

Valorada en 8.0(10.000 de pesetas. 

Dado en Bilbao a 10 de abril de 1991.-EI Magis
trajo-juez. Gregorio Plaza González.-El Secreta
riO.-3.774-C. 

* 
Doi':a María Ri ... as Díaz de Ai'toñana, Masistrada

Juez de Primero Instancia numero 1 de los de 
Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el 
número 541/1990, se tramita procedimiento judicial 
stlmario a! amparo del articulo 131 de la Ley Hipotc4 

C<1ria, a instancia de Bilbao Compañía Anóníma de 
Seguros y Reaseguros, contra don Juan Carlos Sán~ 
chez-Piñera v dona Encarnación Morote Montiel. en 
redamaCÍón . de crédito hipotecario. en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pUblica c;u-ba~ta;'por primera vez-y-término ae·Fe-fme 
días. lo'i bienes que JU<!go se dírán, seiialándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
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Audiencia de eS1e Juzpd:) el día 2 de julio de 1991. 
a 1:1;; .:IiCl h0f'3.5. ('('n I2s prevenciones sigUlen:es: 

Prim{"ra.-QuC" ::0 $e admi:irán posturas que EiJ 
lub:;m :;-! ¡¡po de la s..:b;¡sLi. 

Scguf,d,L-Qut' 105 l!('it':¡C0n:s. para lOmar purt~ er. 
la sutXl~t;¡, d...-bedn .:-o::s:gnM previamente en l:i 
cuenta de este JuzgadO en el ( • .Blnco Bilbao-Viz.;;-.p_. 
So;'lcd¡¡..:! A"nónírr.r>;.\ númclo 4.705, una canti(bj 
ig:.laL p0f!o menos, al 20 por 1(lO de! valor del bien 
que sirva de- tipo, h:::tcicndosc constar el número y año 
dd pror-'edllniel:to, si;) cuyo requisito no serán ad~¡
ti.1os, no acertándose entrc:;a de dinero en metáhco o 
cheques en el Juzfado. _ 

Tereer:J.,-Podrán panicipu ron la ca!idad de ceder 
el remate a t('rceros< 

Cl!:lrta,-En 1oda~ l:!s 5ubastas. desde el anuncio 
h2sta su cekbra..:ión, podran hacerse posturas por 
e~cri1o, eli pliego cerrad", haciendo el depósito a que 
se ha hetho referenc!2 anteriormente. 

Quinta.-los autos y la cenificación del Regisi,O a 
que se rdicrda regla- cuarta dl"l articll!o 131 d"" la 1 ey 
H:;-¡ott'::3ria estan de m2niEesto en la Secreta¡i~ de! 
Juzg::ldo, er.lendiéndose que todo licitador acepl~ 
,('mo b.::.sUnte la t¡tu!;!c;ón existente y que las Car-;:Il~ 
o gra,.ftmene3 ,.mterlO:es y los preferentes, !':i las 
hu::':cre. al ,red¡!o de! a:-tor cC'ntinuarán subshl_C'''k:s. 
entenJiéll¿ose que el rem:ltante los acepta y q\!~Ja 
!-l;brot'aJo C'n la respom.ab¡lidad de !os mismD!l. ~i:l 

dcs!in~r!-e :l. ~ü extinción e! p.c:d0 del rema!:::. 
P¿.r;¡ d .iupuestú de ql,~ no h;.:L':(~r .. po~:<_:~~ ~." !.: 

pJ1.mna. SIlbasta. SI.." s...na!a pa,.-;¡ la cdebr;1'.iór. de li~,a 
se¡;unda el día 4 de s.:¡,ü-::mbre d(' 1991 a :.1:; ~:~,~ 
h·)Tas. sirviendo de tipo el 75 por 10'.1 lid !'ci';.l'.-.cC> 
para !a primera sub.:lsta. !-ie-ndo de arhc.ación J~" 
d1:m:b prever.("ÍOl¡eS Ct h: primer¡¡. 

Igu::lmn,K, y par:. l'¡ caso d.: que tampoco huL.,::.-n.:: 
h.;i(.:;dol'e:> en la $cf,unji: sllba,,' ..... se 'icri<tla p.'!i3 10 
c:",:',·b'.1C!"fl de úna tercer:!: el Gi:l 30 de septiemt-¡:: J:: 
19',11, a 13~ ciez hor;:!", c;lya subasta se ceki)f¡.r¿ ~rn 
~l:.ie('ión a tipo. dd,íendu consígnar quien desee tomM 
puk cn b mi~ma el 10 por lO(¡ del tipo que sirvió d.: 
ba~c par& la segunda. 

Si púf fuerla llla)or o C3m.as ajenas al Juzgado no 
pud::e¡a ~d('ora.rse ia suuas~ en el día. y hor3 seria!a4 
dú~, ~.:! entenderá. que se ,:ekbrará el siguiente Cia 
h<io;l, a 1 .. misma hora. exceptuando los sábados. 

E! pese:He edicto ~ervirá de notiftcacion a los 
lkiJo .. H~S para e: caso de no poder Iievarse a efecto en 
la:; íinC:ls ~ubastactas. 

Bienc:. que se sacan a s-u~sta 

Sótano C"r'I primera planta a!ra en relación con su 
'acC'.;,¡o de 206 metros 30 di.:ciml"tros cuadrados úti!:!s 
y f(,rma parte de utt edificio en término de Cit'Z3. 
;;\'I'nida dd CaudIllo, sin numero 

Tipo de la primera mh3sta: 5. 756.092 peseta~. 
'-;:-ipo de la segunda s",ha!;ta~ 4.317.069 pese1a$< 
Departamento númt'ro 2 con entrada a tra\-'é-s dt" 

rampa a !a avenida del C'.audilh sin número, con una 
st1perficie util de 163 metros 12 decimetros cuadr1l4 

dos. 
Tipo de la primera subasta: 5.756.092 pesetas. 
Tipo de la. segunda suhasta: 4.317.069 pesetas. 

D"oo en Bilbao a 2 de mayo de 1991.-La Magis-
traG3-JucZ. Maria Rivas Diaz de Antonana.-E! Secre
tafÍQ,-3.772-C. 

Cedula de J1ot(ficación 

En el procedimiento de junsJícción \,olt¡,.!::.i'ia 
sobre dcnufjc¡~ d,;- extra-,,'ío de pagares, segudo cn t'l 
Juzgado de: Primera lnsta>1cia número 12 de BilLao 
wn el número 224/1991. ¡¡ instancia de «Amecsa4 

Finanóa(Íones, Compañia de [¡¡lanciaci:}n, $ncít:dN:i 
Anónlma», rf."prescf1tada poi la Procuradora s...-ñura 
Pcrc-a de la Tajada sohn' extravío de pagaré número 
920'n SO, firmado por la Entidad «La Papelera Esra~ 
¡'¡ola, Socu:dad Anónima». se ha dictado el auto cuya 
parte di:';'lO~iü\-"a es. del tenor literal siguie¡ne: 

«Pcbliqt:ese inmediatamente la demmcía fomm· 
¡ad:; por la Procuradora señora Perea de la THjada t"1l 
nombre-y represcr.wcióll de "Aw.ec-sa..f'inanciario-D'-'\' 
Compaiiia de Financiación, Sociedad Anónima", en 
ei "Solctín Oficia! del Estado" llamando al ten:odoT 
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¿~; 1Jtuk extra'> i30,' para qlle en el plazo de un mes 
pU~'da comn,H;:CC, en el expedier;te y fon'1\.!lar oposí
CiÓO, liomndo el ~dlCto Y oficio COIT'-'sro[)d,ente.~> 

y (:0mo con">Ccu<:ncia del ignor¡¡do P2~¿(;ro dd 
tt:nt::dor de; titulo extraviado. se ex:ic:r.d:: L1. p:-es\:n!e 
P¡;,,:¡ que ~,r.,:¡ d.;: n:·dula de notífic,:¡óón y ell'lplaza4 

mk,tto. 

Bilbao, 8 de mayo de 1991,-EI Secretano.-3.7S2-C 

EdiclD 

Doña Maria Rivas Diaz de -\r:toñar.s, Magistrada": 
Juez de Primera ln:>tancia nÚl7'.ero 1 de los de 
Bilbao, 

Hace saner: Que en dicho Juzgado, y con el 
numero 495/19bo, SI.' tranma prOl.edlmknto de 
rn .. 'nor cu;.¡nua a instancia de' don José- Antonio 
Sabzar Perca r.:ontra doña Maria BeJ!0ña ¡barra 
.-'\unecoechea. en el que por rewluclOn de esta fecha 
~e hj acorJado sacar a pública c;;:basta, por primera 
vez J (,'rmin¡, de veinte días, el bH~n (jm: LlC"go se dirá, 
senabniose parn que dacto dd remate tenga lugar en 
la ~a]3 de Audiencia de este Juzgado el día 4 de juho, 
:\ l~S tr:!ce horl'l~, con las_prcveactOnes <;jbuientes~ 

i>íir.i~·ra.-Qu(; r,o ~~ admitir¡ln po;,tur.ts qUe no 
<: .. t.ran ¡as dos tCl"C{,[.l~ part~ del H2.lú<.). 

")"j!..!;,ci;:¡.-Quc !o!> lidt.Jdon"s, p.tra tomar rart~ en 
l.l !.ub;,sta. óchcr.'n nm:,ignar pre,ürr;eme en la 
~~.,¡,ta de .:~le .hU.g3JO en el ~.nanco BlIbao Vizcaya, 
S~c¡ejad Anónm¡:¡», númel'O 4.705, una cantidad 
:g".ll. por k, IT'tno~, al 20 por 100 dd valtlf de los 
bi'::lCS que .,in a .le tipo. hadéndose constar el, 
r.ú~le'O y at,o dd proccdlmiento, sin cuyo requisito 
:r.l' ~c:;ja ajm;tido~, no aee¡.>tlindosc cnt:q;a de dinero 
e:; metalico o cheques. 

Tercen.-Potlrán participar cun 1<\ calidad de ccder 
el remate a It-rcews. 

CU:J.:fl.a.-En tod;:~ las subasla~. desde el anun,:io 
h:lSta su cekbnción, podrán' ha:·er!.e pmluras por 
e~crito, en pht:-go cerrado, haciendo el dC?ÓSi!0 a que 
'-'e t,a becho rdcfencia anteriormc!l!~. 

Los aUlos y la cert:fkación registral que suple los 
UtUlOS de propid.-:d. estarán de m:mifíeslO cn la 
St"~':etaria cle! Juzgado donde podrir:. s.:r nami.nados. 
c-;tc!1Jiencose que ;'od:J licitador acepta como ba .... 
¡"'.1:: la titulación c:\istente y Que las cargas anteriores 
y hs prefercnt!s. "i las h'Jbiere, queJarán subsistentes. 
~Hl destinarse a ~t; e~tinción el precio del remate y se 
e!1,-<;:ndcra qlie el rc-:nalamc las a:xpta y queda subro
pC.J en la rc~ponsabilidad de las miSffil'.s. 

Para d 5upue~~o de que no h!!hicre pi.istorcs en la 
primera suba~ta, se serwla para 1.-. c~kbr.lción de una 
s;:gund3 el día 1 l de septIembre, a 13$ trece hora!. de 
~u mañana, sif\'i~ndo de tipo el 75 por 100 del 
scñ:!.Iado para la primera subast:t, ;;¡,~"do de ap1ica
c:ón ;<15. demás pr,,;'encior.e!- de- la p:imcTa. 

IiCalmeT:te, y pra el (39) de que tampoco hubiere 
!icit;>dort's en la ~ .. g;.:nda s;,¡b.sta, ,>e sdÍflla para la 
cC'lebración d;- U~);:¡ tercer.:!. el dia 15 de octubre, a las 
trece horas de 5U mañana, CUj'a sub::.sta se celebrará 
sir! su!t'ciún a tipo. cicbiendo consignar quien desee 
LOma; parle en ia mismi:l el 20 por lOa Jci 1Ípo Que 
sir .... ió de base p,:¡ra la segunda. 

Sl por fuerLa mayor o caU!N1S ajenas al JUlgado no 
p;'¡ó;cra cckbraise la subasta en el diz. y hora scñala4 

dos, se entend:--rá qtlC se celebrará el siguíentt: dia 
l.¿bil, a la misma hora, exceptuandú los sábados. 

Bien que se saca a subasta 

Piso primero izquíerda subiendo de la casa 
nÚ;!lero 3. hoy 32 A. qur tit'ne una superficie útil de 
96 metros J2 def'íme¡ros cuadrado,>. sito ('n la calle 
Juan Bautista Uriarte. de Galdácano (Vizcaya), 

Tipo de la primera subasta: lOJ::10.JQO de pesetas. 
TIpo de la seI;unda subasta: 7.500.000 pesetas. 

D:,u-i" f"n B¡lh:<n II 13 de mayo de 1991.-La !'o,1aRis~ 
trud;~f'u;~~ ii;ri-¡ Ri~'~~ Oiaz de A!lto:13na,-EI Sc~re4 
ta,ío.-3.771-C. 
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CARA VACA DE LA CRUZ 

Edicto 

Don Ed"2rdú S:msano S:i.nchez. JUCL de Priml'ra 
In~talK!;l e lr..s!rucción número 2 de Caraval:"a de la 
Cruz (!\lurcia), 

Por el prc~ente hago saber: Que por aulO de fe
Ch3 ..; de abril dI,.' 1991, Y a ¡n"tancía de la propia 
mC!I,.JnÜ! fc-pic:.cntada por la Procuradora doña Cata
lina ·\brd O~tq;a. s;,' ha declarado en quiebra yoluntd
na ¡J la n"oLT;:,mti! ((Cartonajes Begastri. Sociedad 
Anóni!l1:lI". ,-('n d{J:nicilio social en Cehcgín. carretera 
dd Campillo, ~;n número, dedicada a la actividad de 
manlpul:..citin dé' [;;.rtÓn. fabricación de cajas y toda 
da~c Jc l1pcr ... cion(:~. antcccdcnte.~. c()nsecucr.tc~ o 
conc.'-"s. hat-ii'ndosc nomb"-;¡do ('e'misario a don 
Fernando Lóp~'z Fajelrdo nir~'('Hlr té,~ni((l de "Lú;,ez 
Fajardo Hermar:o~, Sociedad Lm1Ítad::m, con domici
lio "ocial l'j) c?~reter:l dI! !>o'lurcia. llúmcro 5i, 1.0, de 
CdlCgin. y D"pnsi:;¡lio a don Diego Gonz.\!~z S-í.n
chu. (i::r¡:nh' de la Emprc-!hl K4.utomouÓn Car,lV¡¡CJ. 
Sociccad 4.némm.1II. con domiciho ~n cal k ()~<:;-¡ \';a, 
númerü 22. 6. l

' dcrvcha. de Car.naca de b C~z. 
qt!i"HC~ han aceptado ~ jurado el Cilrg.o en ;:1...to". 
habi0nd0~~'~cs d:¡do posesión)' f;:¡cíJitudo la o~.:m:r:3 
crc(knnaL 

Se al.:hl'.'f1e q~í' n.ldi" h:lga pgos a1 qu,::bmJo b 
pt'n:~ Jc h'í';,r1~,s p"r ik'gllimo", deb;cndü h:Jeerh "al 
D~'fJU~l::'r;;) ,) a los Síndicos luego que estén nornl)r:l
do ... ~ ~,: r':q"l'T:'" a la~ p('"rsonr.<; q'-lC ten~éln Cfl su 
pod::r ;llg¡.m;¡ c',sa de b pcrte'1C¡¡( ia del quebraja ;.lar;; 
que lo mandi,.-\t<.:n a los indicado<; Drpo"it:vio o 
SíndiCOS h;:¡jo apeTihimlen10 de ser comid<.·r.~(bs 

compilé".''' de l:l qUl~bra. 

Dado <:n C~fav3ca de la Cru7 a 8 ce ai-}ri! (1e 
19<J l ,-E! J\J.:z d, Primera InstJ.ncra número 
EduarJo Sar,<;ano Sinchez.-La Secret::ria.-4S3-D. 

ELCHE 

EdicTO 

El I\bgl:>!T.:.du-.l:Jez del JUlgado de Primera m::.tan('i3. 
numcr~' 1 de Elche. 

Hac: s"ber: Que en este Juzgado, baja el nU!TI"~O 
(-;-ljI9'il <'r' n':::i~tw. Se' SlgUC proceCimiemc jUdie,al 
wmorio dd nrtinllo 131 de la Ley Hipotecaria. a 
inst,\!1('ja de ,(B:mcn de Comercio. Sociedad Anó
nimo». r .. T,',~,·cn!;\J3 por el Procurador EmígdlO 
Tomm R,,-'d'::1:l'. :-Oillra Ros3rio Saura ~lármol. t:n 
rl'd;H~1:,(-¡C',1 ,j,~ ,:';;.'dito hipotecario, en cuyas actuacIO_ 
nes SI' l;;:1 ;icG,t!,~d~. ~ilcar a primera y pública ~ubastJ., 
pnr ténni']c' G(' "cinte dias y precio de su avalúo, la 
fím'" 'Pl' :'~ diro! contra la qlle se precede. 

La ~ub,¡,!a ¡,")Cl.' lugar en la ~aJa de Audiencia d~ 
e"!l' JU7g;ld.--, el rró'{ímo día 17 de- julio, a I;¡~ once 
hOf:r,. ~~'fj:.:ir:G,)~¿, pa:a la segunda wbasta el pr0-
;..imo diu 1(, d,' ';Cfli.i('n~bre, '"' las on("('" horas. y para In 
!er{'~r;¡ el r~C-,!mo j¡;¡ 16 de octubr~. a las once horas. 
bajo las sigUIentes condiciones: 

Pnmcr.: -El tipo del remate es el pactado'en la 
e~cntura J .. pr){W~. no admitiéndose postur;) .. q1Je ... ·c 
cubran dict,a sum:L 

ScgundD..-Pzra tomar par1e en la suhasta d<"berin 
{'(lnSJgnar):-¡<; L'i,adnres pre\'i.:me-Dte en !a Me .. :! dd 
Juzg;l<h " c~:ahl~'-:lmiento deslÍnado al dect(~ UllJ. 
c:ln',¡J;lc ipd. fll1, lo menos, al 20 por jI)O drl \1:'0 

dl'l fl'm;qe. 

T crc\'r".-l'(,Jra hacerse el remate a calidad de cede! 
a un lnccro. 

Cu;¡rla,-Ik-~\.h: el anunóo de la subasta ha~ta SIl 

celehración pudrjn hacerse posturas por c~cr!lo en 
pliego cerrad0. depOSitando en la Mesa del Jmgado, 
Juntn a aqut'L d impone de b. conSlgna(lOn a qu~' sc 
rdief;? ... 1 ,;p;)rodo 2 o acompañ:.:ndo d r¡<sguardo de 
haberla h:'. b0 en el establecimiento desunado al 
efcclo, 

Lo~ aucs ~ la c,'rl¡Jicación registr.¡1 ('stán de rr:a;li
Jje<;10 ~';-¡ ~~,rC.l;i.L -" los liCitadores deberan at!;':plar 
como h;l:,l¡:";':': 1,1 titubción. sin qur puedan exif::r 
otros ti!:.:b~. 

_,o 
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Las cargas y gravámenes anteriores y 10<; prcferen· 
te~ si lo~ hubiere, al crédito del at tor continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante los acepta y qut'da suhrogado en la respon
;,Jbilicad de 10<;. mismos. sin dcs1Ínar<;c a su extinción 
el pretÍo del remate. 

La finca objeto de subasta es la siguiente: 

\'iv!t~nda :,.1111 en Elche, con frente a caBe Mariano 
LUlna, número 14 de pulicw" piso ático, que com· 
prende una sola vivÍI,;nda que ticn~ una st,;jXrficic 
cc1nstruida de unos ! 80 mell Oj cuadrado:. ) además 
tiene cuatro terrazas pam .. u uso c"clus!\ o. que mide 
en cL'nJunto 80 metros cuadrados. ) proc~dc del 
edificio ~¡tuado en esta ciud:.id con frente a la caBe 
Mariano Luina, donde- tiene el número 14 de policía. 
h:.!Ciendo esquí na a la de Capitán Corte. mnsta de 
plant3. baja con sótano. entresuelo para locales e<Jmer~ 
(j,des, ~eis pisos altos, para {lOS \'ivienJas por (.:ada 
uno ~ en piso ático para una sola \Ívienda. \lide 3i:! 
mcHos J5 J.ccimetros cuadrados.. dicha vivicnda 
k"lda: Por d nortc. con calle Capitán ("orte; por el 
u':!>lI', con caile Mariano Luina: por el este, con tir,ea 
<::'_ "UCf'S,1í':S de Marcdino y José COQt:illat Mora, y 

I P'1I d ~,C1r. con Vicl'nte Leguey Antó:1. 

l
e '.nsuita al libr.o 74,0 d::l Sal\"ador. folio 7l.. finca 

,,!.<',lCr<J ~O.I":!. Iflst:npcwn pnm(·r¡L 
\ .llorada l'n 15.465.420 p~'.~cta~. 

I 
y p2:':! p.:n~ra! .c;;',.:.:.:iTl1JCnto se e,-pié,' (': pr·;<;l·nte 

~:; [:~I't;;.. ;,¡ \.:( m~)'D de ¡·-Ie.¡ -ri M .. gi<,:r .. Jo·Jucz. 
(, ~;:crdarío.-.l76'i-C 

FR.1,.GA 

!)C:":3. Ana María Sote¡a~ Esc.l:-:;;). Jut'7a del .~uIgad(' 
d::: Pn!"llcra InslanCla de rra;::: y su pa'"1ido. 

Ha:-e s;¡bcr: Qu<: ::n a.U10~ de juicio <.,ic;:'l!!j\() 
úU::1era 4~!¡98Q. a in~tar,cia de los actorcs ¡ion Jo.,,, 
S¡j;'ll~ Lam!:let;:¡ } otros, r('rr·:~er.tados por J¡l PW(¡¡¡';1· 

dora ~('ilora Sulans Lnn:.":a. v Siendo dem~ndad(\ Jan 
Alfredo Sagarra Doleet, ¡con domicilio en ;n".'i1ída 
Sariiiena. sin numero. de Frag;¡. se ha acordado "br;,r 
el prt'sente ~ su puhlicación por térmmo d'.: ,vint{' 
dias. ::nmci¿ndose la ve:l~ púhlica de 1m hicn,·s 
e!Tlho1rgaaos como de la prop¡rJad de ,,'le-. qUL' um ,,~ 
..-;::]or d", tasación ~,~ t"x;:m:"s:¡r;in en la<; SiElli<.'m .. ·~ 
condiCIOnes: . 

Primera.-P;:¡,u tODl41r parte d.-:bci;¡ C(l'l~¡t;n;¡r\.: p:(_ 
VJ3mentt' el 20 por JO;) de Jichos preclO'\ dI: tas:KiÓr'. 

Segunda.-Sc aómitirán pc,stur,lS p~1r c~crHO. ~H 
svhre cerrado. deposnado en la Mesa del JUll!<ldn een 
:lr1teriorídad a inlciarsl: la !icita:ión. -

Terctra.-Dleho remate podrá n'J~'r"e a k'H'(TO. 

Cúart:l.,-Los autos ~e h,l¡b', &: manifie~to en !;¡ 
Secretaria de este Juzgado. donde podrán S('f lihf~'-
mente \>xami'1ados. entendléndo"-e qut" toJo lIeitador 
aecpt~ como bastante su tltuiacion. y que !;¡s cargas () 
giavámenes de! actor l'nntllluarán ~ubsistente~. l·nten
diéndose que el rematante lo~ acepla y queda subro
gaJo en la responsahllidad de los ffil<,mos, SlO 
des!in:lfse a su extinción el precio de remate. 

Quill1a.-Tendran lugar en C'ite JU7gndo a bs óie?" 
hN.1S de ¡as siguiente~ fecha<;: 

Primer,l 5uba~ta d :n de .junio prÓ\iffii\: ..-n \'lb no 
se :!dmlliran posturas. inferiores a la ... on~ t('[(:"ra~ 
pr!:", d(' dichos avaluos. De no cuhrirsr- In n.:dar11J:¿o 
y qucdar de51enn en todo o en p:lfte. 

S:g'Jl1d<l suna'!.la. el 23 de julio si!!-mente. en é'-<,ta l;l~ 
postl1r;¡s no s .... ran inferiore~ a la mllad de kl~ ;¡Y:¡!Úo,>. 

Dc d;¡rse ];¡s mlsml'lS circunslancias. 
Ter({'ra suhnsta. el \7 de ~eptiembre próximo 

mmedlatr>. y serán s¡n sujeción a tipo. 

Son dichos bienes: 

F:nca rustil'a en el término de Mequinen7a (lJra
¡foz;». panida Valluf;¡ndes. Inscnta en el R~1':s!ro d~ 
la Propiedad de Caspe. tomo 395. fülio !55. finca 
nU"1rro 5.177, Valorada en 5üO.OOO pc<;elas. 

l'rbana. VIvienda sIta en la calle Matstro Falb. sin 
nu:nero, de b ciudad de Fraga tHuesca), tipO B. de 
1 ¡2 metros 95 centímetro<; cuadrarlo,> de ~ué'C¡fi::-:c 
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construida y 90 metro~ cuadrados de superficie (Itil. 
Valorada en la cantid.!J de 6.579.338 pe-~t~s. 

y para que conste y su publicación en el (Boletín 
Ofici;¡J del Estado!>. en el de b provincia de Hl.Jcs(ll 
yen el tablón de anuncios de este Juzgado. expido el 
prcs.!nte en Fraga a 12 de abril de 199L-La Jueza, 
Ana María SOlera" Escartin.-El SectetariO.-2.394-3. 

HUELVA 

Edictos 

El Magistrado-Jucz dd Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de HueJva, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juício 
de menor cuantia. a instancia de don Manuel Fcrnán
Ja D0fltÍnguez )' dún Fran..:isw Fonseca Sotomayor, 
contra don Angel Anzmcndi Fernánde-z y en ejecu
ción de sentencia dIctada en ellos, se anuncia la venta 
en púb!ica subasta, por t¿rmino de veinte días. de los 
bienes. inmuebles cT'1bargados al demanttdo, que han 
sido 1-.1sado'> pl'!'icialmente en la car:tidad de 
9AOO.noO pesetas. ¡;uyo reamte tendrá lugar er. la Saja 
de .\w:hcncias de e$oto;: JULg:ldo. en la form3 sig"iente: 

En primera subast:!. el día 11 de julio próximo y 
hora de las docc, por el tipo de tasación. 

Fn SI.'gunda subasta. caja de no quedar rematados 
los blí"ncS en la primera, con rebaja del 25 por 100 del 
IIP(\.. el dl¡¡ 11 de s::ptiembrc próximo y hora de las 
doc.:. 

Yen tercera sub3sta. si no ~e rematara en ninguna 
de la~ anteriores. el dia 17 d<.' octubre pr¿úmo. a las 
doce horas. sin su.icción a tipo pero con las demás 
londiciones de la sl"gunda. 

Se adú¡;'ttI:': Que nu se dmitirá postura. en primera 
ni en segunda subasta. que no cubran las dos tercero 
partes dc los tipos de lieitJeión; que para tomar p3.rte 
debedn consignar previamente los licitadores en la 
}.1esa dd Juzg::do o en el eSlahJecimiento design3do a 
tal decto, una cat:il:c.:¡d ig!.l31 o s.uperior al 20 por 100 
de los re$pcti,,(ls tipos de litítación; que' lJ.~ subastas 
se cclcbrarjn en for:;~a de pujas a la :la~3, si bien, 
además, has::: el día scilal<::do para el remate puerán 
lwcese posturas por escrito en sot-re cerr<!do: que 
podrá lici,ante en calidad de ('der a tercero. cesión 
Que sólo podrá hac{'"f<;e pre" ia o sir.lUlt;i:;e~n,.::nte a la 
consignaCIón dd prcóo: que a instan~i3 dd actor, 
podr.i.n reservarse- los dep:lsitos de aquellos- postores 
que- h:l.}an cubierto el üpo de suh~s\a )' lo admitan, a 
cfc'ctos de que ~i el pr!fllCr adiudilatario no cumpliese 
sus obligacioni'<;, pueda aprob.lr"Se- el remate a fu vor de 
los que le sIgan, por d orden de sus .r;:--sf)e¡:tiva~ 

postura~; que 1m t¡tul·~<; de propiedad. suplidos por 
ce:1ificaóón registr3L est:wan de manifies!ü en la 
Se::-retaria de ,:sle JU2g3do. debiendo C0nform;:¡rse cun 
ellos lo~ licilad{)r~'s: que no !endlán derecho a exigir 
ningunos otros-; que a~imisl1lO ('"star¿n de manifiesto 
lo<; autos.)' que las cargas nnteriores y las prrferente. 
sí las huh¡ere. al cfl~dil0 del actor, continuarán subsis· 
l~nles y sin cance·lar. entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
la mismas. sín destinarse a SlJ extincíón el pr"do del 
remate. 

Las finca objeto de ¡icitadón es la siguiente: 

Urbana, en Huclva. (0.1le Puerto, 24. In~crita al 
tomo 793. folio 20. lihro 35. !inca 16.321, inscripción 
pnmea. 

Dado en Huelya a 22 de marzo de 199L-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-3.795-C 

* 
El Magistrado-Juez del h17g:ado de Primera Instancia 

número 4 de HueJva, 

Hace saber: Que en este- Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 503/198lJ, se SIguen autos de ejecutivo 
letras de cambio, a inswn.::ia del Procurador dun 
Domingo ,Ruiz Ru!!. en repn'scnta:ion de Pclayo 
Moreno Sánehcz, contra Emidad mercantil «\'lm,1l0r, 
Sociedad Anon¡m.:m. en rcclamacion de cantIdad, en 
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eliJas actuaciones ~ ha acordado sacar a la venta en 
prim~ra y pública suhasta por térmmo de veinte días 
) precio de su avaluo, las sigUIentes fmcas embarga· 
das al demandado: 

Rustica al sitio Brugal o Bermeja! de San Juan de! 
Puerto. con una superficie de 60 areas 89 centiáreas. 
de !:J.s cuales sólo tíem' inscritas 36 áreas 89 centiá
reas. Inscrita al tomo 1.526, libro 105, foli<, 34, fin
ca 5.114. 

l.a primera subasta tendr.i. lugar el día 23 de julio, 
a las doce quince. 

pr¡mcro.-EI tipo de! remate será de 16.300.000 
¡'ll'wtas, sin que se admnan poSturas que no cubran 
las do~ le-rcer-ds partes de dicha suma. 

Scgundo.-Para poder tomar parte en la licitación 
u,..!lcran los. licitadores consignar previamente en la 
\!esa de! JUlgado o estableCimiento que se destine al 
efecto el :W por lOO de! tipo del remate. 

Tercero.-Podrán hacerse postura .. por escrito, en 
plil!go cerrado, d('sde el anuncio de la subasta hasta su 
(rkbración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarto,-Podrá hacen,e el remate a calidad de ceder 
a un tcrcero. 

Qumto.-Sc reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
re~ultaren rematantes y que lo admH3n y hayan 
(ubieno el tipo de la subasta, a efectos de que si el 
prinwr :ldJudícatario no cumpliese b obligación. 
pueda 3proharse el remate a favor de los que le sigan 
ror d ord(n de sus respectivas posturas. 

Scxto.-Lo~ titulas de propiedad, suphdos por cert¡· 
fkaClón dd Regi"tro, se encuenlran de manifiesto en 
la S..:cretar¡;"i del Juzgado. debiendo los licitadores 
(onformar!>t' con d!o<" sIn que puedan exigir otros. 

SL'Plimo.-Las cargas y grav:imenes antl'riores )- !as 
prefcft nte~. si !as hubiere, al crédito del actor queda
ran S\!hSl~tentcs y sin lancdar. cnkndíendose que el 
fCmal;¡ntc hls a.'ept.a y Queda ~ublOgado en la respon· 
sahilldad ce la~ mi~mas, SIO dCíotinarse a su extinción 
d precH' dd remate. 

Onav{\.-P;Jra el supue\to de Que r~su1tarc desirrta 
la pnmera subas!>!. se sl.'nala para que tenga lugar la 
~egunda el pn'.\imo 26 de SI.'ptiembrc, a las doce 
(jlllUce, en In!> mismas (or.dicione~ que la primera, 
e:\.ccrto el tiro del remale, q\!(' !>er.:i del 75 por 100 del 
de la priMera; y caso de resultar desierta dIcha 
,,(gunda whasta. ~(' ceh::brará una tercera. sin sujeción 
a tipo. el día 31 de octubre. también a las doce quince. 
ngiendo para \.1 misma las restantes condiciones 
lipdáS para la segunda. 

Dado en Huelva a 5 de abril de 1991.-EI Magis· 
traco·Juez.-El Sccrctario<-3.794-C. 

JAEN 

EdICto 

La ilust:--i~ima <;eñora dona María Elena Arias Salgado 
Robsy, Magistrada-Juez de Primera Instancia 
nún:ero 2 de Jaén, 

HaCe saber: Que en autos número 668/1989, de 
juicio cjecuti"o a instancia de «Wijnen Grooth:mdcl 
In V!css, B.V.», contra «Cárnicas Jaén. Sociedad 
Limitada)), se ha acordado sat'ar en pública subasta. 
en el local de este Juzgado, Palacio de Justicia, calle 
~rq u i H:Cto Berges, 16. 

Fecha. a las once· de la mmlana de los días 5 de 
julIO. 30 de julio y 20 de septiembre próximos, La 
primera, la segunda con el 25 por 100 de rebaja y la 
!crcera sin sujeción a tipo, respectivamente. 

Tipo: No ¡,c admitirán posturas que no cubran las 
dos ten. eras partes de su tipo, debiendo consignar los 
J¡eitadon.'s, al mcnos el 20 por 100 cfl.-'Ctivo del yalor 
de:' los bienes que sirva de tipo para la subasta, 
pudiC'fido haceI1ie e! remate a calidad de ceder a 
tercero. 

Títulos, cargas y gravámenes: Los títulos) certifica· 
ciones de! Repstro de la Propiedad e"tumn de mani· 
ficsto en Secrelaría; las cargas y grav:!mencs anterio-
fes y Prderl.'"ntc-<, quedaran subsistentes, sin destinarse 
a su cxtinción el precio del remate, 

Fip-c::r Parcela de terreno en Jaen. calle Mancha 
Real, sin número, con una extensión ce 1. 792 metros 
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cuadrados. respectivamente. en las que se hallap
ubIcadas dos naves comerciale!>. con 594 y 4:!7 melros 
cuadrados. respectí,,-amcnte, valorada en 45.000.000 
de pesetas. Vehiculo «Pcugeot 205», matricula 
J·7(i35~L \alotado en 150.000 pesetas. Vehiculo 
«Ebro», matricula GE~5794-P, tipo [",601, valorado 
en 2:!5.000 pesetas. Vehículo «Avia)~, matrícula 
J·OY07-G, valorado en 275.000 pesetas.> Vehiculo 
malca é;-\ VA)), matricula CR·2381-C, valorado en 
195.000 pe"elas. 

Dado en Jaen a 8 de mayo de ¡1J91.-La Magistrada
Juez, Maria Elena Arias Salgado Robsy.-EI Secreta· 
rio.-2.37(l..3, 

LA CORUÑA 

Edicto 

La Magi"trada.Juez de Primera Instancia número 7 
de los de la Coruña, 

Hace saber: Que en los autos de juicio especial 
"umario J 31 de la Ley Hipotecaría, que se tramitan en 
CSlC Juzg3do. con el número 470 de 1990. promovidos 
por Banco Español de CrCdito, representado por el 
Procurador Sl~or Lage AlYarez, contra don José L. 
!\-l:lTq!.!cs Mis, doña Maria Pilar Martínez Carballa y 
doña Otilía Ans Romero, ha acordado, a petición dc
la parte aetora, sacar a subasta pública la finca 
embargada en el procedimiento, con las formalidades, 
condicione" y requisitos t"stablecidos en los articulo" 
1.495 y siguientes de la Ley de Er.juiciamiento CiviL 

Tenurá lugar, por primera vez, el día 12 de julio 
pró:\.imo. y su tipo será el de la garantía hipotecaria de 
6.508.125 pesetas. 

Pa • .! el taw dt- que quedara desierta la anterior. !.c 
cckbiará s;"gunda SUbaSIJ., el dia 13 de septiembre 
siguiente,} su tipo será el 75 por 100 de! de aquClb. 

y si tambic-n ésta quedara desíerta, se celebrará 
krCCTa subasta, el día 14 de o~tubre siguiente, sin 
sujt'cion a Ilpo. 

ToCas enas en la Sal:! de Audiencia de este Juzgado 
hor:! de las doce de los días indicados. 
1\:0 se admitirán posturas que no cubran los dos 

tercios de los tÍpos expresados, en la primera y 
~egunda. 

PJta tomar parte en ellas deberán los licitadores 
consignar, previamente, sobre la Mesa del Juzgado o 
('st..,blecimiento público destínado al efecto una canti· 
d2.d igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo de ia 
subasta, en las -primera y segunda, y en la tercera de! 
de la M,t;unda, 

Se :!dvierte: Que no han !iido presentados lo!; títuios 
de propit:dad ni han sido suplidos, previniéndose a 
los licitadores qUe después del remate no se admitirá 
reclamación alguna por insuficiencia o defectos de 
clli'S, así wmo Que las cargas o gravámenes anteriores 
~ los Drcfer~ntes, si los hubiere, al crédito de la actora 
continuar.in subsistentes, entendiéndose que el rema
tar.te los acepta y queda "ubrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinaI1ie a su extinción el 
precio del remate. 

Inmueble que se subasta: 

Piso hajo. izquierda, destinado a vivienda, sito en 
la planta haja de la casa sita en el lugar de Campelo, 
parroquia de San Juan, municipio de Poyo; mide 78 
metros 24 decímetros cuadrados de superficie útil. 
lnSl'rita al tomo 729, del libro 51 de Poyo, folio 12ó, 
finca número 5.159, inSlTipción tercera del Registro 
de la Propiedad número l de Pontevedra, 

Dado en La Coruna a 8 de mavo de 1991.-La 
Magistrada~Juez.-La Secretaria.-2.372·3. 

LEON 

Edicto 

Don Teodoro González SandovaJ, Magistrado·Jut:Z 
de Primera Instancia número 5 de León, 

Hace snber: Que en este Juzgado de mi cargo se 
tramiL:l pwcedimicnto de suspensión de pagos con e! 
numero 2512/1990, a instancia de «Almacenes Fran· 
ClSCO Rojo Cúrtés, Sociedad AnÓmIllID), repr~ntada 
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ror el Procurador don Santos de Fdipe Martínez, 
habiéndose dicr::do auto cuya pane dispositiva dice 
asi: 

Este Juzgado decide: Se declara en estado legal de 
suspensión de pagos a «Almacenes Francisco Rojo 
Cortés. Sociedad Anómma», considerándole en el de 
ins<?lvencia provi~ional al ser su activo superior al 
pasIVo. 

Se convoca a los acreedores a Junta general. que se 
celebrara en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el 
dia 12 de julio de 1991, a las di<!cisicte horas, 
senalamiento que se hace en atención al número y 
residencia de los acreedores. 

Cítese para dicho acto por cédula a los acreedores 
vecinos de esta capital y por carta certificada -con 
acuse de recib-o a los que residan fuera de ella. 

Dese publicidad a este auto por medio de eaictos en 
el (,Boletín Oncial del Estado», «Boletín Ofieiab~ de 
esta pro\ incia y penódico ((Diario de León». de esta 
c",pÍ1aL además de fijarse en el tablón de anuncios de 
e~tc Juzgado. 

Anótese la presente resolución en el Regi_<,tro Mer· 
camil de esta capital así como en el Registro de la 
Propiedad. 

Téngase a disposición de los acreedores o de sus 
representantes el informe de los señores Intervento
res. las relaciones de activo y pasivo. la Memoria, el 
Balance, la relación de acreedores Que tuvieran el 
derecho de abstención y la proposición de convenio 
presentada por la deudora a los fines que determína 
el último párrafo dcl artículo 10 de la Lev de 
Suspensión de Pagos. - • 

Hága<,e saber a los senores Interventores de esta 
suspensión que, de confonnid..1.d con lo dispuesto en 
el articulo 12 de la Ley reguladora de este expediente, 
debeci quedar en poder del Juzgado ocho dias antes 
del señalado para la cdebradón de la Junta. la lista 
definitiva de acreedores a que dicho precepto se 
refiere. 

y para su publicación, de conformidad con 10 
acordado, firmo la presente en León a la fecha 
índicada. 

Dado en León a 5 de abril de 1991,-EI \lzgistrado
JUtz. Tendoro Gonzálcz Sandmcal.-3.777-C 

LOGROÑO 

Ed/ClO 

Doña Maria Teresa de la Cueva Eleu, Magistrada· 
Jueza del JuzgaJo de Primen. Instancia número 2 
de LograilO y su panido, . 

Hace saber: Que en los autos de juicio ejecutivo, 
nérncro 339/1984, instados por «Banco de Santander, 
Soded:ld Anónima», contra «Nedi-Ochoa, Sociedad 
Anónima~). don Luis Ochoa perez. doña Elena S:íenz 
Muntión, don Enrique Feriche Royo. doña Bencdicta 
(k'hoa Perez, don Victoriano Ochoa UU-:lY y doña 
Maria del Pilar Olarte de Miguel he llcordado sacar 
a la Venta en pública subasta, por \'cír.tc días. los 
bienes embargados al demandado y que después se 
dirin. la que tendrá lugar en la Sala AudicllCÍa de este 
Juzgado, sito en calle Bretón de los Herreros, mime
ros 5~7, los próAimos días 1 y 30 dI.' julio y 26 de 
~cptíembre de 1991, a las diez cuarenta y cinco horas 
de su mañana, por primera, segunda y 1ercera vez, 
respectivamente, bajo las siguientes condiciones; 

Primera.-Que sen'jrá de tipo para las dos primeras 
subasta'i la cantidad en que haya s.ido valorado el 
hien, haciéndose una rebaja para la sef,und::> subasta 
de un 25 por 100, } siendo la tercera s.in suj!.'Ción a 
tipo alp.uno, y no adm¡tiéndo~e posturas que no 
cubran la~ dos terceras partes del a\"alúo en las dos 
primeras subasta.s; dehiendo depositar en la ~1esa del 
Juzpdo el 20 por 100 para poder tomar parte en las 
mismas. 

Sefunda.-Quc las post\J.ras podrán hacerse en cali
cad dCfcder el remate a un tercero. El rematante que' 
ejercite esta facultad habrá de verificar dicha cesión 
mediant" comparec.:ncia ante este Juzgado ccn asis~ 
knci .. dd ce¡'lonario, quien der.crá aceptarla, y todo 
dio pre\'ia o SlalUltáneamente al pago del lesto del 
precio del reF.late. 

" 

,. 
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T~:cera.--Qut' l:ls C<:rg2S o gravámen~s 3!lteriNI:<'~' 

los rrcÍI:."<::r;:t's al crédito de! actor, si los hubie!·~. 
cOn!tm..:~;r_:1 ~::bsistcntes, en¡,enJiend;.~e que d n'm;!
tamc k·, leepla) q.:cda sut-lOgado en la ft"spul1\abij:
daJ de los misn:os, sin desti!Ulr<;e a su n1ÍH<:ÍÓ¡¡ el 
prc¡;io ud rCnla~t:. 

C\.lat1:'¡.-En toda:, las subastas, desde el anuncio 
h3Sta su ü'khr.,ó!"jl podrán hacerse po~n!ras por 
escrito, ,'ll rllC'gJ cem:do, depositando en la Mesa del 
.:w.gauo, jUU!():1 3qLtél. el impc.rte del:O por 100 del 
precio de la tasación, acompañando el resguardo de 
hahedo hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. u:s ;¡j¡q~05 se conservarán cerrados por el 
Secretario y sc;-j:l abiertos en el acto del remate al 
¡Hbii~:'¡i <,c las p05tur<>.s, surtiendo los mismo:. erectos 
que l:t~ que s~· fcali..:en en el acto. 

QUlOlo;,-S" emcndcr.i que los lidtildores se confor
man con j;¡ titulación obrante en autos, la cual podrá 
t-"¡;I!¡~ll!'¡;~:: I:J: Secretaria hasta ei aelO de la subas!.!. 

Fincas objeto de subasu 

Víyi.:ndét. en pknta primera: con una super[¡¡,;ie lit;! 
de 15t¡ r.;etr0s 2i decímetros cuadrado~ que r:sl.lha 
de la uni:m d:, la!. ',wkndas izquierda y dere¡;ha Ji: la 
pbma. con frn11C ;1 la calle de su situación y con una 
cuota de pank:pació~ en el inmuebh: del 21 por 100. 
sita en la ea:!e Gnh.lalo de Berceo, número L d~ 
!\rijcra (La Rioja), \alor.lda en 7.800.000 p\:S(;r.4S. 

Vi\ iC¡;J;l, c" rlanta scgundJ., derecha, tipo A}, de la 
calk G('T1z;¡io de He:cec, númcro 1, de :l\'ájera (La 
RJOja); C'<l:l una ~urf"rficie útil de SO meiro~ 9 dedIrl> 
Iros cUJdrado" (on frente a la (::lile de su situación y 
con \1lla COOI': d~' P,ll :icipaClón en el inmucbk dc'l 
10,50 ¡Xir ¡CL Valorada en 6.000.000 de p.;-St'las. 

Vi~i("nda, ~'IJ planta segunda. tipo A), de la C<ille 
}·kn.:ilid~·f0, ~iD número, de ~Iotril (Granada); COil 

una S.,J.F~¡fj:i~' J .. 132 metro:; 83 decímetrO!> cuad:a
duo. de'! l'dlli.:c¡0 comtruido en MotriL Vajurada en 
7.000,ü[¡c¡ de p.-::;ctas. 

D .. d·~' en br..roño a 4 dI! abril de 199 l.-La }.f"g.is
tr::.da-h\C'za. Msria Teresa de la Cueva Eku,-l.a 
S",net ... r;a,-}. 7ó 7-C 

MADRID 

Edictos 

Dcm k~~-,', Ru:."dz Lüpez, Magistrado-Juez del J¡J.1.
gado J~' Prir:,cr" lnstaneia número 6 de los. d.-: 
!\l..ld:--HJ. 

H<lce púhE;:o: Que en este JU1gadQ. bajo el número 
478fl990. a instancia de doña Consuelo Abad Dcl
pd,1. se :r:m1Íta e:-.oC'diente d{' dedarat:iün de f.lllcci
mkll:ü de· ~I.> l~rO~O, don Enrique Femúnde¡: Eer-
1"i-ddo d;: QI.>HÚS. n.:iltlral de Avila, hijo de Fel!pc y de 
Eíi~;L q\:~' ¿eso", ei mes de enero de J 962 desapanx:ó 
de !>ll ,Lm-:idiú sin que hasta la f.:cha prcscf1~e y a 
pc~ur Je bs ¡,:c~¡iones realizadas se hayan ,"ud.o a. 
tener nmici .. s ~u~a!.. Yen cuyo e"pdi;nte he acOJ
d~¡do, en \ irtud tk :0 cst.lblecido en el .. rtículü 2.0·\2 
J-c L-, Le;.' l..k f¡¡pi~;nmiento Civil, la p'.lblicacion dd 
ph'<'!i!C :'Jit'lc. da;¡dO conucimiento de la exístcnlia 
del n'f,'~ido exp.diente. 

Dad0 en M"d;ld a 26. de octubre de 1990.-EI 
M~~Í'>!rnJ<J-JU(;l. Jesús Rueda López.-La Secn:-ta
rio,-J. 7~¡IA;. 

* 
Don Ju"~ l:c~ja Oj1."d2. Magistrad0·J1lez del JU7p~C 

de Priml·r:.: !m,ancia número .~! de M::Idrid. 

lbg0 sab~r: (!lit en este Juzgado se siguen aUlOS de 
pf<)c~dJn.,ien10 juódal sumario de J::¡ le\ de :: de 
dnl'n'J!yc de 1012, bajo el número IASl¡J99v, a 
in~:.':nl.l':" éc: ~(B.J.nco Hípote"ano de España, Socie
dnd ~rór;im;:", t<:p,est:nt",do por el Pre·curador San
tDS G;,L{b~in¡,~ C~rmú;lH contra Fr.:¡ncisco Javier 
RI!.uC!0 "\ 1\<1, e:l. loro ct.¡.lle:; !te ha acordado $4car 2. 

. puh¡::.:::l ~\:i':Js\a por l(:,mi,¡o de quinel: di .. s, lo!. Olem's 
que lu~:::u !,e d,:-an. con las siguientes cO¡jdicj,,lI~es: 

Prm,:.'r",-~{' ha sdialadc para que' It'np h'pr el 
rC':-!"1J~.:.':n r~:;n:.'¡¡¡ suh:¡~to. el prQXim0 di:!. 18 ce j'1!!o"1 
dl' 1,1.:)].;, ;;¡s t,.-",c horas d{' su m<lnana e":1. lz S;>l;~ ce 
,A,uh,I'(k e: t·\{o; JI.>;'j~"do, por ellípo de 5.9(!2.(!I\) 
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;x'"'>eta~ resprcto de la finca rc¡óstral núm~ro 17.ói4; 
5.908.0ll0 pesetas r-:spcct0 de la fir:.ca registra! 
mhncro 17,676; 5.908,(}Cfl peY"las respe'<""to de la finca 
n"tüstra1 número 17.(,64: 3.052 peseta!> r'''jx·oo de la 
fin.a reg.htral núm::ro 17.560; 5.992.00t) p~>seta~ re'>
P(--:'to d<' la finca registral numero 17.662: :. 908J)(lO 
pesct:;s respecto de la finca re,g.istral numew 1 i,670: 
5.43':-,000 pe¡;ctas r~pectu de la fine.:! rc~íslrnl 
nümem 17.666; 5.992.0r,o pesetas re:;-pcclD M h finca 
r"':,is¡ral númclO 1 i .6ú8, 5-4:;:,(,00 pt"'seta~ It"'Specto 
de [a finca registra] número 17.6"72. y 5.432.000 
p<'s~t:;s respecto de la fi:r;ca reglstr:ü nú~l~ro 17,678. 

Segunda.-Para el supuestn de que rcsu:la!"c G{':;,jert.l 
lo. primera. se ha señabdo para la segund" suo:::<;t.J. el 
p;(¡ximo dia 19 de se~tjembrc de 1991, a las trf"ce 
h.->ras de su mañana, en la Sz.l¡¡ de A udi-:n';-l3. de cs:t' 
J"7.}1'lde, cor. la rebaj:l. cid 25 por 100 del tipo qt:e lo 
fut' para la primera, 

T cl"ccra.-Si re!.uhar;: desiena ia Sl.~gun¿a< se ha 
!l:. úalad:J para la terceD subas1a el próxim0 fjia 1';" de 
ocfubre de'1991, a las trece hora~ de su matana, en 
j~ S:lla de Audiencia c.<: cst.e, Juzgade, sin 5u)eción a 
tipo. 

CU3rta.-En las subasta~ prirne:a y se[':unca no S(' 

;¡dmitirán po!.turas que !'>:an infer.0~e~ a 15S dos 
ie:C:ré:S partes del tipo. 

QuinLl.-Par4l tomar pane en cualquiera de l3.s tres 
:;llb:::~las les licitadores debe,.án COn~ill!lar rrev;,,
~!;"nte el 20 por 100 del tiro. p,,~a ser ~ad!l1i!idcs a 
L~itación. caiculánrlL'se es.m c::mtiriad el! !~ texe!:1 
~11bast3., re<¡pc-cto al típo de la segunda. 

L0S depósitos deberán lIe' 3rse a C<lDO en ("'l;~lqui~r 
f'ficina del E,mcQ de BilbzQ Vizcaya. a 1..; que el 
depositante deherá f"tilitar los siguientes d"ws: Juz
~ldo de Primer.l Ir::!>t:meia número 31 de M"dnd, 
C'~:::nta del Juzgado numc~o 4!.(}[1(1 de b Agencia ~,;ta 
<:1" I'lna de Cas!il!a. sin r.um::ro, edi!kío JU7g"dos 
Irstn:cción y Penal. Número de cxpediente (' proced14 
miento 245900000 J45li90. En tal supues!o ,h'bná 
acompaiiarsc el resguarJo de ingre~o correspc:r:.d:enlc. 

Se:o..t.a.-Los titulos de ;:ropicd:!.d de los inrnu;;~les 
sub<!stados, se encucr.tmn s .. ;:~¡do:; por las \QIT:'Sr'0::

dientes cCn.ificadcilCS registra!es, cbralncs er. ¡¡..:tos, 
u,;: m.mifiestc en la Secretade del JUZgaJD pat<l. que 
puedan examinarlos los qu\' deseen temar p-arte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los ac\:pi'3 
1:"0;110 bastantes, sin que pueda exigir nÍl1g6n otro. ~ 
G,-,e las cargas y grn\'ámcr:es anteriores y pn.ft:'rer.tcs 
=::1 ::r¡>Jito dcl actor, sí los hubiere, eu:.tin .... rán 
!. .... "Gsistcntes y sin c.¿D.cei.lt, cntendié'ndose que el 
ad.10.jicatario los acepta y queda !.ubror..a¿') en la 
ne~csid.ad de'satisfacerlos, sin de.,t1nar:.e a 5.,. e.,.tir
ción d precio del remate. 
S~ptima.-Podrán hacerse po~turas cr, p:icgú 

cerr.wo, y el remate pvdrá verificarse en calidad de 
ccG.::r a tercero. 

Octaxa.-Caso de q:l!! r.ubiere de suspeoci:rs, cu~i
Quiaa de las. tres subastas, se traslada su c::kb¡3<¡;ijn, 
a 1.1 misma hora, para el viernes de la mísm,:: sct.:ana 
a aquellas dentro de la cual se hubiere señal~do, S~'gD~ 
1:. ,:ooJición primera de cste edicto, la sur..a~ta $:.l5pen
dlda. 

'Jovena.-Se devoherán las cor.signaciones ef.:c:ua
d..i~ por los panicipantés a ia sllh1sta, s;.¡h·o la que 
~'orresponda a la mejor po!.lOr, las que se res>!rvarán 
en depósito como garantía del cumplJmiento de la 
ob!igación, y en su caso como parte del prr.:.::iv d.:-- la 
venta. 

Décima,-Si se hubiere p'?"Cldo por el aLTc;:lhlr ha:.la 
e-l rni!.mo momento de la ccl~b:-acion de la ~lóa!.ta, 
tarr;nién Púdran reserv;¡r!.(> en depó~;to las ('om.igH&
e:';íles de los partidpdr..¡es que a<;¡ le a{cpe-n ~' que 
hubi:-ran cubierto con sus ofertas los p'eci(IS de la 
~;;:h¿sta pOr si el primer adjudicatario no cumpliesc 
enl) su obligación y d~~f:aráf! aprovcch<-'lr ci rt'f"at<, 10\ 
t':TOS postores y siempre puf el orden ¿,~ lz.s m;sr:;i):~. 

Bier;es objeto de sul:lasta 

Fincas todas ellas en ~v1ula. ~urcia, o:alk A\e'1iéa 
E,.;)lam¡Ja, C. en ftlfma, 

1 Vivienda letra'; de !a p:anla tercer.;. L, ti:: HXl 
A. Consta d:! ve\tihulo, pa .. o. cstar-(l'mcdl!r, tre,> 
>:"):oní·orios. cucjna. bano :- solana: ocupa una SUptr
r:(",.~ CO'1.struida de s:: mctm~ 27 G.\'tí'ncu>15 ~.¡a¿ra
Jos y útil de il metros 7i decímetros cuid:·;:..l(1<; 
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! Representa un.l cuota en el total valor del ediiicío. 
'1 elementos corn\ln/!"s y g?<s,os de 8 enteros y 80 
. cent~imas por 100 y en i?cJl proporción participará 
I en los gastos g~~r:.er:::ks dd mismo. Inscrita en el 

Regis.tro de la P;opiedad de Mula al tomo 843, libro 
140, folio 16 finca registra! número 17.674, inscrip
ción segunca. 

2. Vivlendaletrn. B, d,:, la p:a!1ta tercera. Es de :ipo 
B. consta de vcst!hulo, pi:.:>o, ~s:a.r--con1cdor, tres 
dormitorioS-, cocl.;ta, baño y solana; ocupa una s.uper
fieic cunstruida de 82 metr~)s 44 decímetros cuadra
dos.. y ú¡il de 70 metros 91 decimetws cuaar:tdos. 
Representa una cuota en el total valor del edificio. 
e:emzntos comunes y gastos de 8 enteros y 70 
cenksimas pN 100, Y en igual proporción panicipará 
en los elementos ge!'eralcs del mismo. Inscrita en el 
Registro de la Pmpiedad de Mula al tomo 843, libro 
140, folio 18. fmca r>!gistral 17.676, inscrípcíón 
segunaa. 

3. Vivienda letra B, de la planta primera del 
edificio, es de tipo B. Consta de vestíbLllo, est.aT4 
C0medor, tres dO!milorio'>. coc-:na, baño y solana; 
ocupa una superficie con;;1.ruída de 82 metros 44 
dcdmetros cU3dradm., y titíl de 70 metros y 91 
declmelros ct:adrados. Representa una cuota en el 
tolal "aior del ed:ficio, dementas comunes y gaStOS 
de 8 enKros y 70 centésimas por 100, y en igual 
proporcIón panll'tpará en los ekmC'nt(ls generales del 
mismo InsnÜa en el Registro de la Propiedad de 
Mula, tomo 843, ¡¡oro 140, folto 6, finca registra! 
J 7,664, inscripcícn segunda, 

4. Local comcn::ial en planta baja del edificio 
I situado en {'sta ciudad, Ocupa una supctiicic cons~ 
I truida de 2:2 metros y Q() cledmetro,> cuadrados. y útil 

de- 207 metros 74 decime1ros cuadrados: su fachada se 
encuentra divírlída por el zaguán y cuadro de escale
ras de subirla a las plantas altas. Representa una cuota 
en el total va10r del edificio. elementos comunes y 
gastos de 23 entero'> y 50 centes.imas por 100 y en I igual proporcif.n participará en los gasto~ generales 

i del mismo, excepto de conservación. y entreteni
, miento del 7..agnán y cuadro de escaleras en que 110 

1, participará. ImeriTa en el Registro de la Propiedad de 
I Mula. al tomo 843, libro 140, folio 2, finca registral 
! 17,660, inSCripción segunda 
i 5. V¡viendd letra A de l~ planta prim>!fa del 

I 
edificio sítuado en esta ciudad. Es de tipo A.. Consta 

, oc \"estmulo. paso, es:z.r-c:omedor, tres dormitorios, 
cocina, baño y solana; ocupa una superlicie cons

I truida de 83 metros 27 decimetros cundr3.do!' y útil de 
71 metros 75 Je"imdros cU:idrados, Reorescnta una 
Cllota en el lotal valor del edificIO, elcm'emos comu
nes y ga\ltls de S enteros 80 CCnlcSlmas por 100 y en 
igual proporción panicip;;ra en los gastos grnerale~ 
del mismo. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
\.Iula. al tOmo 8'"43, libro 140, folie :,:,:, fine" re&i~tral 
J 7.662, inscripción segunda, 

6. Vivienda letra B de la planta segunda, cl'ya 
descripción, superficie, tipo y cuota coinLide en todo 
con llJS yiViendas: de!>Cri:.as COn el numero 2 y 3. 
Inscrita en el Registro ue la Prvpiedad de Mc:Ja. al 
torno 843. libro 140, folio 12, finC<} regi~tra: n':ll1cIQ 
17.670, inscnpcíón segunda. 

7. Vivienda letra e de la planta primera del 
edificio, es de tipo C; consta de vestíbulo. paso, estar· 
comedor, tres d'.)rmitorios, cocina, b2no y solana; 
ocupa una superfiCIe construida de 75 metms 90 
decím~tros cuad:--ados, y úlil de 65 m\'"lros 3I decíme
tros cuadrado~. Representa una cuota en el total va10r 
del edificio, ekme!HOS comunes y gastos de 8 entetos 
por 100 Y en ¡gud proporción panidpará en los gastos 
gl:nerales del mísmo. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Mula, al tomo 843, liaro 140, folio 8, 
finca registral 17.666, inscripción St'"gunda, 

8. Vivienda letra A de la planta st:gunda. cuya 
descripción. supericíe. tipo y cucta coincide en to:io 
con la vívienrla descrita bajo el nú!"'"1t'ro J, inscnta en 
el Registro de la Propiedad d~ Mula. a: tomo 843, 
libro 140, folio 10, finca registral 17.668. inscripóón 
segunda. 

9. Vivienda letra e de la planta segunda, cUya 
desmpclO!1, s,lperfici{'. tipo y cuota eoinooen e:n t(>do 
(.'0:1 la ,iY:cnc:l. Jes::rita hajo el númefl>.7. Insui1a cn 
el Registro de la Propiedad de Mula. ai temo 843, 
ljbro 140, f\)lio 14, finca P.672, inf.cripción segunda. 
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10. Vivienda letra e de la planta tercera,. cuya 
descripción. superficie, tipo y cuota coincide en todo 
con la vivienda número 7. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Mula. al tomo 843, libro 140, folio 
20, fmca registra! número 17.678, inscripción 
segunda. 

Dado en Majrid a 5 de marzo de J991.-E1 Magís
trado-JücL-EI Sccretario.-2.375-3. 

* 
El Magislrado-Jucz MI Juzgado de Primera Instancia 

numero 11 de Madrid, 

Hago saber: Que en eslC Juzgado de mi cargo. bajo 
el número 63Q/1987, se siguen autos de prcKcdi. 
miento sumario hipotecario del articulo J 31 de la Le)' 
Hipotc,aria. a instancia del Procurador José Luis 
Fcrrer Recuero, en representación de (,Banco de 
('rdito Industrial. Sociedad AnÓnimrm. contr.l «Cal-
7Jdos T()n~ '5, Sociedad Anónima»), dona Pilar Rico 
Cadenas, en recI;1mación de cantidad. en cuyas 30ua
cionl's se ha acordado sacar a la venta en primefa.-y 
pública subasta. por término de veínte días y preciO 
de su 3\'aluo. la slguientc finCa cmbarg:tda al dcm:m
dado «Calzados Tony's. Sociedad Anónima»' 

Parcel:l 27-10. pane del se-<.'tor 11 dd po]¡gono 
indu)trlal Campo llano de Albaretr, ,n C51.: krmino 
municipal, a la izquierda de la carretera de -\lbacctt 
;1 Madrid. con una s.uperficie de 2.155 metros 30 
centimetros cuadrados.. Linda: Al frente, segunda 
a\l'mua: (krecha entrando. calle F; izqukrda. resto de 
b finca matriz. conerel<!mente resto de la parcela 
27-11; Y fundo, resto de la finca matriz, concreta
ment<.' parcela 27-12. Está dotada de sen icíos dl' agua, 
alcantarillado. viales)' en..::rgia eléctrica. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Albacete, al folio 111 del 
tomo 1.158. libro 79 de la sección 4.a de AJbJn~te, 
finca númro 5.210. inscripción 2.a. hahit:ndo causado 
IJ hipoteca de la im.c:ripóón tercera. La hIpoteca ~c 
e>.tiende. por parto expreso a cuanto mencionan los 
articulos J09. 110 Y 111 de la Le~ Hipot~earia y 215 
del Rq;);:¡mento. 

La ~uh:lsta tendrá lug;::¡r en la Sala de Audiencia de 
est~ JU7~;ldo. sito en Madrid. calle Capltan Haya, 
r,ümero M. el próximo día 25 de julio de 1991. a las 
once tn:inta hOf3s de su m:ul41na. con arreglo a las 
siguientes condiCIones: 

Primera.-EI tipo del remate sera de 20.("mOOO 
pe\,'t:!", sin que se adnul:m posturas inferiores a dicha 
suma. 

Segunda.-Para podcr tomar panc en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
r..1cS3 del Juzgado o establecimiento que se destine al 
c(('("to una cantidad igual. por lo menos. al:\O por 100 
del tipo. en la primera subasta, y, si hubiere lugar a 
ello. en la ~('gunda, tercera y ulteriores sub:1~tJs que. 
en su (·aso. pued:1n cclcbrar!>C. El depósito consistirá 
en el 50 por 100, por 10 menos, del típo fijado para la 
~q;unda. 

Tcrcera.-Podrán hacerse postura~ por escrilO. en 
pliego eerrado. desde el .. nuncio de la subasta hasta su 
cdebr3ciÓn. deposÍlando en la Mesa de! J u7gado. 
j¡¡nto ron aquél. el importe de la consignución o 
acompalbndo el resguardo de haberla hecho cn el 
cq;¡hkClmi,~r:to destinado al efecto, 

Cuarta_-Las po!>turas podr:in haccr~t: a calidad de 
ceder el remale a un tercero. 

Quima.-Se rc',>ervaran en depósito a lnst:mcia dd 
:lul'l'dnr I;¡s (0nsignacionc~ de los postole~ que no 
rcsul!:Hen remut:lntcs y que 10 admitan \. h;nan 
l'ublt'rlo t'l tipo de la subasta. a efenos de (111e. S'! cl 
primer ¡¡djudic;ltario no cumplies, la 0tlli::;3eión. 
ruúb ¡¡proba!"'e el remate a favor de los que le sig¡¡n 
por el orden de sus rl'~pectivas posturas. 

Se>.l:J.-Los títulos de propiedad_ suplido", por ceni
Ílcadón dt-l Registro. se encuentran de mamfie~lo en 
1,1 Sc:c~C'lana d.,¡ Juzgado, d<:biendo los lic¡tadore~ 
úlnfllrmarse con dIos. sin que puedEn cúgir otro". 

Sl~ptima.-Las carps y gravámenes antenorcs)- los 
prekn:nte~, si los hubiere, al crédito del actor queda-
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rán subsistentes y sin cancelar. entendicndose que el 
rematante lo!> acepla y queda ~ubrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destmarse a su extlflción 
el precio del remate. 

Octa\'a.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar la 
~egunda el próximo 26 de septiembre de 1991. a bs 
once y dIez horas de su mana na. en las mismas 
condi¿ionl.."!. que la primera. excepto el hpo de! remate 
que sera del setenta y cinco por 100 del de la primera; 
y. laso de res.uhar dcsKrta dicha ~cgunda subasta, ~e 
celehrara una tercera. sin sujeción a lipa. el dia 29 de 
octubre de 1991, a las once v diez horas de su 
mailana, rigiendo para la mlsm~ las restantes condi
cio!lc~ fijadas para la segunda, 

Dado en Madrid a 5 de marzo de 1991.-EI Magis
tradu-Jucz.-El SecrctariO.-2.376-3. 

* 
Don Enrique Marin López, Magis.trado-Juez del Juz

gado dI..' Pnffiera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en l'ste Juzgado se siguen autos de 
procedimiento íudicial sumario del ankulo 131 de la 
Ley Hipotecaria bajo el número 1.534/1990, a instan
cia de don Juan Manuel Ateca FCITer, contra doña 
Isabel Calvo Cornejo y don Alejandro Bajo Cartera, 
en los cuales se ha acordado sacar a publica suba~ta 
por t~;rmillo de \-einte días, el bien que luego se dirá, 
({Jn las siguientes condicíoncs: 

Prirncr&.-Se: ha señalado para que tenga Jugar el 
remate en pnmcra subasta e! próximo dia 15 de julio 
de 1991, a las diel día horas de su manana. en la 
S31a de Audiencias de este Juzgado, por el tipo de: 
Finca numero 924. 6.700.000 pesetas; fmca numero 
1.594, 180.000 pesetas, y finca numero 2.599, 540.000 
pesetas. 

Segunda.-Para el supuefoto de que resultare desierta 
la primcra, se ha sefialado para la segunda sub::!sta, el 
pró>.imo día 23 de septiembre de 1991, a las trece 
hor;.l~ de su mañana, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. con la rebaja de! 25 por 100 del tipo que Jo 
fUl' para la primera. 

Tercera,-Si resultare d¡:síerta la segunda. se ha 
sefial:1do para la tercera subasta el próximo día 28 de 
octubre de 1991. a las doce trdnla horas de su 
mañ.:ma, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no sc 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
coITe-~pondiente. 

Quínta.-Para tomar parte en cualquiera dc las tres 
suba~~as, los licitadores deberán consígnar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
liCitación. cakulándosc esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tiro de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la Cuenta Pro\'isiona! de Con
signaciones número 42000-9 del Banco Bilbao Viz
caya (Capitan Haya, ~5). de este Juzgado, presen
tando en dIcho caso el r<:sguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subast.'!dcs, se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registralcs, obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan euminar!os Jo<; que deseen tomar panc en la 
subnsta. entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes. sin que pueda e,ígir ningún otro, )' 
quc las carga~ y gr3\'ámencs. anteriores y los preferen
tes al crédito de! actor. si los hubiere, continuarán 
~ubsífotenles y sin cancelar, entendiéndose qut' el 
adjudicatario los acepla y queda ~ubrogado en la 
necesidad de satisfacerlos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sépüma.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cCrrado, y d remate podrá ven ficarse- en calidtfd de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el anicuJo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octav3.-C.aSO de que hubiere de su<;pendcrsl' cual
qui.:ra dc las tres subastas. se traslada su celcbr¡¡ción 
a b nmma hora, para el siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el dla de 
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la celebración, o hubicse un numero excesivo de 
suhastas para el mismo día. 

Noyena.-Se devolverán ¡as consignaciones efectua
das por !os participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantia del cumplimiento de la obli
gación, y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito l:1s consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por SI el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y descaran aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del último 
párrafo de la regla séptima del artículo 131. 

Bienes objeto de subasta 
1,° Una casa en Santa Cecilia de! Alcor, en la calle 

de la Parada, sin numero; que const:1 de vivienda, 
taller y corral. hoy viviendas y varias dependencias; 
que linda: Derecha, entrando, casa dc Teresa Pino, 
hoy calle Ranilla, y Leandro Ortega¡)zquierda. corral 
del Avuntamiento, )' fondo, Julián León Merino. 
Según 'el título no consta su extensión _superficial, pero 
en la actualidad mide 308 metros 32 decímetros 
cuadrados. 

Inscripción: Registro de- la Propiedad de Palencia al 
tomo 504. libro 42, folio 110, finca número 924, 
inscripcíón Quinta. , 

La finca descrita qued:1 respondido de 3.800.000 
pesetas de principal, intereses dc dos anualidades, y el 
30 por 100 de- dicho principal, que se fija para g3!ólOS 

y costas, tasándose a efectos de subasta en 6.700.000 
pesetas. 

2.° Una cuana parte indivisa de la finca núme
ro 4 de \;:¡ hOJa 3 del plano general del Instituto 
:-;aciünJ.I de Reforma y Dl'saITollo Agrario. de SL'eano, 
al siüo de Va1tie!ara. Avuntamiento de Santa Cecilia 
del Alcor; que linda:' !\orte. finca número 5 de 
Va\cntín Aril>tin; Sur. camino de Valdclara; este. con 
ia número 3 de Scrvieilio Pino, y oeste. camino de 
Valladolid a Pedraza de Campos. Indivisi91e. con una 
e\tensión superfici:11 de 3 hectáreas 59 áreas 60 
centiareas. 

lP.scrita al mi~mo Reh'ütro al tomo 1.669, libro 27. 
f0ho 245. finca número 2.302, inscripción segunda. 

Queda respondiendo de 500.000 pe~ct3s de princi
pal, dos anualidades de intereses de dicho principal. 
} el 3(> por 100 de! 111 ismo calculado para gastos y 
costas. ta~¿ndosc a efectos de subasta en 800.000 
pc<,clas. 

3.0 Una tcrcdra pane indiyisa de una era. cn 
término de San!:] Cecilw. del Alcor, al pago de las del 
C'"km, de I Q are:1s: que linda: Al nortc-, Bartolomé 
>\hril, ho\' Mehodoro Percz; sur, camino de las eras; 
,ti I..'stc, c1mino que linda con era de Eugenio Garcia. 
} O\'Sle, Angc! y Alc:jandro Pérez. 

Inscrita al mismo Registro al tomo 1.167. libro 30. 
folto 1 C/8, finca número 2.594. inscripción primera. 

Queda re~pondiendo de 100.000 pesetas de princi
pJJ. intereses de dos anualidades, y el 30 por 100 de 
dicho principal para gaslOs y costas, y se tasa a Cf~~c1os 
de sllba~t:1 "n 180.000 pesc:t3.s. 

4.0 ttna tercera parte indivisa dr- una bodega. en 
el CJ)co de Santa Cecilia dd Alcor, al pago de Las 
R0Gegas. Mide 50 metros, y linda: Delccha. entrando, 
Ju!irin ~knno; Izquierda. Isidro 1Iartíncz, y fondo. 
Y;Jidios. 

lnscri!;} en el mism0 Registro a\ tomo 2.167. !i
br? 30. fulio 208. finc:1 numero 2,599. insrrip:ión 
pnmer:l. 

Queda re~pond!endo de la cantidad de 300,000 
PC"C't3S de principal. dos anualidades de mtcre~es. y el 
30 por 100 de dicho principal. que se calcula para 
gaqos y cmtas. y se tasa, a efectos de subasta en la 
canttdJd di." 540.000 pesetas. 

y para ::.u publicaCIón en el ~,Boktín O!icial del 
Estado», C:\p¡do el presente en Madrid a 2 ¡ de marzo 
de 199 l.-El Magistrado-Juez, Enrique llarin 
LÓPCL-EI Secrctario.-2.373·3. 
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El Mag¡~trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 15 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi. 
miento e~pecial sumario de! artículo 131 de la Ley 
Hipotcc<lria, con el número 715/1987, promovido por 
Banco Hipotecario de España contra Faus1Ína de la 
Cruz t>.lar1inez Espejo Sánchez. en los que por resolu
ción de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta el inmueble que al final se describe. 
cuyo remate lcndr.i lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, en forma siguiente: 

En primera subasta. el día 27 de junio de J991 ya 
las once horas de su mañana, sirviendo de tipo el 
pactado en la escritura de hipoteca, ascendente a la 
suma de 3.424.905 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el dia 18 de julio de 1991 
próximo y OO1ce tr:::inta horas de su mañana, con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 9 de septiembre de 1991 
próximo y once horas de su mañana. con todas las 
demás condiciones de la segunda, pero sin sujeción a 
tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo dc subasta. en primera ni en segunda, pudien· 
dos'? hacer el remate en calidad de ceder a terceros, 

Scgunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
a excepción del acreedor ejecutante, Jeberán consig
nar preyiamcnte en la Mesa del Juzgado o en la Caja 
General de Depósitos el 20 por 100 del tipo expre· 
sado, sin cuyo requisito no serán admitidos a licita· 
ciÓn. 

Tercera.-Que la subasta se cdebrará en la forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia señalado 
para remate podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refl\;-re la regla cuarta del articulo 131 de'la Ley 
Hipotecaria e~tán de manifiesto en Secretaría. enten
diéndt>se que todo licitador acepta como bastante la 
titulacion, y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante If's Bt'::,pta y queda subrogado en la responsabili. 
dad de Jos mismos. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

En Murria, barrio del Carmen, travesía de Cart3~ 
gena. hoy calle del Angel, 4, piso primero. finca 
segunda d" la t"Scritura del préstamo, Departamento 
número 2, vivienda ·en la planta primera de las 
supcriort'~. Tiene una superficie útil de 86.88 metros 
cuadrados, distribuidos en diversas habitaciones y 
servicios, 

Inscrita la hipoteca a favor del Banco en el Registro 
de la Propiedad número 2 de los de Murcia, libro 34, 
sl'cción primera, folio 147, finca nümero 2.539, ins
cripcIón segunda. 

Dado en Madrid a 25 de abril de 199I.-EI Magis
trado-Juez.-EI Sccretario.-3.781-C. 

* 
El ilustrísimo señor Magístrado-Juez de Primera 

Instancia número 2 de Madrid, 

Hace saber: Que en autos ejecutivo número 
1.152/1981, promovidos por Entidad «Abrego, Socie. 
dad Limitada», contra don José Dueñas Rodríguez y 
otros, se ha acordado sacar en pública subasta, en el 
. local de este Juzgado, calle Capitán Haya, 66. 

Fechas: A las once de su mañana. Primera, 12 de 
septiembre de 1991; segunda, 15 de octubre de 1991, 
y tercera. 14 de- no\'iembre de 1991. 

Tipos: En cuanto a la primera se dirá en que ha sido 
valorada; la segunda. dicha suma. con la rebaja del ::::5 
por 100, y la ultima, sin sujeción a tipo, debiendo los 
licitadores consignar previamente el 50 -por 100 del 
tlpo, sm cuyo requisito no serán admitidos . 

•••• < 
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Títulos, cargas y gravámenes: Los autos, títulos y 
cerúficaciones del Registro de la Propiedad estarán de 
manifiesto en Secretaria; las cargas y gravámenes 
anteriores quedarán subsistentes, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. Este remate podrá 
hacerse a calidad de ceder, 

Igualmente, podrán realizarse posturas por escrito, 
haciendo el oportuno depósito en la Mesa del Juz
fAdo, junto con la oferta, conforme previene el 
artículo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento CiVil. 

Finca: PlOpiedad o derechos.que pudieran corres
ponder sobre el piso numero 12, escalera e, de la casa 
número 6 de la calle O'Donnell, de esta capital. 
. Inscrito en el Registro de la Propiedad número 23, 
tomo U65, folio 24, finca 53.134. 

Valorado pericialmente en 34.650.000 pesetas. 

Dado en Madrid a 8 de mayo de 199L-EI Magis
trado-Jucz,-El Secretano.-2398--3 

* En cumplimiento de lo dispuc~to por el ilustrisimo 
señor Magistrado-Juez de Primera Instancia número 
18 de Madrid. en autos ~eguidos ante el mismo. bajo 
el número 398/1991. como juicio expediente de 
dominio, seguido a instancia de Cristina Jimenez 
Chavero. Beatriz Jimenez Chavero. María Jose Jime· 
ncz Chavero, Rosaura Jiméncz Chavero y Sofia 
Jiménez Chavero, representadas por el Procurador 
don Raul Martínez Ostenero, sobre expediente de 
dominio, se notifica por el presente la existencia del 
procedimiento sobre reanudación dci tracto sucesivo 
interrumpido en el Registro de la Propiedad número 
33 de Madrid sobre la finca registral número 2.292, 
inscrita al folio 120 del libro 46, y se convoca al 
mismo a las personas ignoradas a quienes pueda 
perjudicar la acción ejercitada, así como a don 
Manuel don Antonio)' doña Pilar Cavero Goicorro
tea y sus legitimas herederos en calidad de últimos 
titulares registrales de la finca matriz de la que 
proviene la que en este expediente se reivindica para 
que dentro de los diez días siguientes a su publicación 
puedan ~omparecer en este Juzgado, alegando cuanto 
a su derecho convenga. bajo los apercibimientos 
kgaJes si asi no lo verifican. 

y para que sirva de notificación a don Manuel don 
Antonio y doña Pilar Cavero Goicorrotea y sus 
legítimos herederos en calidad de ultimos titulares 
registrales de la finca matriz de la que proviene la Que 
en este expcd.iente se reivindica, así como a las 
personas ignoradas a qUienes pueda perjudicar la 
acción ejercitada, por desconocerse su actual para~ 
dero, expido la presente en Madrid a 16 de mayo 
de 1991.-La Secretaria, Blanca Rodrigucz 
Velasco.-3.789-C. 

ORENSE 

Edicto 

Doña AngeJa Irene Domínguez-Viguera Femández, 
Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Ourense, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de ejecutivo-letras de cambio, número 333/1990, a 
instancia de .¡r:Iglesias Galicia, Sociedad Anónima», 
mntra Diego Boullosa Comesaña y esposa. y en 
ejecución de sentencia dictada en ellos se anuncia la 
venta en pública subasta, por término de veinte dias, 
de Jos bienes inmuebles embargados a los demanda
dos. que han sido tasados pericialmente en la canti
dad de 5.432.39J pesetas. Cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, en la forma 
siguiente: 

En primera subasta, el día 16 de julio próximo y 
hora de las doce, por el tipo de tasación • 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 100 del 
tipo. el día 13 de septiembre próximo y hora de las 
doce. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 9 de octubre próximo, a las 
doce horas, sin sujeción a tipo, pero con las demás 
condiciones de la segunda. 
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Se advierte: Que no se admitirán posturas, en 
primera ni en segunda subasta, que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar previamente los licita
dores., en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
designado a tal efccto, una cantidad igualo superior 
al 20 por 100 de los respectivos tipos de licitación; 
Que las subastas Sf' celebrarán en forma de pujas a la 
llana, si bien. adcmás, hasta el día señalado para el 
remate podrán hacerse posturas por escrito en sobre 
cerrado; Que podra licitarse en calidad de ceder a un 
tercl;;ro, cesión que sólo podrá hacerse previa o 
simultáneamente a la consignación del precio; que a 
instancia del actor podrán reservarse los depósitos de 
aquellos postores que hayan cubierto el tipo de 
subasta y lo admitan, a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan por el 
orden de sus respectivas postums; que los titulos de 
propiedad, suplidos por certificación registral, estarán 
de. manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, 
debiendo conformarse con ellos los licitadores, que no 
tendrán derecho a exigir ningún otro; que asimismo 
estarán de manifiesto les autos, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate, 

La finca objeto de licitación es la siguiente: 

Urbana.-Vivienda B. situada en el primer piso del 
bloque número 2 del edificio sito en Vigo con frente 
a la avenida de CastreJos y Alcalde Portanet. Tiene un 
acceso por el portal que da a la avenida de Castrelos; 
con una superficie de 89,36 metros cuadrados. Linda: 
Norte, vivienda A, situada en igual planta; sur, patio 
de luces y vivienda G, situada en igual planta; este, 
avenida de Castrelos, y oeste, patio de luces y caja de 
escalera. Forma parte de la finca 30.425, al folio 149 
del tomo 435 de Vigo, sección tercera, inscripción 
tercera, 32.433. 

Dado en Orense a 17 de abril de 1991.-La Magis
trada-Juez, Angda Irene Domínguez-Viguera Fernan
da.-El Secretario.-l.032-D. 

JSUNA 

Edicto 

Don Gonzalo Cienfuegos Bueno, Juez de Primera 
Instancia número 2 de Osuna y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo y bajo 
la fe del Secretario que refrenda se siguen autos de 
juicio ejecutivo número 1/1990, a instancia de 
«Financiera Baneaban, Sociedad Anónirna», repre
sentado por el Procurador don José Antonio Oniz 
Mora, contra Juan Antonio Fernández Castillo y 
doña Francisca Campaña Pradas, con domicilio 
ambos en esta ciudad, calle Barbaeza. número 16. en 
reclamación de 917.500 pesetas de principal y otras 
450.000 pesetas calculadas para costas y gastos del 
procedimiento, en los que por resolución de esta fecha 
se ha acordado proceder a la venta en publica subasta 
y por tennino de veinte días los bienes que luego se 
describirán por primera, segunda y tercera vez. en su 
caso, a celebrar en la Sala de Audiencia de este 
Ju~d~, sita en la calle Huerta, número 10. 

Servm1 de tipo para la primera subasta ei de su 
valor pericial. y tendrá lugar el día 9 de julio a las 
doce horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta se señala para la segunda el dia 9 de septiem. 
bre a las doce horas. y con la rebaja del 25 por 100 de 
la tasación. 

y para el supuesto de que la anterior subasta 
quedara desierta se señala para la tercera y sin 
sujeción a tipo, el día J 5 de octubre a las doce horas. 

Se previene a lo~ licitadores: 

Primero.-Que no se dmitiran aposturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta. 
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Sc.slmdo,-Quc para tomar parte en la subasta' 
deberán consígnar el 20 por 100, por Jo menos, del 
tipo d~ subasta yen la segunda y tercera, el20 por 100 
dd ser.alado para la segunda, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que los títulos de propiedad de las fincas. 
suptidús POf las correspondientes certificaciones del 
Registro de" la Propiedad del partido, están de mani
[¡tOsto en la Secretaria de cs.te Juzgado, para que 
pue.:!.3-n t'xaminarlos los que quieran tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador Jos acepta 
como bastantes, 

Cuarto.-Quc las cargas y graYámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al credito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y Queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio de! remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse también posturas por 
escrito, desde la publicación del presente edicto hasta 
la cekhradón de la subasta de Que se trate, en sobre 
cerr:;:do, comignando al presentarlo en el Juzgado el 
impor1<: de' la expresada consignación previa. 

Sexto.-Que las posturas podrán hacerse en calidad 
de crd~r el remate a un terct!ro. 

Séptimo.-Si por causa de fuerza mayor tuvieran 
que sU<;p¡.'nder~e alguna de las subastas se entenderan 
qu(' se celebrarán al dia siguiente hábil y a la misma 
,hora 

Bienes objeto de subasta 

L C..amión «Pegaso», modelo 1086, matricula 
B-2.581-N. Valorado en 200.000 pesetas. 

2. Coche «Renault», R-18, matricula SE-l.662-Y. 
Vak,rado en 150.000 pesetas. 

3. Remolque marca «DAF», modelo AT2 132. 
matricula B..()1877-R, Valorado en 2.000.000 de pese
tas. 

4. Un remolque marca «Travosa», modelo 
SX~t-343, matricula SE-03D43-R. Valorado en 
2.000.000 pesetas. 

5. Un camion marca «MANJ), modelo 19 flt, 
matrícula SE-8218-AW. Valorado en 5.000.000 de 
peset.:l.s. 

6. Un remolque marca (,Panissares», modelo 
PSC matricula M·1334!.R. Valorado en 500,000 
pesct:J.~. 

7. Rú.stica. Parcela de tierra al sitio de Belmonte, 
destin¡¡d:ls a instalaciones induslrial-agrkola, con una 
superficie de 18 áreas y 12 O!nti:ireas, folio 82, tomo 
745, líbro 412, finca numero 17103, inscripción 
tcrcera. Registro de Osuna. Valorado en 1.000.000 de 
pesetas. 

8. Urbana. Nuda propiedad de la mitad indivisa 
de l:l casa. situada en la villa de «El Rubio», calle 
Nueva, 39, inscrita en folio 144, tomo 738, libro 60 de 
(,El Rubio)~, finca nlimero 4116, inscripción primera 
del Registro de la Propiedad de Osuna. Valorada en 
1.500.000 pesetas. 

Dado en Osuna a S de abril de 1991.-EI Juez, don 
Gonz:llo Cienfuegos Bueno.-E;J $ecretario.-l.371-3. 

OVIEDO 

Edicto 

Doña Piedad Liébana Rodríguez. Magistrada-Juez de 
Primera Instancia número 2 de Oviedo y su par
tido, 

H<!ce saber: Que en virtud de providencia de hoy. 
dít,tada en los autos de procedimiento, artículo 131 de 
la ley Hipotecaria, número 75/1991, seguidos en este 
Juzgado a instancia del Procurador don Guillermo 
Rie~tra, en nombre y representación de Caja Rural 
Provincial de Asturias, COntra don Paulina González 
CambIar)' dona Oiga Gonzá1ez Arduengo. se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta por 
primera vez los bienes hipotecados que luego se 
describirán y con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primcra,-EI acto de subasta tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de O"iedo, habiéndose señalado el dia 24 
de junio próximo, a las doce 'horas. 

Segunda.-Servirá de tipo de subasta la cantidad de 
5.372.000 pesetas. 
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T ercera.-No se admitirán posturas inferiores al tipo 
anteriormente c~presado y para poder tomar parte en 
la misma los licitadores deberán consignar pn:via
mente sobre la Me<;a del Juzpdo el 20 por 100 de 
dicho tipo. sin cuyo r.:quisito no seran admitidos y 
pudiendo hacerse en calidad de ceder el remate a un 
tercero. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacen;e también por 
l'scrih) y en plicgo cerrado en la forma establecida en 
la regl.a 14 de! artículo 131 de la Lc~ Hipotecaria. 

Quinta.-Para el caso de que resullare d~sierta la 
primera subasta se señab. para la celebración de la 
segunda el di.1 24 dt! julio pró.\imo, a las doc\' horas 
de su mananJ, en las mismas condicíones que la 
primera. a ('Xcepción de! tipo de subasta. puesto que 
se celebrará sin su, digo. a e:\cepción del tipo de 
\ubasta, que s.erá con la rebaja del 25 por 100. 

Se.\ta.-Para el caso de que resultare desierta la 
segunda subasta. se senala para la celebración de la 
tercera el dia 24 de septiembre, a las doce horas de su 
mañana, en las mismas condiCIones que la primera, a 
excepción del tipo de subasta. pues.to que sc celebrará 
sin ~ujeción a tipo. Los autos y la certificación a que 
se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría y se 
entenderá que todo Iícítador acepta como bastante la 
titulación,.y las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crCdito del actor quedarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y quedará 
subrogado a eUos, sin destinar a su extinción el precio 
del remate. 

Descripción de la finca objeto de subasta 

Casa compuesta de planta baja y desván, sita en la 
finca «La CfU?"», términos de su nombre, parroquia 
de Cereceda. concejo de Piloña, Planta baja que tiene 
una superficie construida de 164 metros 45 decíme
tro!'> cuadrados; se compone de un local destinado a 
establecimiento publico. cocina, comedor, baño, tres 
dormitorios. local destinado a garaje y establo, y la 
planta alta o des"án se compone de un solo local sin 
distribuir, que mide unos 40 metros cuadrados y tiene 
su acceso a tra\,¡'s de una escalera interior. La planta 
b:lja tiene su acceso por el lmdero este al local y a la 
\'ivienda y por el Jíndero sur al garaje y establo. Linda 
por todos los lados con la finca en que está enclavada, 
la que cn su totalidad ticnr una superficie de 38 árei!s. 
y lmda: Norte y este, c;¡mino; sur, carretera, y oeste, 
José Pintuelc:s. 

Inscrita en tomo 718. libro 446, folio 75. finca 
60.784. Registro de la Propiedad de lnfiesto, inscrip
ción 3. a 

Dado en Oviedo a 25 de abril de 199L-La Magis
trada·Jucz, Piedad Liébana Rodriguez.-El Sccreta
rio,-3.780-C. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en los autos que a continuación se 
dirán, obra dictada la sentencia; cuyo encabezamiento 
y fallo son del tenor literal siguiente: 

«Sentencia-En la ciudad de Palma de Mallorca a 5 
de marzo de 1991. 

El ilustrísimo señor don Francisco B. Ferrer Pujol, 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de los de esta capital, ha visto los presentes 
autos de juicio de mayor cuantía. promovidos por 
don Jaime de Ferra y Gísbert, representado por la 
Procuradora doña María Monserrat Montané Ponce y 
dirigido por el Letrado, contra don Juan Francisco de 
Ferra y Gisbert. dclarado en rebeldia, y 

Fallo.-Que estimando en virtud de allanamiento la 
demanda formulada por la Procuradora doña Monse-
rrat Montané Ponre, en nombre y representación 
acreditada en autos de don Jaime de Ferra y Gisbert. 
deho declarar y declaro que a éste pertenecen el titulo 
de Conde de Guardia Regia, la condición de Jefe de 
Familia y el uso del escuJo de armas y lema de la 
familia, con facultad de sucesión, o cesión del titulo 
a favor de sus descendientes. condenando al deman-

17089 

dado don Juan Francisco de Ferrá y Gisbt-rt a que se 
abstenga de usar tales prerrogativas. y tanto éste. 
como a cualquier persona física o jurídica, a estar y 
pasar por las anteriores declaraciones, sin hacer 
expresa imposición de costas.» 

Contra esta sentencia podrá interponerse en este 
JUl.;:!do recurso de apelación en el plal.0 de cinco 
días. a contar desde su notificación. 

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo. 

y e:-..pido el presente para que sin'a de notificación 
en !epI forma a la parte dcmandada, que se encuentra 
eo ignorado paradero. 

Dado en Palma dc Mallorca a 15 de abril de 
199J .-EI Sccretario.-3.783·C. 

PONTEVEDRA 

Edictos 

Don José Luis Costa Pillado, Magislr<tdo-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia numero .5 de los de 
Pontevedra, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el mime
ro 64 de 1990, se sigue expediente para la declaración 
de faB('cimiento de don Aurelio Espinosa Gómez, 
nacido en Vigo el 27 de marzo de 1926, en donde 
vivió hasta el ano 1941, ausentándose a Estados 
Unidos, fijando su residencia en la dudad de Los 
Angeles, no obteniéndose noticias del mismo desde el 
ano 1960 e ignorándose su paradero. 

, Lo que se hace público para que los que puedan dar 
noti..:ias del desaparecido puedan comparecer en el 
J uzgadu y ser oídos. 

Dado en Pontevedra a 
1991.-3.822-C. 

* 

15 de febrero de 

y 2.a 27.5.1991 

El Magistrado·Juez del Juzgado de Primera Instancia 
núme;o 1 de Pontevedra, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. bajo 
el número 118/1990, se siguen autos d': ejl'cutl\'o
otros tttulos, a instancia de! Procurador don Enrique 
De"csa Pérez Bobillo. en representación de Caja de 
Ahorros Provincial de Pontcvedra, coatra doña Maria 
del Carmen Domingucz Alvarez y don Antonio 
Femrindez Alonso, en reclamación de cantidad, en 
cu\'as actuaciones se ha acordado sacar a la yenta en 
primera y publica subasta, por término de veinte dias 
y precio de ~u tasación, la siguíente finca embargada 
a la demandad .. doña Maria del Carmen Dúmíngucz 
Alvarez. 

1. Vivienda del octavo piso izquierda. segun se 
entra en el mismo, de la casa número 57 de la calle 
Travesía de Vigo, en Vigo (Pontevedra). Mide 110 
metÍ-os cuadrados y una terraza que da frente a la 
Tra\"esia de Vigo, de unos 10 metros cuadrados. 
Linda: Al norte, Roge!io Fernández y Carmen Pérez; 
sur, ví\'ienda derecha de la misma planta, vuelo,patio 
de luces, hueco del ascensor y en parte Travesia de 
Vigo; este, Travesía de Vigo y parte hueco de escale· 
ras. y oeste. vuelo de la terraza posterior. Le es 
inherente un trastero situado en la altura de la planta 
undécima. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número I de Vigo. tomo 246, folio 186, finca núme
ro 28.618. 

Fincas embargadas al demandado don Antonio 
Fernández Alonso: 

2. Finca de 700 metros cuadrados. ubicada en 
Suah'ido, número 73. Carapucha, municipio de Vigo 
(Pontevedra). En la misma se encuentra construida 
una nave industrial de 500 metros cuadrados y en su 
parte poslerior destinada a vivienda. Linda: Norte. 
Benito Posada; sur, Martin Vila Rodriguez; esle, 
Benedicta Alonso Vi!a. y oeste. CaITelera de SualYido. 

3. Derecho de traspaso de local de negocio desti
nado n taller de chapa y pintura, sito en el número 73 
de Sua!vido, Carapucha. Matama, municipio dc Vig.o 
(Pcntevedra). . 

. , 
'.' 

. ~ 

.' , 
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La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este JuzgaJú, ~ito en caBe Salvador Moreno. numero 
I ! < el próximo dia ~8 de junio, a las doce hor.:~s. con 
arr<.'glo a la'> siguit:nlcs condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 7.000.000 de 
pescta~ para la \-iyienda resenada en el apartado 1. 
15.00(tOOO de pesetas para la finca, nave y vivienda 
n:scúoJa en d apartaJo 2: ~ 3.000.000 de pesetas para 
el derecho de traspaso de !:J. nm-'c rcscñndo en el 
ap':lrtJdo 3, sin que se admItan posturas que no 
cubran las do~ terceras partes de dicha suma. 

Scgunda.-Para poder tomar parte en la licitación_ 
debcrnn !t)S !ici:adorcs consignar prc\ iam('nt<: C'n la 
\k~a dd JUlg:ldo o estabb:imicnto que se destme al 
cft:cto el 20 por 100 del tipo de! remate. 

Trrccr;:l.-Podr:ín hacerse pO!>luras por escrito. en 
pliego ctrrado. d\'~dc el anuncio de la suhasta h,HI;} su 
cdcb'<l~·;ón. d:-pc~ll:mdo en la Mesa dd Jüzpdo, 
junio {'on aqli<'l, el 20 por 100 de! lipo dd remate, 

Cu;¡r1;,.-Pcdrj haccrse el remate a calidad de ceder 
J un tercni), 

Quima.-S.: rcsenarán en depósito, a instam.:ia dd 
acn:~'d("lr. ]:¡s comígnacíones de los postores que no 
resultaren rcm:H:mtes y que lo admitan y hayan 
cubi~'r:o el tiro dc la subasta, a efectos de que, si el 
pnma ad,llIdil:at:lfio no cumplÍC'se la ohh¡¡.ación. 
puda aprobarse el remate a fa\-or de los que le sigan 
por d orcen de ~us respcctinls posturas. 

S('\la,-L(¡~ titulas de propiedad, suplidos por ceni
fícaclI:in del Regi~lro. se encuentran de manifiesto en 
b Sl'crduia dd Juzgado. debiendo los licitadores 
.:onfllrmar<,c con dIos. sin que puedan exig1r otros. 

S('p[!m~L-Las c;¡rga~ } gra\'ámene~ antenore~ y los 
pn.'krcnIC\. si !os hubiere. al' crédito del actor queda
rán subsistentes ~ sin cancelar. entendiéndose que el 
ITm;,t;1!1te !os a{'epta y queda subrogado en la respon~ 
~ab;li(bd dI.' lo~ mismos, sm des1inarse a su extinción 
el precio del remate. 

()cl;l\'¡j.-Para d ~upue5to de que resultare desiena 
la primeriJ <.uhas!a, se scrl<lla para que tenga lugar la 
sl.'!o'und:¡ el pró:\imo 26 de julio. a las doce hor;~, en 
la5 m!~m¡¡~ cúndiclones que la primera, excepto el 
tipo del )"C111;1\e. que será del 75 por lOO del de la 
rrimc::ra. -: c¡¡<;.o de resultar desierta dicha segunda 
!>uh3~ta, <;e cckbrará una tercera. sin sujccíón a tipo, 
el dla 5 de septil'mbre, también a las doce horas, 
rig.iendo ¡¡:¡ra la misma las restantes condiciones 
fij;l{las para la segunda. 

Dado en Ponteyedra a 2 de ma\'o de J99J.-El 
!\bgi~t rado-J uel,-EI Secretario.-3,779-C. 

RONDA 

Edictos 

Don Santiago Macho Macho, Juez de Primera Instan
cia nunwro 1 de Ronda, 

Hago s.1.OCr: Que en este Juzgado, con el número 
271 /l989. se sigucn autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 13 I de la Ley Hipotecaria, a 
mstanc:a del Monle de Piedad y Caja de Ahorros de 
Ronda, con Ira don José Sánchez Villalobos \' otra en 
Jos que se ha acordado sacar a publica subasta, por 
!t'rmmo de vemte días. por primera, segunda o tercera 
vez. cn su caso, la finca hipotecada descrita al final, 
con las siguientes condiciones: 

Las suhast:!s tendrán lugar en la Sala de Audiencia 
de eq(' Juzpdo. La primera, por el tipo pactado. el 
di¡¡ lO de scptll'mbrc de 1991; la segunda, por el 75 
por 100 dcl tipu, el día 7 de octubre de 1991. \' la 
l.cr{'era. sin sujeción a tipo, el día 11 de no\'iembré de 
1991; wdas <.::lbs o las once horas. y si lu\"ina que 
suspender alguna de las subastas por causas de fuerza 
ma~or. sc entenderá señalada su celebración para el 
dia hahil inmediato. a la misma hora. 

Los autos y la certificaCIón del Regístro a que se 
refiere la regla cuana del articulo 131 de la Lev 
Hipotec<>.na se encu"ntran de manifiesto en Secreta"
ría: ${' enh:nderá que todo licitador acepta como 
ba~:iJ.ntc la titulaCIón, y las cargas o gravámenes 
antrflores y lo~ preferente~ -si los hubiere- al c,edito 
dC'! actor continuarán subslstcnles, entendiéndose que 
ei rcm;:¡tanl~ !ús acepta y queda subrogado en la 
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responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

En la primera y segunda subastas no se admitirá 
postura alguna que sea inferior al tipo que sírve de 
base para cada una de ellas. 

Todos los postores, para tomar parte en las subas
tas. dt'berán consignar en este Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 dd típo, tanto en 
la primera como en la segunda .. si hubiere lugar a ello, 
yen la tercera, en su caso, el depósito consistirá en el 
20 por 100, por lo menos, del tipo fijado para la 
segunda. Desde el día de hoy hasta su celebración 
podrán hacer posturas por escrito en pliego cerrado, 
depositando en la Mesa del Juzg..'1do, junto a aquél, el 
importe de la consignación o acompañando el res· 
guardo dc haberla hecho en el establecimiento desti
nado al efecto. Las po~turas podrán hacerse en calidad 
de ceder el rem'ate a un tercero. 

El presente sirve de notifIcación a los demandados 
de! señalamiento de las subastas. conforme a lo 
di5puesto en la regla séptima del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, en e! supuesto de que dicha notifica· 
ción hubiere resultado negativa en la finca subastada. 

Finca objeto de subasta 

Local de negocio, situado en la planta baja de la 
casa ccin entrada por el Paseo Maritimo. del edificio 
denominado «Don Migue!>:>. en la barrioda de Los 
Boliches, en la villa de FuengiroJa. Mide 80 metros 
cuadrados. 

Cuota: 2.61 por 100. 
Inscn;a en el Registro de: la Propiedad de Fuengi

rola, en el tomo 1.273, hbro 643, folio 119, finca 
número I L369-N, inscripción 3Y 

Tipo: 13.275.000 pesetas, 

Dado en Ronda a 23 de abril de 1991.-EI Juez, 
Santiago Macho Macho.-La Secretaria.-3.7S6-C. 

* 
Don Santiago Macho Macho. Juez de Primera Instan

cia número I de Ronda, 

Hace saber: Que en este Juzgado, con el número 
258/1990. se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. a 
instancia del Monte de Piedad y Caja de Ahorros de 
Ronda, contra don José Antonío Mendaño López y 
otras, en los que se ha acordado sacar a pública 
subasta. por término de veinte días, por primera, 
segunda o tercera vez, en su caso. la finca hipotecada 
descrita al final, con las siguientes condiciones: 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. La primera. por el tipo pactado, el 
día le de septiembre de 1991; la segunda, por el 75 
por 100 del tipo, el día 7 de octubre de 1991, y la 
tercera, sin sujeción a tipo, el día 11 de no\'iembre de 
! 991: todas ellas a las doce horas, y si tuviera que 
suspender alguna de las subastas por causas de fuerza 
m,!}or. se entenderá senalada su celebración para el 
dia hábil inmediato, a la misma hora, 

Lo~ autos y la certíficaeíón del Registro a Que se 
refiere !a. regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria se encuentran de manifiesto en Secreta
ría: se entenderá Que todo licitador acepla como 
ha~tantc la titulación. y las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los huhierc- al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

En la primera y !>cgunda subastas no se admitirá 
po~tura alguna que sea inferior al tipo que sirve de 
hase para cada una dt: ellas. 

Todos los postores, para tomar parte en las subas~ 
taso deberán consignar en este Juzgado una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 de1llpo, tanto en 
la primera como en la segunda, si hubier{' lugar a ello, 
yen la tercera. en su caso, el depósíto consistirá en el 
10 por 100. por lo menos. del tipo fijado para la 
segunda. Desde el dia de hoy hasta su celebración 
podrán hacer posturas por escrito en pliego cerrado, 
depositando en la Mesa del Juzgado, junto a aquel. el 
impone de la consignación o acompañando el res-

BOE núm. 126 

guardo de haberla hecho en el establecimiento desti· 
nado al efecto. Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

El presente sirve de notificación a los demandados 
del señalamiento de las subastas, conforme a lo 
dispuesto en la regla séptima del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, en el supuesto de que dicha notifica
ción hubiere resultado negativa en la fmea subast.:;,da. 

Finca objeto de subasta 

Vívienda tlpo A de la planta primera del edificio en 
construcción que se denominará Taburiente, sobre la 
parcela de terreno, en tc-mino de Fuengirola. al 
panido de La Loma. Es la primera a la derecha, 
conforme se sale del ascemor. y ocupa una superficie 
útil de 9U5 metros cuadrados, incluidos 8.98 metros 
cuadrados de terraza. 

Inscrila eo el Regis!ro de la Propiedad de Fuengi
rola, en el tomo 1.218, libro 588, folio 597, finca 
numero 30.885, inscripcíón 2.a 

Tipo: 6.479.514 pesetas, 

Dado en Ronda a 24 de abril de 1991.-El Juez, 
SanlÍago Macho Macho.-La Secretaria.-3.787-C. 

* 
Don Santiago Macho Macho, Juez de Primera Instan

cia numero J de Ronda, 

Hago saher: Que en este Juzgado. con el numero 
280/1990, se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario dd anículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancía del Monte de Piedad y 'Caja de Ahorros de 
Ronda. contra don Antonio Gavira López y otras, en 
los que se ha acordado sacar a publica subasta. por 
término de vcinte dias. por primera, segunda o tercera 
\'ez, en su caso, la finca hipotecada descrita al final, 
con las siguientes condiciones: 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. La pnmera, por el tipo pactado, el 
día 13 de septiembre de 1991; la segunda. por el 75 
por 100 del tipo, el día 10 de octubre de 1991, y la 
tercera, sio sujeción a tipo. el día 13 de noviembre de 
1991; todas ellas a las once horas, y si tuviera que 
suspender alguna de las subastas por causas de fuerza 
mayor. se entenderá señalada su celebración para el 
día háhil inmediato, a la misma hora. 

Los autos y la certificación del Registro a que se 
refIere la regla cuarta del artículo 131 de la Lev 
Hipotecaria se encuentran de manifiesto en Sccreta-:' 
ria: se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al eredíto 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de Jos mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

En la primera y segunda subastas no se admitirá 
postura alguna que sea inferior al tipo que sirve de 
base p:lra cada una de ellas. 

Todos los postores, para tomar parte en las subas
tas, deberán consignar en este Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en 
la primera como en la segunda, si hubiere lugar a ello, 
y en la tercera, en su caso. el depósito eonsístirá en el 
20 por 100, por lo menos. del tipo fijado para la 
segunda. Desde el día de hoy hasta su celebración 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, 
depositando en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el 
importe de la consignación o acampanando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento desti
nado al efecto. Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

El presente sírve de notificación a los demandados 
del senalamiento de las subastas, conforme a lo 
dispuesto en la regla scptima del anicuJo 131 de la 
Ley Hipotecaria. en el supuesto de que dicha notifica
ción hubiere resultado negativa en la finca subastada. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda tipo A, planta baja. de la cuarta fase del 
conjunto denomínado {'ueblo Nue\"o Benajarafe, en 
término de Vé!ez.Malaga. Tiene una superficie cons
truida de 110,67 metros cuadrados y util de 89,71 
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metros cuadrados, teniendo el jardín 40 metros cua
drados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 de 
Vé!ez-Málaga, en el tomo 920, libro 32, folio 91, finca 
número 2.819. inscripción 2.a 

Tipo: 6.42 LOSO pesetas. 

Dado en Ronda a 2 de mayo de 1991.-El Juez, 
Samiago Macho Macho.":La Secretaria.-3.788-e. 

SANTANDER 

Edicto 

Don Julián Sánchcz Melgar, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia numero 2 de Santan
der, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo y 
Senetaria del que refrenda se siguen autos de juicio 
menor cuantia número 176/1984, a instancia de! 
Procurador señor Vara García. en repre~entación dd 
~eúor Górnez Sánchcz, contra don Rufino Vil!averde 
Serrano, sobre reclamación de cantidad, en los que se 
ha mandado sacar a pública subasta, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, por término de veinte 
dias, los bienes al pie reseñados, en las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se celebrará en primera subas1a el pró
ximo día 5 de julio. a las dOCe cuarenta y' cinco horas: 
en segunda, si la anterior quedase desierta. el día 6 de 
septiemhrc,.a las doce horas, y s¡ quedase desierta, en 
tercera, cJ día 4 de octubre, a las doce quince horas. 

Segunda.-Sen mi de tipo en primera subasta el 
\'alor de tasación en segunda; con rebaja del 25 por 
100 (k la tasación, y en tercera. sin sujeción a tipo. 

T .:rcera.-Para tomar parte en cualquiera de las 
subastas deberán los licitadores consignar previa
mente en la cuenta de depósitos del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Santander. abierta en 
el Banco Bilbao Vizcaya, el número 
3858/0000/15/0176/84 una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor efectivo de los bienes 
que sirva de tipo para la subasta, y en tercera subasta, 
la misma cantidad que para la segunda", sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

CU:lrta.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos lerceras parles dd avaltio en todas las subas
tas. desde el anuncio hasta su celebración, podrán 
hacer~e posturas por escrito en pliegos cerrados, 
depositando en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el 
importe de la consignadón antes refcrida o acampa· 
ñando el rcguardo de haberla hecho en el estableci
miento destinado al efecto, y las posturas podr.¡in 
hacerse en calidad de cede el remate a un tercero. 

Quinta,-Los títulos de propiedad de los bienes 
estarán de manifiesto en la Secretaría para que 
puedan examinarlos los que quieran tomar parte en la 
~ubasta, quienes deocrán conformarse con ellos. y no 
tC'ndrán derecho a exigir ningunos otros, y los crédi· 
IO~, cargas y gravámenes anteriores quedarán subsis· 
ten tes sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. ~ubrogándose en ellos el rematante. 

Bienes objeto de la subasta 

l:rbana número 7: Piso tercero derecha de la casa 
señala'a ,olÍ el numero 54 de la calle Antonio López, 
de esta ciudad. situada en la tercera planta de pisos. 
cuana de! inmue-hle. a la parte oeS1e; lindante: Por su 
frente. con la calle Antonio López. que es el sur; al 
esll'. con caja de escalera. patio interior y el piso 
i7quierda de la misma planta; al oeste. con la casa 
núnlao 56 de la misma calle. y al norte. patio dc 
luces, Tiene- de suí>crficie construida 109 metros 18 
decímetros cuadrados, distribuida en vestíbulo, 
comcdor-salón. tres dormitorios. cocina, cuarto de 
bario y una terraza. Le corresponde una panicipación 
en el valor tOlal del inmueble y elementos comunes de 
4 enteros y 50 centt"simas por 100, InSCripción: Se 
encuentra inscrito en el libro 250 del Registro número 
4, folía 69, finc"" 21. 769, inscripción segunda. de fecha 
1 de junio de 1979. Valoración 8.000,000 de pesetas. 

Dado en Santander a 17 de abril de 1991.-El 
Magistrado-J uez.-EI Secretario.-1.156·D. 
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SEVILLA 

Cédula de nOf(ficacióll 

En los autos de juicIO de faltas número 474/1988, 
seguidos en eS1e Juzgado de Primera Instancia 
número! 6 por daños en accidente de circulación. se 
dictó en fecha 9 de enero de 1991. sentencia, cuva 
parte dispositiva es como sigue: . 

«Que debo absolver y absuelvo a José Vicente 
V,!llera Salamanca por \Trsiones contradictorias y 
falta ,k pruebas, con resen'a de acciones civiles para 
quien se considere per:iudieado.» 

y para que \irva de n01ificación en forma a don 
Jo~é V¡cente Valiera Salamanca. cuvo actual domici
lio se desconoce, expido la preseníe. que firmo en 
Sevilla a 8 de mayo de 1991.-La Secretaria.-6.982·E. 

TARRAGONA 

Edicto de subasta 

Que en este Juzgado número 1, al número 
205/1985, !>l: siguen autos de juicio ejecutivo promo
vidus por «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima», contra don Jesús Martínez Martínez, en los 
Que en resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a la H,"nta en primera y pública subasta, por termino 
de veime días y precio de su valoración, para cuyo 
acto se ha s.eñalado en la Sala Audiencia de este 
Juzgado el día 18 de junio de 1991, a las diez treinta 
horas, Y para el caso de resultar desierta la primera 
suhasta, se ha señalado para que tenga lugar la 
segunda subasta, en el mismo lugar y condiciones que 
la anterior, excepto que será con rebaja del 25 por lOO 
del tipo de primera, el día 26 de julio de 1991, a las 
diez treinta horas. Y para el caso de no rematarse los 
bienes en las anteriores subastas, se celebrara tercera 
Subasta de los referidos bienes, en el mismo lugar y 
condiCIOnes que la anterior. excepto que sera sin 
sujeción a tipo, la que tendra lugar el dia 26 de 
septiembre de 1991, a las diez treinta horas, celebrán
dose las mismas, con arreglo a las siguientes condicio
nes: 

Que para tomar parte en las subastas deberán los 
hcitadores previamente depositar en la Cuenta de 
Depósitos y Consignaciones de este Juzgado en Banco 
Bilbao Vizea\'a. sito en rambla Nova, número 109, de 
Tarragona. c'uenta corriente número 01·31.000, una 
suma igual, al menos. al 20 por 100 de la respectiva 
valoración de los bienes; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes de los tipos de 
licitación; que podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en el establecimiento antes 
mencionado de este Juzgado, junto con aqUél, como 
mínimo, una cantidad igual al 20 por lOO del remate; 
que el mismo podrá cederse a tercero, preyia o 
simultáneamente a la consignación del precio; que a 
instancia del actor podrán reservarse los depósitos de 
aquellos postores que hayan cubierto el tipo de 
subasta y lo admitan, a efectos de que, si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones. pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, por el 
ordcn de sus respectivas posturas; que los titulo de 
propiedad, suplidos con certificación registra!, se 
hallan de manifiesto en Secretaría a su disposición, 
debiendo conformarse con ellos los licitadores, que no 
tendrán derecho a exigir otros. )' que las cargas 
anteriores y preferentes, si las hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de las mismas. 

Sirya la presente, en su caso. de notificación en 
forma a los deudores. 

El precio de tasación escriturado de la finca es de 
S.OOO.OOO de pesetas. 

El bien objeto de subasta es el siguiente: 
Urbana: Cuarenta, piso quinto, puerta qmnta. sito 

en la quinta planta alta del edificio. De superficie útil 
tiene 5S metros 34 decímetros cuadrados. Se com· 
pone de recibidor, comedor, tres dormitorios, cocina 
Con galería y lavadero, cuarto trastero, cuarto de baño 
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y pasos. Linda: Entrando al piso que se describe, por 
su frente, con reliano de la escalera, escalera y patio 
de luces; por la derecha, con piso puerta sexta de la 
misma planta; por la izquierda, con patio de luces y 
piso puerta cuarta de la misma planta, y por el fondo, 
con patio de luces y la proyección vertical del cuarto 
de bombas y depósito de agua. Esta finca forma parte 
del edificio sito en esta ciudad, avenida Prat de la 
Riba, número 6. 

Inscrita con el n-umero 2.959, fmca número 21.147, 
en Tarragona. 

Dado en Tarragona a 8 de mayo de 199L-El 
Juez-El Secretario judiciaL-2.395-3. 

TOLEDO 

Edicto 

En virtud de lo acordado. en propuesta de provi
dencia dictada en este Juzgado de Primera Instancia 
número 2 con esta fecha, en autos de juicío declara
tivo de menor cuantia, en reclamación de cantidad, 
número 306/1990, promovido por doña Luisa Del
gado Gil, contra Empresa mercantil «Di usa}}, INSS, 
Tesorería de la Seguridad Social, doña María paz 
Reguero Al\'arcz, se emplaza a la demandada, 
Empresa mercantil «Diusa» para que en el termino de 
diez días comparezca en autos, personándose en 
forma, bajo apercibimiento de que si,no comparece 
será declarada rebelde, parándole el ¡}crjuicio a que 
hubiere lugar en derecho. 

y para su inserción en los periódicos oficiales y que 
sirva de emplazamiento en -forma -a "la demandada. 
expido la presente en Toledo a 14 de marzo 
de 1991.-El Secre1ano.-991-D. 

TUDELA 

Edicto 

Doña Ana José Fernández San Miguel. Juez Titular 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de la 
ciudad de Tudela (Navarra) y su partido, 

Mediante el presente edicto hace saber: Que a las 
once horas, de los días 19 de julio, 20 de septit'mbre 
y 18 de octubre próximos del corriente año 1991, 
tendrán lugar en la sala audiencia de este Juzgado por 
primera, segunda y tercera vez, respectivamente si 
fuere neccsario, la venta en publica subasta del bien 
inmueble que luego se dirá, por término de veinte 
días y que fue hipotecado para garantizar la operación 
de préstamo, mediante escritura pública otorgada en 
esta ciudad, el dia 31 de agosto de 1989, ante el 
Notario de la misma don Miguel García Gil, bajo el 
número 943 de su protocolo, por el actor «Banco de 
Santander, Sociedad Anónima», sucursal en esta ciu
dad, y los demandados don Jesús Peralta López y su 
esposa, doña Victoria Fernández Grandez, con domi
cilio a efectos del procedimiento en Corella (Nava
rra), calle Guipúzcoa, sin número, para responder en 
el procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, y seguido en este Juzgado a 
instancia- del citado (<Banco de Santander, Sociedad 
Anónima», contra los referidos demandados, bajo el 
número 175 de 1990 (cuantía 12.016.015 pesetas) y se 
hace constar. 

Primero.-Que servirá de tipo para la subasta el 
pactado en la cscTitura de constitución de la hipoteca 
que obra en autos, }' que podni ser examinada por 
aquellas personas que les pueda interesar. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, los 
licitadores deberán previamente consignar en la mesa 
del Juzgado o-en el establecimiento público destinado 
al efecto, el 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subasta, y en la tercera el 20 por 
100 del tipo fijado para la segunda subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que no se admitirán posturas que sean 
inferiores al tipo fijado para la primera subasta; en la 
segunda el 75 por lOO de dicho tipo, y sin sujeción a 
tipo la tercera. 

Cuarto.-Que el remate podrá hacerse en calidad de 
poder ceder el remate a un tercero. 
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Quinto.-Que no se han presentado los títulos de 
propiedad y ha sido suplida su falta, por la certificai~ 
eón expedida por el señor Registrador de la Propiedad 
número 2 de esta ciudad, que ohra unida a los autos 
y que podrá ser examinada en este Juzgado, dentro de 
las horas de audiencia por aquellas personas que les 
pueda interesar. con la que tendrán que conformarse, 
sin que tengan derecho a exigir ninguna otra. Que las 
cargas y gravámenes que puedan existir con anteriori. 
dad al credito del actor, el rematante los acepta y 
quedarán subsistentes, no destinándose a su extinción 
el precio del remate. 

Sexto.-Que desde el anuncio de la subasta, hasta su 
celebración. podrán los licitadores hacer posturas por 
escrito eu sobre cerrado,- depositándose con el mismo 
en la mesa del Juzgado el importe de la consignación 
del bien objeto de la subasta, o acampanando el 
resguardo de habt'r hecho en ("1 establecimiento 
publico destinado al efecto. 

El bien objeto de la subasta es el siguiente 

Urbana.-Casa conjardin y corral en CarelJa (Nava
rra) y su calle sin nombre (hoy· calle Guipúzcoa) 
paralela a la de Santa Bárbara y perpendicular a la 
c..trretera Nueva, sin numero, de 202,85 metros cua
drados de superficie total, de los que 36 metros 
cuadrados corresponden a jardín delantero; 86 metros 
cuadrados a corral descubierto en su parte trasera y, 
el resto 80,50 metros cuadrados, a la casa, que consta 
de garaje. cocina-comedor-cstar en su planta baja, y 
cuatro dormitorios y cuarto de baño en su planta alta. 
Cu~o precio' pactado en la escritura de prestamo, 
asciende a la cantidad de 13.113.917 pesetas. 

Dado en Tudela a 24 de abril de 1991.-La Juez de 
Pnmera Instnncia Titular.-EI Secretario.-3.766-C. 

VALENCIA 

Edictos 

Don Carlos Altarnba Cano, Magistrado-Juez acciden
tal del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Valencia, 

Hace saber. Que en los autos de juicio ejecutivo
otros titulos que se- sigue en este Juzgado con el 
número 979/1989, a instancia del Procurador don 
Manue! Cerveró Martí, en nombre de «Banco Bilbao 
Vizcava, Sociedad Anónima», contra doña Luisa 
Gu¡ie~rcz Valverde y don Vicente López Montea
gudo. he acordado sacar a la ventn en pública subasta, 
por primera vez, con veinte días de antelación, por el 
valor de su tasación, los bienes que se dirán, para lo 
que se señala el día 8 de julio de 1991, a las once 
treinta horas, en la Sala Audiencia de este Juzgado. 

En prevención de que no hubiere postor en la 
primera, se señala para la segunda subasta de los 
bienes, por el 75 por 100 de! valor de su tasación, el 
día 9 de septiembre de J99J, a la mísma hora, en 
igual lugar. 

Para el caso de que no hubiese postor en la segunda, 
SI." señala para la tercera subasta de los bienes, sin 
sujeción a tipo, el día 10 de octubre de 1991, a la 
m i.,ma hora y en igual lugar. 

Si cualquiera de las subastas tuviere que sm,pen
dcrse por causa de fuerza mayor, se celebraría el 
siguiente dia hábil respectivo, sin necesidad de nuevo 
anuncio, 

L1 subasta se celebrará con arreglo a las condicio
nes <.:stJblecídas en los artículos 1.499, 1.500 Y demás 
perlinentes de la Ley de Enjuiciamiento Civil; hacién
dose constar que el establecimiento donde habrá de 
hacerse la consignación de! 50 por 100 del valor de 
los bienes es el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima» (urbana Colón, numero 39), cuenta 4442, 
abierta a nombre de este Juzgado, previniéndose a los 
postores que no serán admitidos sin la previa presen
tación del resguardo que acredite la consignación 
exprescda; 1m. titulos de propiedad de los bienes o 
certificaciones que los suplan están de manifiesto en 
la Secretaria para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta y los licitadores 
deberár. conformarse con ellos, sin poder exigír otros, 
ni antes ni des.pués del remate; las cargas o graváme-
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nes anteriores. y los preferentes al cré-dito del actor, si 
los hubiere, continuarán subsistentes, entendiéndose 
Que el rematante los acepta y queda subrogado en la 
r~s.ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Bienes que se subastan 

Uno, Urbana,-Vivienda unifamiliar pareada, 
numero 10, en la calle F10r de Mayo, sin número, 
tipo A, del grupo de viviendas sito en la parcela H2 
del conjunto denominado «Poblado~i, en Canet de 
Berenguer, 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sagunto 
al tomo 1.638, libro 47 de Canet, folio 12, 
finca 3,751. 

Valorada en 13.000,000 de pesetas.. 
Dos, Urbana.-Planta baja comercial, diáfana, reca

\-ente a la avenida de Don Juan de Austria y 
Alfonxo XII y de L'Horta, de 428 metros cuadrados, 
en el puerto de Sagunto, 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sagunto 
al tomo 1.724, libro 379 de Sagunto, folio 177, finca 
25.619. 

Valorada en 16.000,000 de pesetas. 

Dado en Valencia a :25 de abril de 1991.-EI 
Magistrado-Juez accidental, Carlos Altarriba 
Cano,-El Secretario,-2,391-10, 

* 
Don Vicente Ríos Segarra. Magistrado-Juez del Juz

gado de 1 nstrucción número 15 de Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el numero 
349/1988, se tramita juicio de cognición, instado por 
la Procuradora doña Teresa Pérez Orero, contra legal 
representantes de «COOVIME, Sociedad Coopera
tiva», en el cual se ha acordado sacar a publica 
subasta por primera vez y término de veinte d¡as, los 
bienes que a continuación se relacionan. 

La subasta se celebrará el día 10 de julio de 1991, 
a la hora de las doce, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
Jos licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
efectivo del tipo señalado para esta subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Segunda,-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo señalado para la 
subasta y las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, 

Tercera,-Y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor, se celebrará al siguiente día, a la misma hora 
y en sucesivos días si se repitiere o subsistiere tal 
impedimento, 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
prevenida por la Ley, así como los títulos de propie
dad, en su caso, están de manifiesto en la Secretaría, 
y se entenderá que los licitadores aceptan como 
bastante la titulación)" no tendrán derecho a exigir 
ninguna aira, 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con ti
nunrtm subsistentes. entendiéndose que el rematante 
Jos acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
losmismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Se hace constar en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta, que la segunda subasta 
de dichos bienes tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el día 10 de septiembre, a las doce 
horas, con rebaja del 25 por 100 de la tas.ación, y no 
habiendo postor que ofrezca las dos terceras partes del 
precio de la segunda subasta, la tercera subasta, sin 
SUjeción a tipo tendrá lugar en el mismo sitio antes 
indicado el día 7 de octubre, a las doce horas. 

Bíen objeto de esta subasta 

Finca sita en Valencia, calle CIUdad de Mula, 
numero 7, puerta 21. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 14 de Valencia al tomo 2,192, 
libro 15, folio 39, finca 1.294, inscripción primera, 
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Valorada la referida vivienda a efectos de subasta 
en la suma de 6,500,000 pesetas. 

Dado en Valencia a 25 de abril de 199 I ,-El 
M.rlgistrado-Juez, Vicente Rios Segarra.-La Secreta
oa.-2.421-5. 

* 
Don Alberto Trullenque López, Magistrado-Juez acci

dental de Primera Instancia numero 5 de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el número 
398/1988, se tramita juicio ejecutivo instado por la 
Procuradora doña Maria A, Esteban Alvarez en 
nombre y representación de «Banco de Vizcaya, 
Sociedad Anónima», contra don Vicente Hervas 
Esteve, doña Elisa Sánchez Megias y don Andrés 
Martínez Albentosa. en el cual se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y término de 
veinte días, el bien que a continuación se relaciona. 

La subasta se celebrará el día 9 de julio, a las once 
horas, en la Sala Audiencia de este Juzgado, con las 
condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los -licitadores consignar previamente en el BanCO 
Bilbao Vizcaya, agencia de la calle Colón, de Valen
cía, numero de cuenta corriente 4443, estableci
miento destinado al efecto, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 efectivo del tipo señalado para 
esta subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos, 

Segunda,-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo senalado para la 
subasta y las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor, se celebrará al siguiente día, a la misma hora, 
y en sucesivos dias si se repitiere o subsistiere tal 
impedimento, 

Cuarta.-Los autos y la certificadón del Registro 
prevenida por la Ley, así como los titulos de propie
dad, en su caso, están de maniftesto en la Secretaría, 
y se entenderá que los licitadores aceptan como 
bastante la titulación y no tendrán derecho a exigir 
ninguna otra. 

Quinta,-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su e}.tindón el precio del 
remate. 

Se hace constar, en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta, que la segunda subasta 
de dichos bienes tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el día 16 de septiembre, a las once 
horas, con la rebaja del 25 por 100 de la tasación, y 
no habiendo postor que ofrezca las dos terceras partes 
del precio de la segunda subasta, la tercera subasta, 
sin sujeción a tipo, t,endrá lugar en el mismo sitio 
antes indicado el día 22 de octubre, a las once horas. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al dcudor del lugar, día y hora 
señalados para el remate. 

Bien objeto de la subasta 

Lote unico,-Urbana, Piso vivienda en la quinta 
planta alta, a la derecha del zaguán número 2, 
puerta 10 de la escalera, tipo E-S, de 90 metros 
cuadrados, del edificio con fachada a la plaza sin 
nombre, en Játiva, lm,crita en el Registro de la 
Propiedad de Játiva al tomo 633, libro 224.de Játl\'a, 
folio 155, finca registral numero 21.433. 

Valorada a efectos de subasta en la suma de 
5,500,000 pe!>etas, 

Dado en Valencia a 30 de abril de 1991.-EI 
Magistrado-Juez, Albeno TrulIenque López,-El 
Secretario, - 2.389·5, 

* 
Doñ~ Pilar Riera Perez. 'Secretaria del Juzgado de 

Pnmera Instancia número 13 de Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento espedal sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el número 127(1991, promovido por 
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Caja dI.' Ahorros de eataluna, contra don Luis Perujo 
Collado y doña Maria José Pajuelo Pedrera, en los 
que por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a la yema en pública subasta el inmueble que al final 
se describe, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de esle Juzgado en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 8 de noviembre de 1991 
próximo y a las doce horas de su mañana, sirviendo 
de lipo el pactado en la escritura de hiPOteca, a~cen· 
diente a la suma de 5.600.000 pesétas. 

En sC"gunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 11 de diciembre de 
1991. a la misma hora, con la rebaja del 25 por 100 
de! tipo de la primera. 

Yen tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores. el día 15 de 'enero de 1991, a la 
misma hora, con todas las demás condicíones de la 
segunda.. pcro sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual· 
quiera de las subastas, se celebrarán al siguiente día, 
a la misma hora y en el mimso lugar, y en días 
sucesivos si persistiere tal impedimento. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
e! tipo de subasta en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen lOmar parte en la subasta, 
a excepción del acreedor ejecutante. deberán consig
nar previamente el 20 por 100 del tipo expresado en 
la cuenta corriente 4484 000 76 180127/91. de la 
agencia 21 del Banco de Bilbao Vizcaya, sita en la 
calle- Colón. numero 39, aportando resguardo justif¡
cati\"o en que conste fecha y número de procedi
miento, sin cuyo requisito nO' serán admitidos a 
licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana, si bien, ademas. hasta el día señalado 
para remate podrán hacerse posturas por escrilo. en 
phcgo cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
quc se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria c-'itán de manifiesto cn Secretaria, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación. y que las curgas o gravámcnc-s anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subloistentes, entendiéndose que el rema
tante los aceTia Y qu('da subrogado en la reloponsabili
dad de los mismos, sin de¡;tinarse a su eAlinción el 
precio de! remale. 

Se hace c-xtcn"iyo e-1 presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar, día y hora 
señalados para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda de la cuarta planta, puerta numero 12; 
recae su fachada a la calle continuación del Dr. 
Sums!. Ocupa una superficie de 77,25 metros cuadra
dos. Forma parte de edificio sito en Valencia, avenída 
Perts y Valero, numero 138. 

Inscrita en e-1 Registro de la Propiedad número 4 de 
Vakncia al tomo 1.541, folio 168, libro 582 de la 
sección tercera de Ruzafa, finca número 52,754. 

Valorada en 5.600.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 3 de mayo de 1991.-La 
Secretaria, Pilar Riera Pérez,-2.423-5. 

* 
La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

núm('ro 10 de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 720/1990, se sigue procedimiento ejecutivo 
a instanCia de «(Banco Hispano Americano, Sociedad 
Anónima)), representado por la Procuradora doña 
Concepción Llopis Garcés, contra don José Salcedo 
Borja y dona Antonia Roberto Pérez, en reclamación 
de cantidad, en cuyos autos se ha acordado sacar a la 
\'enta en primera y pública subasta, por térmíno de 
veinte días y precio de su aval, los bienes inmuebles 
embargados en el procedimiento y que al final del 
presente se describirán. 

Lunes 27 mayo 1991 

La primera subasta se celebrará el próximo día 1 de 
octubre de -1991, a las once horas de su mañana, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera,-EI tipo del remate será el expresado al 
final de la descripción de los bienes subastados, sin 
que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
acreditar, con la aportación o presentación del corres
pondiente resguardo, haber ingresado en la cuenta de 
consignaciones que este Juzgado tiene en la Entidad 
(¡Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», numero 
de cuenta 4448, urbana sita en la calle Colón, 
número 39, de esta ciudad, el 20 por 100 del tipo del 
remate. Asimismo debetán comparecer para poder 
licitar provistos del documento nacional de identidad 
original o documento, también origmal, que lo susti
tuya y acredite la identidad del que lo presenta. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de cedcr 
a tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
plicgo cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el '20 por 100 del tipo del remate, en 
la forma ya descrita. 

Quinta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 5 de noviembre de 1991, a las 
once horas. en las mismas condiciones que la pri. 
mera, excepto el tipo del remate que será el 75 
por 100 del de la primera, y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 3 de diciembre de 1991, a las 
once horas, rigiendo para la misma las restantes 
wndiciones fijadas para la segunda. Sí alguna de las 
subastas se suspendiera por causa de fuerza mayor, se 
celebrará en el siguiente día o sucesivos días hábiles, 
a la misma hora, si persistiere el impedimento. 

Sexta.-Se notifican dichos actos a los demandados 
indicados a los efectos del artículo 1.498 de la Ley de 
Ehjuiciamiento Civil. 

Séptima.-Los autos y la certificación del Registro se 
encuentran de manifiesto en Secretaria, entendién
dose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere; al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos., sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Octava,-A los efectos de cumplimentar lo preve· 
nido en la regla 7.a, párrafo último, del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria (modificado por Ley 19/1986, 
de 14 de mayo, «Boletín Oficial del Estado» del 20) 
se entenderá que en caso de no ser posible la 
notificación personal al deudor o deudores respecto al 
lugar, dia y hora del remate, quedan aquéllos suficien
temente enterados de tales particulares con la publica
ción del presente edicto. 

Bienes objeto de subasta 

Lote pr{mero.-Vivíenda sita en Valencia, calle 
Jesús, nÚmero 72,8.°, l5.a lnscri.ta en el Registro de 
la Propiedad de Valencia número 7, al t-omo 2.129, 
libro 578, folio l47, finca numero 40.743. Valorada a 
efectos de s~basta en la cantidad de 18,200.000 
pesetas. 

Lote segundo.-Local en planta baja derecha de la 
calle Sagunto, número 155, de Valencia. Inscrito en 
el Registro de la Propiedad de Valencia número 10, 
al tomo 2.225. libro 194, folio 167, finca número 
2L097, inscripción 6.a Valorado a efectos de subasta 
en la cantidad de 12000.000 de pesetas. 

Dado en Valencía 'a 6 de mayo de 199L-La 
Juez.-2.390-5. 

* 
Ul Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

numero 10 de Valencia. 

Hace saber. Que en el procedimit.~to sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
1.048/1988, instado por «Caja de Ahorros de Valen-
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cía, Sociedad Anónima)), contra Elodia Todoli Negre, 
he acordado sacar a la venta en pública subasta. por 
primera vez, y cn su caso, por segunda y por tercera 
vez, por término de veinte dias, la finca hipotecada 
que al final se describe. 

Para la celebración de la primera subasta ~e ha 
señalado el próximo día 3 de octubre de 1991. a las 
once horas. en la Sala Audiencia de este Juzgado. y 
para la segunda ~ tercera subasta, en su caso. pára los 
días 4 de noviembre \' 5 de diciembre de 1991, 
respecti\'amente. a la mi~ma hora y lugar: si alguna de 
ellas se suspendiera por causas de fuerza mayor, se 
celebrará en el siguiente día o sucesivos días hábiles, 
a la misma hora, si persistiese el impedimento, con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de hipoleca que se consigna para cada 
finca: para la segunda, el 75 por lOO del anterior, no 
siendo admisibles posturas inferiores al tipo respcc
Ü\'O; y la tercera subasta se !levará a cabo sin sujcción 
a tipo. 

Los autos y la certIficación del Registro a que se 
refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, se encuentran de manifIesto en Secretaria, enten
diéndose que todo ¡¡citador acepta como bastante la 
titulación: y que las cargas o gravámenes antcriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes. entendiéndose- que el res
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mi5mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Para tomar parte cn la subasta deberán consignar 
los licitadores prcviamente en la cuenta dc consigna
ciones de este Juzgado. sito en el «Banco Bilbao 
Vizcaya. Sociedad Anónima», urbana de la calle 
Colón, número 39. número de cuenta 4448, una 
cantidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 de! lÍpo 
senalado para la subasta, según se trate de la primera 
o segunda, y para la tercera, igual cantidad que para 
la segunda subasta: sin cuyo requisito no serán 
admitidos, dc"olviéndose acto seguido del remate, 
e:..cepto la que corresponda al rematante. 

El remate podrá hacerse en calídad de ceder a 
terceros; y desde e! anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando el importe de la consigna
ción en la forma ya establecida con el resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. 

A los efectos de cumplimentar lo previsio en 1:1 
regla 7.a, párrafo último, del mencionado articulo 131 
de la Ley Hipotecaria (modificado por Ley J9/1986, 
d" 14 de mayo, «Boletín Oficial del Estado» del 10), 
se entenderá que caso de no ser pOSible la notificación 
personal al deudor o deudores respecto al lugar, día y 
hora del remale, quedan aquellos suficientemente 
cnterados de tales particulares con la publicaCión del 
presente edicto. 

La finca objeto de subasta es: 

Vivienda número 20, del piso 5.0, del edificio tipo 
A, sito en Gandía-Valencia, denominado (Guarda
mar JI», numero 10 de dicha calle. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad de Gandía número 1 al tomo 
1.279, folio 43, finca número 49.025, ínseripción 
quinta. Tasado a efectos de subasta en la cantidad de 
6.351.500 pesetas, 

Dado en Valencia a 6 de mayo de 1991.-La. 
Magistrada-Juez, l~!da Sanz Díaz.-2.424-1O. 

* Doña María Julia Igual, Magistrada-Juez del Juzgado 
de Primera Instancía número 4 de ValenCIa, 

Hace saber: Que c-n los autos del juicio ejecutivo
letras de cambio que se sigue en este Juzgado con el 
número 969/l989, a instancia de la Procuradora doña 
Florentina Pérez Samper, en nombre de «Banco 
Bilbao Vizcaya Lca~ing, Sociedad Anónima», conlra 
Amparo Sansatumino Arnau, y José Maria Granell 
San Francisco, he acordado sacar a la venta en 
publica subasta por primera vez. con veinte días de 
antelación, por el valor de su tasacíón, los bienes que 
se diran, para lo que se señala el día 4 de julio de 
1991, a las doce horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado. 

" 

.-

. 
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En prevención de que no hubiere postor en la 
pnmera, se señala para la segunda suwsta de Jos 
bienes, DOf el 75 por 100 de! valor de su tas.acion, el 
ciia ~6 de septiembre de 1991, a la misma hora, en 
igU3! Jugar. 

Pa¡ ¡l d c,}~o de que no hubiese postor en la segunda, 
s-: :,cñala para 1<1 tercera suba51a de Jos bifocs. !?oío 
sujecJón 3. tipo, el día 28 de uctubre de 1991, a la 
misma hora, y en igual lugar. 

Si cuaiquicla de las subastas tu,·íere que sl!spcn
Jt'r\t: pOf causa de fuerza mayor, ~ celebrara el 
~lguicnle día h¡¡bil rC'spectiYo, sin necesidad de nue\'o 
anuncio. 

La subasta Sot' celebrará con arreglo a las condicio
ne~ cSlab]c,iJas en los articulos 1.499; 1.500 Y demás 
p .... r1jn~'me~ de la Ley de Enjuiciamiento Civil: hacien
dos!? cO:H.lar que el establecimiento donde habrá de 
n3cerse la consignación del 50 por 100 del valor de los 
bienc~ t'~ d "B¡mco Bílb:'la ViZC3}'3, Sociedad Ano.. 
mma)) (urb"na Colón, numero 39), cuenta 4442 
ahi.:rla a nombre de este JU7gado, previniéndose a los 
postores que no serán admitidos sin la f,revia presen· 
tación dd resguardo que acredite la consignación 
eXl'res3d3.; los titulas de propi€dad dL Jos bienes, o 
certificaciones que los suplan, están de manifiesto en 
l3. St"Cfctari3 para que puedan examinarlos los que 
(j'..:ieran tomar parte en la !>uhasta, y los licitadores 
debaan cenformarse con ellos, sin roder exigir otros, 
ni ;lntc-~ ni después del remate; las cargas o graváme· 
nes :mknores }' Jos preferentes al crédito del aclOf, si 
!\)~ huhiere, continuarán subsistent,:>.s, t'nlendícndose 
qu.: el rematante los acepta )- queda subrogado en la 
r~'spom3.hjJ¡dad de los mismos, sin de~tinarse a ~u 

,-. tmción el precio de! remate. 

Bienes que se subastan 

Primero.-l'na mitad indivis;:¡ de ¡oc;:¡! en planta 
¡nía :1 la den'cha, mirando a !;:¡ fachada desde la calle 
del edificio en MOlleada, calle Quan, numero 33, Se 
h:.d]a demarcada con el número I del zaguán de la 
c\('~!kra. por donde tÍt.:ne su entrad;:¡, teniendo tam
bien acceso independiente desde la c;;¡lle, Se compone 
de una <'0)3 n:l\'e destinada a Jocal comercial. Ocupa 
Uf,:,. supt'rfkit' de 146,02 metros cuadrados. Inscrita 
en el Rrf'istro de la Propiedad de Moncada, al folio 28 
\'Uc'Jto, fir,ca número 5,756, tomo 576, libro 54 de 
:'I1om'adJ, inscripción tercera, Valorada en 5.000.000 
de pest:l;:¡S-.. 

S:::g.undo,-Una caldera de her.·ir cebolla, valorada 
e-n BúOno pcs-ctas, 

Tcrcno.-Dos cestas inoAidables para hervir cebo
lla, valoradas en 40.000 pesetas, 

Ct):lrl0.-Un tirador para ~acar cesta de cebolla, 
,::lurado en 5,000 pesetas. 

QuinlO,-Una embutidora de 25 litros, valorada en 
10U.OOO pesetas, 
S~xtü.-llna amasadora de 75 litros, valorada en 

! 5U.OiXJ pcsetas. 

Yalor general 5.375.000 pesetas. 
Dado en Valencia a 10 de mayo de 199!.-La 

i\lilgimada-Juez, María José Julia IguaL-El Secreta· 
río,-2,JS6-5, 

* L:.i Magistrada·Juez del Juzgado de Primera Instancia 
númao 7 de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 12/1990, se siguen autos de ejecutivo letras 
d{' cambio, a instancia del Procurador don Emilio 
S:lnz Os~('t, en rcpresentacion de «Caixa Popular, 
So;:icd;;d Cooperativa V,)), contra «1opegui, SOCiedad 
Limitada>~, JOJquín Pérez Cantero, Amparo Sánchez 
Ham0~ y Consuelo Perez Cantero, en reclamación de 
cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a 
la v{'nta en primt:ra y pública subasta, por termino de 
veinh' djas y precio de su avalúo, las siguientes fmcas 
emb:lrg<ldas a Jos demandados «.Iopegui, Sociedad 
Lími¡,ada}) y Consuelo Pérez Cantero, 

Propicód de Consuelo Perez Can!cro: 

Pnmer lote: 

Urbana, Vi\-ÍC'nda sita en Valencia, calle Ernesto 
Anastasia, número 30, 1,..I,a, de 85,10 metros cuadra· 
dos, 

-, 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valen-
Cla~3, al tomo 1.30J, iibro 12, folio 102, finca 13.313, 

Valorada a efectos d(," subasta en 2,930,844 pesetas. 
Segundo lote: 

Urbana. Vivienda sita en Valencia, calle Anasta
sia, númE'ro 30, 1, 2,a, de 90,45 metros cuadrndos, 

In<>erita en el Registro de 1:1 Propiedad de Valen· 
cia-J, al tomo 1,303, libro 192, folio 105, finca 13.314. 

Valorada a efecto,; de suba<;;ta en 3-115.098. 
Tercer lote: 

Urbana, Vivienda planta baja destinada a alma
cén, sita en Valencia, calle Ernesto Anastasia, número 
30, de 206 metros cuadrados, Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Valencia·J. a! tomo 1.251, libro 
177, folio 102, finca 12.937, 

Valorado a efecto~ de suba~ta en 7,333,600 pesetas. 

Propiedad de «1opegui, Sociedad Limitada», 

Cuarto lote: 

Dos tornos paralelos marca «Comesa», valorados 
en 175,000 pesetas, 

Una sicrra alternativa, "alorada en 15.000 pesetas, 
Un cepIllo marca «Pinondo», valorado en 60,000 

pesetas. 
Una máquina taladr.tdora TR-60, valof3da en 

35,000 pesetas. 
Una rectificadora de planos, valorada en 47,000 

pesetas. 
Una fresadora marca «L:.igua», sujcta de !casing, 

valorada en 35,000 pesetas, 

La subasta tendrá lugar ~n la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en Valencia. caHe Navarro Rever
t(,"r, 1, el próximo dia 18 de Septiembre, a las doce 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones que 
sl'/lala el articulo 1.499 y siguientes concordantes de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Para poder tomar parte en la licitación deberán los 
licitadores consignar previamente en la c/c numero 
4445 que este Juzgado tiene abierta en la Agencia C. 
Colón 39 de ésta del Banco Bilbao·Vizeayá ulla 
cantidad igual o superior al 20 por 100 del tipo de 
tasación respectivo, 

Los títulos de propiedad, suplidos por certificación 
del Registro, se encuentran de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores con
fonnarse con el1os,~ sin que puedan exigir otros, 

Las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor. quedarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabllidad de los mismos, sin destinarse a su cxtínción 
el precio del remate, 

Pnra el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el pró;"'¡mo 16 de octubre, a las doce horas, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto el 
tipo del remate, que será del 75 por 100 del de la 
primera; y caso de resultar desiena dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, 
el d¡a 19 de noviembre, también a las doce hor.!s, 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda, 

y sirva la publicación del presente de notificación 
a dichos demandados a efectos del articulo 1.498 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Caso de tener que ~uspenderse alguna de las subas
tas por causas de fuerza mayor, se celebrará la misma 
el siguiente día hábil o sucesivos, a la misma hora. 

Dado en Valencia a 10 de mayo de 1991.-u 
Magistrada-Juez. -El Secretario. - 2. 388· 5. 

XATIVA 

Edictos 

Doña Sonia Juan Herranz, Juez de Primera Instancia 
número 2 de la ciudad de Xath'a y su panido, 

Por el presente, se hace saber: Que en autos civiles 
de ejcculi\-o sobre reclamación de cantidad, seguidOS 
en este Juzgado bajo el número 338/1989, a instancia 
del Procurador don Pascual Sanhipólíto RibeHes en 
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nombre y representación de «Banco Espanol de Cré
dito, Sociedad Anómma» contra Entidad «Transpor
te~ Lluch, Sociedad Limitada», don José Giner Rosa 
y doña Rosario So!cr Bataller, se ha acordado en 
pro\ idenda de esta fecha, sacar a pública subasta por 
pnmera vez 'y termino de veinte d¡as los b¡ene~ que 
a continuación se dirán, embargados como de la 
propiedad de la demandada, para cuya cclebración 
que tr-ndrj lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
M' ha 5teñalado el día 25 de junio, a las once horas, y 
tendrá hlg:lr con arreglo a las siguícntes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo, el de tasación de los 
bienes, que as(:iendc a 1,280,000, 1,500,000, 
3,000.000,2,200,000,2,800,000,2.500,000, 1.500,000, 
1.000,000, J,5oo,000 ) 1.500,000 pesetas. 

Segunda.-J'.;"o se admitirán po,>turas que no clJbran 
las dos terceras paI1es de dicho tipo, y tambien 
podrá~ hacerse est:!s por escrito en plíego cerrado, 

Tercera,-Los licitadores que deseen tomar parte, 
deberán consignar previamente sobre la Mesa del 
Juzgado o acreditar haberlo hecho en establecimiento 
destimldo al efecto, una cantidad igual, por lo menos, 
.&1 20 por 100 del referido tipo. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad de los bienes 
estarán de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta, y que no tendrlin derecho a 
exigirles ningunos otros. no admitiéndose el rema· 
tante ninguna reclamación por insuficiencia o defecto 
de dKhos titulas, 

Quinta,-EI remate podrá ser obtenido en calidad de 
ceder a tercero (pre\'ia o simultáneamente al pago del 
resto del preóo del remate). 

Se~ta,-Se tendrá en cuenta los pri..>(eptos que pres
criben los anieulos 1.499 y siguientes y demás concor· 
dantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Séptima,-y en prevención que n6 hubiere postor 
en la primera subasta, se señala el dia 22 de julio, a 
las once horas, pura el remate de la segunda subasta, 
con rebaja del 25 por 100 del precio del avalúo. De 
igual forma, se señala el día 10 de septiembre, a las 
once horas, para la tercera subasta, sin sujecion a tipo, 
para el supuesto de que no hubiere postores en la 
segunda, 

Bienes objeto de subasta 

L Camión marca «Pegaso»-, modelo 21S1 60, con 
matrícula V-2586-8B, con número de bastidor 
EI805,04156. 

2. Semirremolque marca «Fruehauf,), modclo 
EBP FA3PPP 122 D, matricula V-0407!·R, número 
de bastidor SN 82006801. 

3. Camión marca «M.A.N.», modelo 19321 Fr, 
matrícula V-9534-BD, número de bastidor 
WMA5034516M015855, 

4. Camión marca «MAN.», modelo 19321 FT, 
matrícula V-846¡-BC, con númcro de bastidor 
WMA5034153M014396, 

5, C.amión marca «~enault», modelo D 38 TR 
Turbo 355, matriculo V-46Q6-.BM, bastidor numero 
VSYP38R4KEM059773, 

6, Semirremolque mnrca «Fruehau(,), modelo 
EP&.FA3PPP, matricula V·03934·R, númao de bas· 
lidor EA06170L 

7. Semirremolque marca «Fruchauf», modelo 
EPB FA 3PPPI22S, matriculo V-08934--R, número de 
bastidor SN 81052901. 

K Semirremolque marca «Fruehauf», modeJo 
PBF3PPPl22-S, matricula V-02516·R, con numero 
de bastidor lX-3394931. 

9. Semirrcmolquc marca «Fruehauf¡;, modelo PB 
F3PPPl22·S, matricula V-03655·R, con número de 
bastidor SN81001001. 

JO. Semirremolqut' marca «Fruehauf», modelo 
EBP FA3PPP 1 22-D, matrícula V·04071-R, con 
número de bastidor SN 82006801. 

Dado en Xátiva a 25 de marzo de 199L-La Juez, 
Sonia Juan Herranz,-El Secretario.-2,426·JO, 

* 
Doña Cannen Brines Tarraso, Juez de Primera Jns

lancia número 1 de Xátiva y su partido, 

Por el presente hace saber: Que en autos civiles de 
juicio ejecutivo sobre reclamación de cantidad, segui-
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dos en este Juzgado bajo el número 537/1986, a 
instancia del Procurador don Pascual $anhipó¡¡to 
Ribelles. en nombre y representación de «Banco 
Españo! de Credito, Sociedad Anónima», contra don 
Julio Antonio Pons Collado y doña Dolores Juan 
Coloma. se ha acordado, en providencia de esta fecha, 
sacar a publica subasta por primera vez y termino de 
veinte dias. los bienes que a continuación se dirán, 
embargados como de la propiedad de la demandada, 
para {:uya cekhración, qUe tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, se ha señalado el día 14 de 
septiembre próximo a las once horas, y tendr.i. lugar 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primcra.-Scrvirá de tipo el de tasación de los 
bienes que asciende a 44.489.000 pesetas el total de 
los lotes. -

Scgunda.-No se admitiran posturas que no cubran 
1:1s dos tert'eras partes de dicho tipo, y también 
podrán hacerse éstas por escrito en pliego cerrado. 

Terccra.-Los licitadores que deSl.'en tomar parte, 
deberán consignar previamente sobre la Mesa del 
Juzgado o acreditar haberlo hecho en establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual, por 10 menos, 
al 20 por 100 del referido tipo. 

Cuarta.-Los titulas de propiedad de los bienes 
cstar:in de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado 
para que pucdan examinarlos los que quieran tomar 
pnrte e-n J:¡ subnsta, previniéndose que los licitadores 
deberán conformarse con ellos. y que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros, no admitiéndose al 
rcmat3nte ninlmna reclamación por insufICiencia o 
defecto de dichos títulos. 

Quinta.-EI remate podrá ser obtenido en calidad de 
ceder a tercero (previa o simultáneamente al pago del 
resto del precio del remate), 

Scxta.-Se tendrán en cuenta los preceptos que 
prescriben los aniculos 1.499, siguic-ntes y demás 
concordantes de la LEC. 

S::'plima.-y en prevención que no hubiere postor 
en la priml.'ra subasta, se señala el día 2 ¡ de octubre, 
a bs once horas, para el remate de ia segunda subasta, 
con rebaja del 25 por 100 del precio de! avaJuo. De 
ip.ial forma "e señala el día 19 de noviembre, a las 
ollce hora~. para la tercera subasta, sin sujeción a tipo, 
para el supu('sto de que no hubiere postores en la 
segunda. 

Los inmut:bks objeto de subasta son los siguientes 
Que:> (0fl,;nuación se relacionan corno de la propie
dad de don Julio Antonio Pons Collado y doña 
Dolores Ju:n' Caloma, cónyuges. 

Lote p,imero.-Urbana. casa en Alcudia de eres· 
pins, calle t-.lártires C,aidas, numero 25, de 345,50 
metros cuadrados. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad de Xátiva al tomo 1, libro I de Alcudia de 
Crcspins, fulio 35, finca 17, inscripción séptima, 

Valorada en 10.365,000 pesetas., 
lote segundo.-Tierra secana de 15.523 metros 

cuadrados. en ei lermino de Ayacer; existe una nave 
de 2.100 metros cuadrados, Finca registral 994 y 
5.870. 

Valorada en 25.000.000 de pesetas, 
Lote tC'rcero.-Ur.a hanegada 35 brazas, en término 

de L'Alcudia de Crespins, partida Jueves, tierra 
huata. Inscrito en el Registro de la Propiedad de 
Xtítiv3 al tomo 48, libro 2 de L'Alcudia de Crespins. 
folio 65, finca 158, inscripción cuarta' 

Valorada en 300.000 pesetas. 
Lote cuarto.-Urbana, piso segundo, de 181,30 

metros cuadrados, de la plaza del Caudillo, número 
14, de Alcudia de Crespins.'Inscrito en el Registro de 
la Propied~d de Xátiva al tomo 521, libro 23, de 
Alcudia de Crespins, folio 168, finca 2.554, inscri~ 
ción primera. 

Valorada en 7.224.000 pesetas. 
Lole quinto.-Urbana, casa en calle San Vicente. 1, 

dc Akudia de Crespins. Inscrita en el Registro de la 
PropIedad de Xátiva al tomo 574, libro 27 de Alcudia 
de Crespins, folio 47, libro 27, finca 304, inscripción 
cuarta, Superficie de 80 metros cuadrados y un corral 
de 68,106 metros cuadrados. 

Valorada en 1.600.000 pesetas. 

Dado en Xátiva a 23 de.abril de 1991.-La Juez, 
Carmen Brines Tarra50.-El Secrctario.-2,428·JO. 
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Doña Sonia Juan Herranz, Juez de Primera Instancia 
número 2 de la ciudad de Xátlva y su partido, 

Por el presente se hace saber: Que en autos civiles 
de juicio ejecutivo sobre redamación de cantidad, 
seguidos en este Juzgado bajo el número 106/1988, a 
instancia del Procurador don Pascual Sanhipólito 
Ribclles en nombre y representación de Banco de 
Madrid con Ira «A.gricola Canalense, Sociedad Anó
nima.» y otros, se ha acordado en providencia de esta 
fecha sacar a pública subasta por primera vez y 
término de \"Cinte días los bienes que a conlinuaóón 
se dirán. embargados como de la propIedad de la 
demandada para cuya celebración, que tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, se ha señalado 
el día 11 dc julio, a las once horas, y tendrá lugar con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo el de tasación de los 
bienes, que asciende a 4.391.877 pesetas, 4.983.080 
pesetas y 4.433.000 pesetas, por lotes. 

Scgunda.-No loe admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicho tipo, y tambien 
podrán haccrse éstas por escrito en pliego cerrado. 

Tercera.-Los licitadores que deseen Jamar parte 
deberán consignar previamente sobre la Mesa del 
Juzgado o acreditar haberlo hecho en establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del referido tipo. 

Cuarta.-Los titulos- de propiedad de los bienes 
est;lran de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la foubasta, y que no tendrán dcrecho a exigir 
ningún otro. no admitiéndose al rematante ninguna 
reclamación por insuficiencia o defecto de dichos 
titulas. 

Quinta.-EI remate podrá ser obtenido en calidad de 
ceder a tercero (previa o simultáneamente al pago del 
resto del precio del remate). 

Sexta,-$c tendrá en cuenta los preceptos que pres
criben los :l.niculos 1.499 y siguientes y demás concor· 
clantes de la Le" de Enjuiciamiento Civil. 

Scptlma.-y e'n prevención que no hubiere postor 
en la primera subasta, se señala el día 18 de septiem· 
bre, a las once horas, para el remate de la se~unda 
subasta, con rebaja del 25 por 100 del precIo del 
a"alUo. De igual forma, se señala el día 3 de octubre, 
a las once horas, para la tercera subasta sin sujeción 
a tipo, para el supuesto de que no hubiere postores en 
la segunda. 

Bienes objeto de subasta 

L Trozo de tierra en el término de Montesa, 
partida FO)ll o Toll; con una superficie de 2 hectáreas 
43 áreas 31 centiáreas de tierra secana campa, y todo 
lo que sobre dicho terreno se haya construido .. _ 

2. Trozo de tierra huerta de l2 areas 45 centlareas 
de superficie. término de Canals. partida de Cuernes, 
hov solar. 

i Tro;>o de tierra secano. en término de Canals. 
partida Calderons; con una superficie de ~ ~ áreas, ~oy 
con pozo de riego, centro de transformaClon y eqUipo 
de bombeo para riego. 

Dado en Xátiva a 25 de abril de 1991.-La Juez, 
Sonia Juan Herranz..-El Secretario.-2.425-iO. 

* 
Doña Carmen Brines Tarraso. Juez dc Primera Ins

tancia del número 1 de la ciudad de Xátiva y su 
partido, 

Hace saber: Que en autos civiles número 26/1986, 
sobre proccdimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. seguidos en este Juzgado a 
instancia del Procurador don Pascual Sanhipólito 
Ribc!les, en nombre y representación de «Banco 
Español de Crédito, Sociedad Anónima». contra don 
Antonio Gutiérrez López y doña Enriqucta Ballester 
Linares, se ha acordado en resolución de esta fecha 
proceder a la suba~la pJblica. por primera vez y 
término de veinte dias. de los bienes especialmente 
hipotecados que a continuación se dirán, señalándose 
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a tales fines el día 16 de septiembre. a las once horas. 
ante la Sala Audiencia de este Juzgado. con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta el pactado 
en la escritura de constitución de la hipoteca, que es 
el que se indica en cada lote; no se admitirá postura 
alguna que sea inferior a dicho tipo. 
Segunda.-Lo~ autos y la certificación del Registro a 

que se refiere la regla 4,a están de manifiesto en la 
Si.'cretaria; se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gravá· 
menes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsistentes. entendién· 
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su e~tincion el precio del remate. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta, los licita· 
dores deb\:rán consignar previamente en el Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
plíego cerrado en la forma, que determina la' regla 
decimocuana. 

Quinta,-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
CNi!'r el remate a un tercero, previa o simultánea· 
mente al pago del resto del precio del remate. 

Scxta.-y en prevención de que no hubiere postor 
en la primera subasta. se señala el día 15 de octubre, 
a las once horas, para el remate de la segunda subasta, 
con rebaja del 25 por 100 del precio del avalúo (tipo), 
De igu;:¡J forma se señala el día 13 de noviembre, a las 
once huras. para la tercera subasta. sin sujeción a tipo. 
para el supuesto de que no hubiere postores en la 
sCf;unda. ' 

Los inmuebles subastados son los siguientes. 

1.0 Lote, yalorado en 3.250,000 pi!'Setas. 
Vi, icnda sita en la tercera planta devada a la 

derecha. entrando, del edificio sito en la calle Coron~ 
Losas, señalado con el numero 6, con un3 superficie 
útil, según la cédula de calificación definitiva, de 
114,47 metros cuadrados, distribuida en vestíbulo, 
comedor, cuano de baño, cuatro dormitorios princi· 
pales y de otro de servicio, cocina con despensa y 
galería y cuarto de aseo; tiene como anejo un cuarto 
trastl.'ro en el ático del edificio; linda: Por la derecha, 
entrando en el piso. la vivienda señalada con el 3-B, 
propiedad de don Luis Burgueño Velasco; izquierd.a, 
la yi\Cienda señalada con el número 3·D y pabo 
interior de luces, y espaldas, calle del Coronel Losas. 
La puerta de esta vivienda está señalada con el 
número 3-e. 

Inscrita la hipoteca en el Registro de la Propiedad 
de Xátiva al tomo 415, libro 135 de Játiva, folio 75 
vuelto. fmca 13.931, inscripción tercera. 

2. 0 Lote, valorado en 7.000.000 de pesetas. 
Pieza de tierra en término de Llosa de Ranes, 

p3.rtida Vistabella. Ocupa una supe-rficie..de 16 áreas, 
equivalente a 1.600 metros cuadrados. Tierra secana, 
plant;:;da di!' algarrobos, almendros y olivos, Linda: Al 
norte. tierras de Marino Bataller y Consuelo VIdal 
Hosta\e-t; al sur, resto de finca de donde procede, 
propiedad de don Gabriel Ferrer Segarra; al este, de 
don Antonio Gutiérrez, y al oeste, de hermanos 
Martínez Pérez, 

Dentro ael perimetro de esta finen existe la 
siguiente edificación: 

Una casa de campo, compuesta de planta baja con 
uva superficie de unos 175 metros cuadrados, distri· 
huidos en sa!ón-comedor, cuatro donnitorios, cocina, 
baflo, bodt'ga, despensa, cochera y cuarto trastero y 
una planta baja. digo alta, a la que se accede por 
escalera interior v escaleras exteriores. distribuida en 
comedor, dos dórmitorios, cocina, defop.:nsa. baño, 
recibidor y terraza, con una superficie de 150 metros 
cuadrados aproximadamente. Tiene una fachada 
principal orientada al este, por donde tiene aeceso a 
la planta elevada, teniendo otro acceso a la planta 
baja. por la fachada recayente'al sur, y linda todo, por 
Jos cuatro vientos, con la parcela antes adscrita, en 
donde se halla enclavada. 

'. 
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In~rita la hipoteca en el Registro de la Propiedad 
de Xátl\';! al tomo 628. libro 28 de Llcsa de Ranes, 
folio 173. ftne;\. 2.075-N, inscripción tercera. 

Dado en Xátiva a 7 de mayo de 199L-La Juez. 
Carmen Brines Tarraso.-E! SecrctariO.-1A27-JO. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El }.'!agistrado-Jm'z de Primera Instancia número 7 de 
Zaragoza. 

Hace saber: Que en autos, numero 328 de 1989, a 
inst::mcia del actor «Vidal Aridos y Hormigones, 
SocieJad AnónimJ.», representado por'el Procurador 
señor Giménez };dvarro. y siendo demandados <tAn
dos y Transpones Granada. Sociedad Anóníma», don 
José Sanchez Ferrer y Talleres Alque7.<!.r, con domici
lio o:n bmr,oza. polígono Cogullads, se ha acord::tdo 
librar el presente y su publicación. por término de 
treinta días. anunciándose la venta pública de los 
bienes embargados como de la propiedad de éstos, 
que con su valor' de tasación se expresaran en las 
sig.uientes condiciones: 

Prímera,-Para tomar parte deberá consignarse, pre
viamente. el :!O por 100 de dichos precios de tasa
ción. 

St'gunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado, d{'posítado en la !>.tesa del Juzgado con 
antcrioridaJ a iniciarse la licitación. 

Tacera.-Dicho remate podrá cederse a tercero. 
Cuarta.-Tcndrii lugar en este JuzgJdo, a las diez 

hord" de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El :11 de junio próximo; en ella no 
se admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo reclamado 
y quedar desierta. en todo o en parte. 

Segunda subasta: El :16 de julio siguiente: en ésta las 
posturas no sedn inferiores a la mitad de los avalúas. 
De darse las mísmas circunstancias, 

Tercera sub:1sta: El 27 de septiembre próximo 
inmediato, y será sin sujeción a tipo. 

Son dírhos bíenes: 

Dos melinos marca «Talleres Alquez3t», modelo 
!\ IT p:1r;). moler piedra abrasiva, con accesorios 
co:rcspondientes y nuevos: 1.400.000 pesetas. 

en mo!ino, marca ,<Talleres AlqucZ5r», modelo 
MT-125. p:ml moler piedra abrasiva, con accesorios 
correspondientes y nuevos: 700.000 pesetas. 

Un rodl110 p:tra curvar chapa, casa Talleres Soria, 
de ~.1O metros de ancho y admite chapa de 10 
milímetros, con accesorios y motor correspondiente: 
420.000 pc~etas. 

tina prensa para doblar perfiles, marca «Elcoro», 
admilt' hasta doble T, de 200 milímetros: 550.000 
pesetas. 

Derechos qu<:- le corresponden sobre una cizalla, 
morc[! «Gairu)}, para cortar chapa de 5 mílimetros. 
{'on escote de cuello, de 550 milimetro&: 250.000 
pesetas 

Derechos que le ccrrespcnden sobre un torno y una 
fr('~;:¡dora. El torno de la casa Lacfer, de 1.5 de 
bncada y l'scot(' d:, 200 milímetros. La fresacora casa 
t\bquinaria eMe: 800.000 peselas. 

D~rl'cbus de traspaso corre~pondiente a nave, sita 
en Ltragazi!. polígono Cogullada. calle Benjamín 
FrJ.nklin. número 60: 2.000.000 de pesct:ls. 

Un ordcnador ~(Phílisp», P-308, compul'sto de 
unidad de disco. dos teclados, dos monitores \' una 
imprewra ~ batería: 450.000 pesetas. -

Un torno horizontal. marca «Ladero, modelo tipo 
CR-3. de 3 metros entre puntos con ~us accesorios: 
525.000 pesetas. 

Un puente-grúa biraiJ. de 10.000 kilogramos, y una 
luz d(' ! 6.2, con polipasto auxiliar de 5.000 kilogra
mm, con línea eJ&:trica de 40 metros de la casa GH: 
850.000 pesetas. 

Una furgoneta, marca «Citroem" modelo ClS dié
scl, matricula Z-0501-\V: 300.000 pesetas. 

-, 
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llna furgoneta, marca (dv~cOJ'), moddo 35-8 CHIC, 
iTJr.tricula Z-3893-Z: 825.000 pest'tas. 

Suma total de la tasación s.e.u.o.: 9.070.000 pesetas. 

Por el presente edicto se notifican las subastas o los 
dcmandaJos. 

Dado en Zaragoza a 9 de abril de 1991.-EI Magis
trado-Juez.-El Secretario.-3.792-C 

REQUISITORIAS 

Bala a¡Wrcít>lInienlO de sa dC( rorad.!" rrl .... 'do .r de ¡¡¡¡-u,rir 
en fa,~ demás re5ponsainlldaJes legc.!CJ, de !lO 1'1'i':,,'IJ/¡,r;(' 
lus pro<<'Sados que a Umllllli<Jl,'¡1I .\" I'Y]'fi'.lilIl ni d 1'1,;;(' 
'1111' SI' In fija. a contar r,e,dc el diO de !'I P¡,f'/:UKWII dd 
anlmcio el! eSle Mno)ICU (1'1(:1<.11 r ¡¡l1le el Ju;}:"do u 
Trrbunal que se seíi .. :u . .le In rlla !fama l' I'ml'la;a. 
eIlCQrgandt'S(! a tedal las .lul<."u/adcs .1' l¡:cnk\ de 1<.1. 
Po!ida Municipal prmcdall <I!<J },uka, W¡IIUfG.r 11'IIdu¿" 
CIÓ'" dí' aquéllos. pOniéndoles a di.\[I('.\intin de ¡{¡¡-Íw JlIC: (1 

Tribunal con arreglo a lus ar/fcllfos rot'-¡'.'pulldH'mn de .'u 
U), de EnJuldamlf?1l10 C,imm,,! 

Juzgados militares 

Don Arturo Hernández !-.Iunticl. Com:Hldank Audi
tor. J¡.¡cz Togado del Juzgado Togado ~1ilít.1r Tcrrí
torill número 17 de Valencia y de las dilir-ennas 
preparatorias !7 /! /9 1, 

Cekstino Ramirez Manín. con DNI 52.70"'.502. 
hijo de Celestino y de Sacramento, -de estado ci\'il 
!>oltero. sín profesión. cuyo último domicilio es ave
nida del Cid, 106, de Valencia. inculpado en las 
dili¡:enn:ls preparatorias número 17/1,'91. por un 
presunto delito de deserCIón: comparecerá en el plazo 
de quince días. a panir de esta public.1cíón. ante eSlC 
Juez Topdo Militar Territoríal numero 17. SilO en la 
calle Serrano Flores, número 6, de Valencia (46010), 
bajo el a¡x-rcibimiento de ser declarado rebdde, 

Se ruega a las autoridades civiles y militares 13 
busca y captura de dicho individuo, que ha de ser 
punjo a disposición de este Juzgado. 

Valencia. 6 de mano de 1991.-[1 JliCZ TOg;'ldo. 
Arturo Hernández Muntiel.-65K 

* 
Manuel Pércz Rueda. con DXI 14.255,265. de 

n:Ín!iún arios de eÓd, de ..:~l;:¡do ~f)!t..:ro. de profcsíc.n 
y<.:ndcdor amhuJante. hijo de Rafacl y de ATlgde~. 
natura! de Granada, cn la actualidad en ignorado 
paradero; comparecer:i anle el Juzgado Togado Mili
tar Territorial número 12. con sede en Sevi¡la, ave-· 
nid" de PortugaL ~in número. dentro de! támino d" 
diez días. contados a partir de la publica<:ión de la 
pre<.ente, a jin de responder de los cargos que pudie
ran H,::.ult<Jr de las diligencils prepara lonas número 
~2!5/90, que se instruyen por un presunto delito de 
deserción, bajo apercibimiento de que en caso de no 
CClmparecer ser{¡ declarado rebelde. ' 

Sevilla, 4 de marzo de i991.-El Juez Tog.ldo. 
Antonio EsquivJas Lópcz-Cuer\-'o.-657. 

* 
Pedro A víla Moreno, con destino en Cr-ISA-1 7 3 

Comp,iili3, Sego\ ia. )- ¡jlumo domicilio crm"ciJt\ C1 

Jusé Antoni0 de Hulguera (Ciceres), a quien :.e 
in ... lruye en este Juzgado diligencias pr~'p~ratori:Js 
número 12/249/90, por presunto delito de JeSe¡ClOn, 
en cuyo procedimicntl\ tiene acordado pn~ion p!e
venli\'a: deberá presentarse en este Juzgado Togado 
Militar TerrilOrial número 12, sito en paseo de la 
Reina Cristina, número 5. 3.a planta. M;¡drid, en el 
término dt' quinct' días, baJO apercihimiento de ser 
dedarado rebelde. 

Se ruet-a a las autoridades civiles y militm:s la 
busca y uptura de dicho mdividuo, que ha d,;- ser 
puc.'>to a dispoSición dc este Juzgado. 

Madrid, 8 de marzo de !991.-EI ComandanK 
Auditor Juez Togado. Ja\·¡er Díaz Molina.-654. 

BOE núm. 126 

Cabo 1.0 Manu:;>} Truji!!o Pérel, hijo de M:muc1 y 
de Em:arn~ción. natural de Alemania, Repúbhc~ 

Fed¿-ral, pmfesión Camarero, de diecinueve años de 
e.da{i, con DNI numero 24,262.875. con graduación y 
destino Cabo 1.'0, Compania Servicios Generales del 
Grupo de AbastecImiento y Servicios Generales 1/22, 
domiCiliado úllímamente en Granada, inculpado en 
diligencias preparatonas numero 24/40/90, por pre
sunto dehto de l.Í\.'scrción: comparecerá ante el 
Teni.;nte Coronel Juez Togado Militar Territorial 
número 24 de Granada. en el termino de quince días. 
baju apercibimiento de ser declarado rebelde. 

Se ruega a las aUlOridades civiles y militares la 
bu\qucda ~ captura de dicho individuo. que ha de ser 
puesto a dl~po~ición dc e.'>te Juzgado. 

Granada. 8' dt' moru de 1991.-EI Teniente Coronel 
Juel Togado, R,:¡faeJ Linde López.-6S3. 

* 
José Garda Prado, hijo de José y de Antonia, 

natural de SlCrra d~ Yegua (Málaga), dc estaJo ci\'il 
wltero, profesión C:o:man:ro. de diecinueve años de 
¿-d:;:d. con DNI numero 27.340.555, con graduación y 
de~tino Soldado, 3 . .i Compaüia Bon II Simancas, 
Brimt XXIII, Viator (Almería), domiciliado última· 
mente en Marbd!a (Mál:>ga). calle Zalduva. piso 2.° 
C, inculpado en d¡Jigcncias prepar,,¡tonas n¡lmero 
24f·C/90, por presunto delito de deserción; compare
cerá "nte el Teniente Coronel Juez Togado Militar 
Territorial número 24 de Granada. en el término de 
quince días. hajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
bú!>qu('da)- captura de dicho individuo, qU{' ha de ser 
puesto a dísposición de este Juzgado. 

Granada, 8 de marzo de 199L-El Tt'niente Coronel 
Jue·, Togado. Rafael Linde López.-652. 

ANULACIONES 

Juzgados militares 

Don Francisco Javier Mata Tejada, Juez del Juzgado 
Tog:Jdo Militar Territorial número 25, dt' ::VIábga, 
Por el presente, hago s.aber: Que po. pro\'idencia 

dictada en la diligencia prep2.ra!oria número 
25/11/91, instruido al Caho Legion.¡rio Antonio 
Míl!:in Bonache, por el pre'iunto ddilo de deserción, 
he acordado dejar sin efecto la requisitoria publicada 
en el (Boletín Oficial del Estado)}. 

Málaga, :1 de abril de 1991.-EI Teniente Corone! 
Audit0T. Juez Togado Milil:!r del Juzgado Militar 
Territoriol número 15, Francisco Javier }.'1ata 
Tejada.-733. 

* 
José Garcia Prado, hijo de José y de Antonia. 

natural'de Sierra de Y('gua (Mála~). de e~lado civil 
~oltero, profesión Confección. de diecinueve a¡¡os de 
edad, con documento nacional de jdenlidad 
número 27.340.555, con graduaciÓn y destino de 
Sold .. do. tercera Compañ:a. Batallón JI. Símancas. 
BRIMT XXIII. Vintvr (Almeria), domiciliado últim:l
mente en r-1arbclla (f\.l:ilaga). calle Zaldúa. piso 
segundo. C. Inculpado en diligencias prc,paratorias 
numclO 24/42/90, por presunto ddito de deserción. 
que debía comparcc('[ ;lnk el Tenieme Coronel, Juez 
togado m!lilar territorial número 24 de Granada. ('n 

el término de quince días. bajo apercIbimiento de ser 
declarado rebelde, 

• Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
anulacIón de la búsqueda y captura de dicho indivi
duo, que había de s('r puesto a disposición de este -
Juzgado Togado. 

Granada. 12 de marzo de 199L-EI Teniente Coro
nel, Juez togado, Rafael Linde López.-673. 


